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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL. 

NÚMERO DE LICITACIÓN 53123001-001-10 
RELATIVO A LA CONTRATACIÓN DE SEGURO DE BIENES Y PERSONAS. 

 

 

BASES DE LA CONVOCATORIA. 
 

 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU 
ARTÍCULO 134 Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 24, 25, 26 FRACCIÓN I, 27, 28 FRACCIÓN I Y 29 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LOS 
ARTÍCULOS 1 FRACCIÓN VIII Y 30 DE SU REGLAMENTO Y  LOS LINEAMIENTOS PARA LA CONTRATACIÓN 
DE SEGUROS SOBRE BIENES PATRIMONIALES Y DE PERSONAS, A CARGO DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN DEL 24 DE OCTUBRE DEL 2003, EL COLEGIO DE SAN LUIS, A.C. EMITE LA SIGUIENTE; 

 
CONVOCATORIA 

 
PARA LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 53123001-001-10 

 
SERVICIO RELACIONADO CON:   SEGUROS DE BIENES Y PERSONAS 

 
CALENDARIO DE EVENTOS 

 
NOTA.- TODAS LAS REUNIONES SE LLEVARAN A CABO EN SALA DE SEMINARIOS NO. VII DE EL COLEGIO 
DE SAN LUIS, UBICADO EN PARQUE DE MACUL  # 155, FRAC. COLINAS DEL PARQUE C.P. 78299,  SAN 
LUIS POTOSÍ S.L.P. 

 
ACTO DÍA HORA 

PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA 9 DE MARZO DE 2010  

VISITA A LAS INSTALACIONES 
(OPTATIVA) 16 DE MARZO DE 2010 9:00 HRS. 

JUNTA DE ACLARACIONES (OPTATIVA) 16 DE MARZO DE 2010 10:00 HRS. 

PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y 

ECONÓMICAS 
23 DE MARZO DE 2010 10:00 HRS. 

FALLO DE LICITACIÓN 24 DE MARZO DE 2010 13:00 HRS. 

 
 
 

SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P. MARZO DE 2010
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LA PRESENTE CONVOCATORIA TIENE POR OBJETO CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE LOS BIENES Y/O 
SERVICIOS ESPECIFICADOS EN EL ANEXO 1, CON RECURSOS DE LA ENTIDAD. 
  
LA ADJUDICACIÓN DE LA LICITACIÓN SERÁ OTORGADA A PARTIR DE UN CONCURSO QUE PERMITA 
SELECCIONAR LA PROPOSICIÓN QUE MEJOR RESPONDA A LAS NECESIDADES PARTICULARES DE ESTA 
ENTIDAD. 
 
UNA VEZ HECHA LA EVALUACIÓN, EL CONTRATO SE ADJUDICARÁ A LA PERSONA MORAL QUE, DE ENTRE 
LOS LICITANTES REÚNA LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS REQUERIDAS POR LA 
ENTIDAD, Y QUE GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
RESPECTIVAS. ESTAS BASES DE CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN ESTÁN FUNDAMENTADAS EN LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO. 
 
PARA LOS EFECTOS DE LA PRESENTE CONVOCATORIA DE LICITACIÓN SE ENTENDERÁ POR: 
 
LEY: LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 
 
REGLAMENTO: REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO. 
 
LICITANTE(S): PROVEEDOR(ES) DE LOS BIENES O SERVICIOS. 
 
CONVOCANTE: EL COLEGIO DE SAN LUIS, A.C. (EL COLEGIO) 
 
1) LUGAR PARA CONSULTAR LA CONVOCATORIA.- CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 30 ÚLTIMA 

PARTE DE LA LEY, LA PRESENTE CONVOCATORIA SE PUBLICA EN COMPRANET Y SU OBTENCIÓN ES 
GRATUITA, PUBLICANDO UN RESUMEN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. LA CONVOCANTE 
PONDRÁ A DISPOSICIÓN DE LOS LICITANTES PARA SU CONSULTA UN EJEMPLAR IMPRESO EN EL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, CITA EN PARQUE DE MACUL  # 155, 
FRACC. COLINAS DEL PARQUE C.P. 78299,  SAN LUIS POTOSÍ S.L.P., TELÉFONO 01(444) 811-01- 01 
EN EL HORARIO DE 9:00 A 13:00 HORAS DE LUNES A VIERNES EN DÍAS HÁBILES. 

 
2) OBJETO DE LA LICITACIÓN.- ADJUDICACIÓN DE LA LICITACIÓN (PÓLIZA-CONTRATO) DE 

SUMINISTRO DE BIENES Y/O SERVICIOS ESPECIFICADOS EN EL ANEXO 1.  
 
3) REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN.- LAS PERSONAS QUE PARTICIPEN EN ESTA 

LICITACIÓN DEBERÁN CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 
 

a) ACREDITAR SU PERSONALIDAD JURÍDICA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN  ESTA 
CONVOCATORIA. 

b) SER PERSONAS QUE POSEAN PLENA CAPACIDAD JURÍDICA Y NO ENCONTRARSE IMPEDIDOS 
CIVIL, MERCANTIL O ADMINISTRATIVAMENTE PARA EJERCER PLENAMENTE SUS DERECHOS Y 
CUMPLIR SUS OBLIGACIONES. 

c) CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO A 
TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS PARA OPERAR LOS RAMOS DE LA 
PARTIDA EN QUE PARTICIPE. 

d) ENTREGAR EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, UN SOBRE 
CERRADO, QUE CONTENDRÁ POR PARTIDA LA PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA, ASÍ COMO 
LA DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA REQUERIDA, LA CUAL A ELECCIÓN DEL LICITANTE 
PODRÁ ENTREGARSE DENTRO O FUERA DEL SOBRE QUE CONTENGA LAS PROPOSICIONES. 

 
4) PODRÁN ASISTIR A LOS ACTOS DE ESTA LICITACIÓN.- LOS REPRESENTANTES DE LOS 

LICITANTES DEBIDAMENTE ACREDITADOS, QUIENES TENDRÁN DERECHO A VOZ, ASÍ COMO 
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CÁMARAS, COLEGIOS, ASOCIACIONES PROFESIONALES U OTRAS ORGANIZACIONES NO 
GUBERNAMENTALES, ASÍ COMO INVITADOS Y PUBLICO EN GENERAL, QUIENES  DEBERÁN REGISTRAR 
SU ASISTENCIA Y ABSTENERSE DE INTERVENIR EN EL PROCESO DE LA LICITACIÓN. 
 

5) CALIDAD.- EL PROVEEDOR, DEBERÁ CONTAR CON LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA, PERSONAL 
PROFESIONAL Y TÉCNICO ESPECIALIZADOS EN EL RAMO, PARA EL TIPO DE SERVICIO SOLICITADO, A 
FIN DE GARANTIZAR QUE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTA LICITACIÓN SEAN PROPORCIONADOS 
CON LA CALIDAD, OPORTUNIDAD Y EFICIENCIA REQUERIDA PARA TAL EFECTO, 
COMPROMETIÉNDOSE A DESARROLLARLO A SATISFACCIÓN DE LA CONVOCANTE. 

 
PERSONAL AUTORIZADO DE LA CONVOCANTE CUANDO ASÍ LO ESTIMEN CONVENIENTE, SE 
ENCARGARAN DE COMPROBAR, SUPERVISAR Y VERIFICAR LA REALIZACIÓN CORRECTA Y EFICIENTE 
DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTA LICITACIÓN. 

 
EL PROVEEDOR DEBERÁ PRESENTAR SEMESTRALMENTE O CUANDO LA CONVOCANTE SOLICITE, LOS 
REPORTES LOS CUALES DEBERÁN CONTENER COMO MÍNIMO LA SINIESTRALIDAD DEL PERIODO, 
ESPECIFICANDO SINIESTRALIDAD PAGADA, PENDIENTE, IMPROCEDENTE, RESERVAS Y 
SALVAMENTOS, ASÍ COMO LA SINIESTRALIDAD ACUMULADA AL MISMO. 

 
6) COSTO DE LA PREPARACIÓN DE OFERTAS.- EL LICITANTE SUFRAGARÁ TODOS LOS COSTOS 

RELACIONADOS CON LA PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE SU OFERTA. LA CONVOCANTE NO 
DEVOLVERÁ DICHOS COSTOS, SALVO QUE SEA POR CAUSAS IMPUTABLES A LA MISMA, PARA LO CUAL 
SE APLICARA LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 65 DEL REGLAMENTO. 

 
7) DOCUMENTOS DE LICITACIÓN PARA TODOS LOS LICITANTES.- EN LA CONVOCATORIA DEL 

CONCURSO CONSTARAN LOS PROCEDIMIENTOS DE LICITACIÓN Y LAS CONDICIONES 
CONTRACTUALES. ADEMÁS DE LA CONVOCATORIA, LOS DOCUMENTOS DE LICITACIÓN INCLUYEN LOS 
SIGUIENTES: 

 
a) PROPOSICIÓN TÉCNICA  (ANEXO1) 
b) DOCUMENTACIÓN REQUERIDA (ANEXO 4) 
c) PROPOSICIÓN ECONÓMICA (ANEXO 5) 

 
EL LICITANTE DEBERÁ EXAMINAR CADA UNA DE LAS INSTRUCCIONES, CONDICIONES Y 
ESPECIFICACIONES QUE FIGUREN EN LOS DOCUMENTOS DE LICITACIÓN. SI EL LICITANTE OMITE 
SUMINISTRAR TODA O PARTE DE LA INFORMACIÓN REQUERIDA EN LOS DOCUMENTOS DE 
LICITACIÓN, EL RIESGO SERÁ A SU CARGO Y EL RESULTADO PODRÁ SER EL DESECHO DE SU OFERTA. 

 
8) VISITA A LAS INSTALACIONES Y JUNTA DE ACLARACIONES.- SE LLEVARÁN A CABO EL DÍA 

MARTES 16 DE MARZO DE 2010 A LAS 9:00 Y 10:00 HORAS, RESPECTIVAMENTE EN  LA SALA DE 
SEMINARIOS NO. VII DE EL COLEGIO DE SAN LUIS, UBICADO EN PARQUE DE MACUL # 155, FRACC. 
COLINAS DEL PARQUE, C.P. 78299,  SAN LUIS POTOSÍ S.L.P. 

LAS PERSONAS QUE PRETENDAN SOLICITAR ACLARACIONES A LOS ASPECTOS CONTENIDOS EN LA  
CONVOCATORIA, DEBERÁN PRESENTAR UN ESCRITO, EN EL QUE EXPRESEN SU INTERÉS EN 
PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN, POR SI O EN REPRESENTACIÓN DE UN TERCERO (ANEXO 11), 
MANIFESTANDO EN TODOS LOS CASOS LOS DATOS GENERALES DEL INTERESADO Y, EN SU CASO, 
DEL REPRESENTANTE. LAS SOLICITUDES DE ACLARACIÓN, PODRÁN ENTREGARLAS PERSONALMENTE 
O  VÍA CORREO ELECTRÓNICO A lgonzalez@colsan.edu.mx EN ATENCIÓN DE LA L.A. LUZ IRENE 
GONZÁLEZ MARTÍNEZ, A MÁS TARDAR VEINTICUATRO HORAS ANTES DE LA FECHA Y HORA EN QUE 
SE VAYA A REALIZAR LA JUNTA DE ACLARACIONES, DEBIENDO CONFIRMAR LA RECEPCIÓN DEL 
CORREO ELECTRÓNICO A LOS TELÉFONOS 01 (444) 811-14-52, 01 (444) 8 11 01 01 EXTENSIONES 
3070 O 3071. LAS SOLICITUDES DE ACLARACIÓN RECIBIDAS CON POSTERIORIDAD AL PLAZO ARRIBA 
SEÑALADO NO SERÁN ATENDIDAS POR SER EXTEMPORÁNEAS.  
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NO SE EFECTUARÁN ACLARACIONES POSTERIORES A DICHA REUNIÓN, POR LO QUE SE RECOMIENDA 
A LOS LICITANTES REVISAR DETALLADAMENTE LA CONVOCATORIA Y ASISTIR A DICHO ACTO DE 
ACLARACIONES 
 
LA CONVOCANTE DARÁ RESPUESTA POR ESCRITO A LAS PREGUNTAS FORMULADAS POR LOS 
LICITANTES Y HARÁ LAS ACLARACIONES QUE CONSIDERE NECESARIAS, SE LEVANTARA EL ACTA 
CORRESPONDIENTE, LA CUAL SERÁ FIRMADA POR LOS LICITANTES Y SERVIDORES PÚBLICOS 
PRESENTES, ASÍ MISMO SE LES ENTREGARA COPIA SIMPLE DE LA MISMA Y DE LOS ANEXOS QUE SE 
DERIVEN DE ESTA. LA FALTA DE FIRMA DE ALGÚN LICITANTE NO INVALIDARA SU CONTENIDO Y 
EFECTOS DE SU NOTIFICACIÓN; ASIMISMO, PODRÁN SER CONSULTADAS EN COMPRANET, EN LA 
DIRECCIÓN ELECTRÓNICA WWW.COMPRANET.GOB.MX , DONDE ESTARÁ A SU DISPOSICIÓN A MAS 
TARDAR EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE A AQUEL EN QUE SE HUBIERE CELEBRADO. AL CONCLUIR LA 
PRIMERA JUNTA DE ACLARACIONES PODRÁ SEÑALARSE LA FECHA Y HORA PARA LA CELEBRACIÓN DE 
UNA SEGUNDA O ULTERIORES JUNTAS. 

 
LAS MODIFICACIONES Y ACLARACIONES QUE SE HICIEREN DURANTE ESTE EVENTO SERÁN PARTE 
INTEGRANTE DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.  

 
LA INASISTENCIA DE LOS LICITANTES A LA JUNTA DE ACLARACIÓN, AL CONTENIDO DE LA 
CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN, SERÁ DE SU ESTRICTA RESPONSABILIDAD, ASÍ COMO OBTENER 
OPORTUNAMENTE LA INFORMACIÓN O ACTAS DERIVADAS DE LAS JUNTAS DE ACLARACIÓN. 

 
9) MODIFICACIÓN A LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN.- LA CONVOCANTE PODRÁ MODIFICAR 

LOS PLAZOS U OTROS ASPECTOS ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN CUANDO 
MENOS CON 7 DÍAS NATURALES DE ANTICIPACIÓN A LA FECHA SEÑALADA PARA LA PRESENTACIÓN Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES. 

 
TRATÁNDOSE DE LA CONVOCATORIA, LAS MODIFICACIONES SE HARÁN DEL CONOCIMIENTO DE LOS 
INTERESADOS A TRAVÉS DE COMPRANET Y DE LOS MISMOS MEDIOS UTILIZADOS PARA SU 
PUBLICACIÓN Y SE PUBLICARA UN AVISO A TRAVÉS DE LA SECCIÓN ESPECIALIZADA DEL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN A FIN DE QUE LOS INTERESADOS CONCURRAN ANTE LA CONVOCANTE 
PARA CONOCER, DE MANERA ESPECÍFICA, LA O LAS MODIFICACIONES RESPECTIVAS. NO SERÁ 
NECESARIO HACER LA PUBLICACIÓN DEL AVISO A QUE SE REFIERE ESTA FRACCIÓN, CUANDO LAS 
MODIFICACIONES SE DERIVEN DE LAS JUNTAS DE ACLARACIONES.  
 
CUALQUIER MODIFICACIÓN O ACLARACIÓN A LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN, DERIVADA DEL 
RESULTADO DE LA JUNTA DE ACLARACIONES, SERÁ CONSIDERADA COMO PARTE INTEGRANTE DE 
LAS PRESENTE CONVOCATORIA DE LICITACIÓN.   
 
LA CONVOCANTE TENDRÁ LA FACULTAD DISCRECIONAL DE PRORROGAR EL PLAZO PARA LA 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS A FIN DE DAR A LOS LICITANTES TIEMPOS RAZONABLES PARA TENER 
EN CUENTA EN LA PREPARACIÓN DE SUS OFERTAS, LAS ENMIENDAS DE LOS DOCUMENTOS DE 
LICITACIÓN. 

 
 
10) IDIOMA DE LAS OFERTAS.- LA OFERTA QUE PREPARE EL LICITANTE Y TODA LA 

CORRESPONDENCIA Y DOCUMENTOS RELATIVOS A ELLA QUE INTERCAMBIEN EL LICITANTE Y LA 
CONVOCANTE, DEBERÁ REDACTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. EN TODO CASO, CUALQUIER MATERIAL 
IMPRESO QUE PROPORCIONE EL LICITANTE PODRÁ ESTAR EN OTRO IDIOMA A CONDICIÓN DE QUE 
VAYA ACOMPAÑADO DE UNA TRADUCCIÓN AL IDIOMA ESPAÑOL DE LAS PARTES PERTINENTES, LA 
CUAL PREVALECERÁ PARA LOS EFECTOS DE INTERPRETACIÓN DE LA OFERTA. 
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11) INSTRUCCIONES PARA ELABORAR LAS PROPOSICIONES.- EL LICITANTE PREPARARÁ SU 
OFERTA TÉCNICA Y ECONÓMICA ATENDIENDO A LO SIGUIENTE; 

 
a) LA OFERTA SERÁ EN PAPEL MEMBRETADO, MECANOGRAFIADA O ESCRITA EN TINTA INDELEBLE Y 

FIRMADAS POR EL REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE. TODAS LAS PÁGINAS DE LA OFERTA 
DEBERÁN SER FIRMADAS. 

b) LA OFERTA NO DEBERÁ CONTENER TEXTOS ENTRE LÍNEAS, RASPADURAS NI TACHADURAS, 
SALVO CUANDO FUERE NECESARIO PARA CORREGIR ERRORES DEL LICITANTE, EN CUYO CASO 
LAS CORRECCIONES DEBERÁN LLEVAR LAS INICIALES DE LA PERSONA O PERSONAS QUE FIRMEN 
LAS OFERTAS. NO SE ACEPTARÁ HACER CORRECCIONES EN EL ACTO DE APERTURA DE OFERTA, 
SALVO LAS ARITMÉTICAS. 

 
12) DEL SOBRE.- EL SOBRE QUE CONTENGA SUS PROPOSICIONES DEBERÁN CONTENER LA SIGUIENTE 

INFORMACIÓN; 
 

a) ESTAR DIRIGIDOS A LA CONVOCANTE A LA SIGUIENTE DIRECCIÓN: DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS PARQUE DE MACUL  # 155, FRACC. COLINAS DEL 
PARQUE C.P. 78299,  SAN LUIS POTOSÍ S.L.P. 

b) INDICARÁN EL NOMBRE, NÚMERO Y DESCRIPCIÓN DE LA CONVOCATORIA, ASÍ COMO EL TIPO 
DE SOBRE DE QUE SE TRATA, INCLUYENDO LAS PALABRAS “NO ABRIR ANTES DEL DÍA……” 
INDICANDO LA FECHA DE APERTURA DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA Y  ECONÓMICA, ASÍ 
COMO LA(S) PARTIDA(S) EN LA(S) QUE PARTICIPA. 

c) ADICIONAL A LO ANTERIOR, EL SOBRE INDICARÁ EL NOMBRE Y DIRECCIÓN DEL LICITANTE A 
EFECTO DE QUE SEA POSIBLE DEVOLVERLE LAS OFERTAS SIN ABRIR EN CASO DE QUE SEA 
DECLARADA EXTEMPORÁNEA. 

d) EL SOBRE DEBERÁ ESTAR DEBIDAMENTE SELLADO Y CUMPLIR CON LOS REQUISITOS 
INDICADOS EN ESTE PUNTO. EN CASO CONTRARIO LA CONVOCANTE PODRÁ RECHAZAR EL 
SOBRE Y NO TENDRÁ RESPONSABILIDAD ALGUNA RESPECTO DE DOCUMENTOS EXTRAVIADOS 
DE LA OFERTA PRESENTADA. 

e) DEBERÁ SER CLARA Y PRECISA, DETALLANDO LAS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y FÍSICAS 
MÍNIMAS DE OPERACIÓN DE LOS SERVICIOS QUE PROPONGA, EN CONCORDANCIA CON LO 
SOLICITADO EN LOS ANEXOS TÉCNICO DE ESTA CONVOCATORIA. 

f) SE PRESENTARAN POR ESCRITO EN IDIOMA ESPAÑOL, ASÍ COMO TODO LO RELACIONADO 
CON LAS MISMAS.  

g) DEBERÁN ABARCAR EL 100% DEL SERVICIO REQUERIDO EN CADA PARTIDA. 
h) NO DEBERÁN ESTABLECER CONDICIÓN ALGUNA, NI EMPLEAR ABREVIATURAS O PRESENTAR 

RASPADURAS Y/O ENMENDADURAS. 
i) DEBERÁN CONTENER LA FIRMA AUTÓGRAFA DEL LICITANTE O SU APODERADO QUE CUENTE 

CON FACULTADES DE ADMINISTRACIÓN Y/O DOMINIO O PODER ESPECIAL PARA ACTOS DE 
LICITACIÓN PUBLICA, EN LA ULTIMA HOJA DEL DOCUMENTO QUE LAS CONTENGA, ASÍ COMO 
LOS ESCRITOS BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, CARTAS COMPROMISO, CARTA DE 
ACEPTACIÓN DE LA CONVOCATORIA, DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD, ESCRITO DE 
ACREDITACIÓN DE PERSONALIDAD JURÍDICA QUE SE SOLICITAN EN LAS PRESENTE 
CONVOCATORIA, POR LO QUE NO SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN CUANDO LAS DEMÁS 
HOJAS DE LAS PROPOSICIONES CAREZCAN DE FIRMA O RUBRICA. 

j) PARA EL CASO DE LOS LICITANTES QUE RESULTEN ADJUDICADOS, LAS PROPOSICIONES SE 
MANTENDRÁN VIGENTES DURANTE EL PERIODO DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO 
DE ESTA LICITACIÓN, O BIEN HASTA QUE LA PÓLIZA-CONTRATO RESPECTIVA SE EXTINGA. 

k) LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA DEBERÁ ESTAR EN PRECIOS FIJOS Y FIRMES, EN PESOS 
MEXICANOS (MONEDA NACIONAL) DE ACUERDO A LO INDICADO POR CADA PÓLIZA EN LOS 
ANEXOS DE ESTA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN. 

l) LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA SE PRESENTARA DESGLOSANDO EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO. 
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13)  PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS, ECONÓMICAS Y DOCUMENTACIÓN 

LEGAL.- EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR UN (1) SOBRE CONTENIENDO TODA LA 
DOCUMENTACIÓN SOLICITADA (PROPOSICIÓN TÉCNICA Y PROPOSICIÓN ECONÓMICA), YA SEA POR 
ENTREGA PERSONAL O POR CORREO O BIEN POR MENSAJERÍA, EL DÍA Y HORA SEÑALADOS PARA LA 
PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE PROPOSICIONES TÉCNICAS.  EL SOBRE 
CONTENDRÁ LO SIGUIENTE; 

 
a) PROPOSICIÓN TÉCNICA, Y ECONÓMICA: SE VAN A COLOCAR SOLO COPIAS SIMPLES DE LA 

DOCUMENTACIÓN ESPECIFICADA EN EL ANEXO 4 Y  LOS DOCUMENTOS DE LA OFERTA TÉCNICA 
DE ACUERDO AL ANEXO 1, ASÍ COMO LOS DOCUMENTOS DE LA OFERTA ECONÓMICA DE 
ACUERDO AL ANEXO 5, Y DEBERÁ TENER LA LEYENDA DE “PROPOSICIÓN TÉCNICA Y 
ECONÓMICA”.  ASIMISMO, DEBERÁ AGREGAR EN SU PROPOSICIÓN, LA RELACIÓN DE 
DOCUMENTOS DEL ANEXO 4 EN 2 TANTOS, A FIN DE PODERLE DAR ACUSE DE SU 
DOCUMENTACIÓN.  

 
b) DOS O MAS PERSONAS PODRÁN AGRUPARSE PARA PRESENTAR CONJUNTAMENTE UNA SOLA 

PROPOSICIÓN EN ESTA LICITACIÓN, SIEMPRE Y CUANDO NO SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE 
LOS SUPUESTOS A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS, 50 Y 60 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY, 
PARA LO CUAL DEBERÁN CUMPLIR CON LOS ASPECTOS SIGUIENTES: 

 
i) TENDRÁN DERECHO A PARTICIPAR OBTENIENDO, ALGUNO DE LOS INTEGRANTES DEL 

GRUPO, SOLAMENTE UN EJEMPLAR DE LA CONVOCATORIA, PREFERENTEMENTE EL QUE SE 
DESIGNE COMO REPRESENTANTE COMÚN. 

 
ii) DEBERÁN CELEBRAR ENTRE TODAS LAS PERSONAS QUE INTEGRAN LA AGRUPACIÓN, UN 

CONVENIO EN LOS TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE, EN EL QUE SE ESTABLECERÁN 
CON PRECISIÓN LOS ASPECTOS SIGUIENTES: 

 
iii) NOMBRE, DOMICILIO Y REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LAS PERSONAS 

INTEGRANTES, IDENTIFICANDO EN SU CASO, LOS DATOS DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS CON 
LAS QUE SE ACREDITA LA EXISTENCIA LEGAL DE LAS PERSONAS MORALES, Y DE HABERLAS, 
SUS REFORMAS Y MODIFICACIONES ASÍ COMO EL NOMBRE DE LOS SOCIOS QUE APAREZCAN 
EN ESTAS. 

 
iv) NOMBRE Y DOMICILIO DE LOS REPRESENTANTES DE CADA UNA DE LAS PERSONAS 

AGRUPADAS, IDENTIFICANDO EN SU CASO, LOS DATOS DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS CON 
LAS QUE ACREDITEN LAS FACULTADES DE REPRESENTACIÓN. 

 
v) LA DESIGNACIÓN DE UN REPRESENTANTE COMÚN, OTORGÁNDOLE PODER AMPLIO Y 

SUFICIENTE, PARA ATENDER TODO LO RELACIONADO CON LA PROPOSICIÓN EN EL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN, MISMO QUE FIRMARA LA PROPOSICIÓN. 

 
vi) LA DESCRIPCIÓN DE LAS PARTES OBJETO DE LA PÓLIZA-CONTRATO QUE CORRESPONDERÁ 

CUMPLIR A CADA PERSONA, ASÍ COMO LA MANERA EN QUE EXIGIRÁ EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES, Y 

 
vii) ESTIPULACIÓN EXPRESA DE QUE CADA UNO DE LOS FIRMANTES QUEDARA OBLIGADO EN 

FORMA CONJUNTA Y SOLIDARIA CON LOS DEMÁS INTEGRANTES, PARA COMPROMETERSE 
POR CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LA PÓLIZA-CONTRATO QUE SE FIRME. 

 
c) PARA EL CASO DE QUE RESULTE ADJUDICADA UNA PROPOSICIÓN CONJUNTA, EL CONVENIO 

INDICADO EN ESTE NUMERAL Y LA ACREDITACIÓN DE LAS FACULTADES DEL APODERADO LEGAL 
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QUE FORMALIZARA LA PÓLIZA-CONTRATO RESPECTIVA, DEBERÁN CONSTAR EN ESCRITURA 
PUBLICA, SALVO QUE LA PÓLIZA-CONTRATO SEA FIRMADA POR TODAS LAS PERSONAS QUE 
INTEGRAN LA PROPOSICIÓN CONJUNTA O SUS APODERADOS, QUIENES EN LO INDIVIDUAL, 
DEBERÁN ACREDITAR SU RESPECTIVA PERSONALIDAD. 

 
14) PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS. LA RECEPCIÓN DE 

OFERTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS, ASÍ COMO LA RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL, Y LA 
APERTURA DE PROPOSICIONES TÉCNICAS SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA 23 DE MARZO DE 2010, A 
LAS 10:00 HRS. EN EL SEGUNDO PISO DE LA EX -BIBLIOTECA, EN LAS INSTALACIONES DE LA 
CONVOCANTE, EN  LA SALA SEMINARIOS NO. VII DE EL COLEGIO DE SAN LUIS, UBICADO EN PARQUE 
DE MACUL  # 155, FRAC. COLINAS DEL PARQUE C.P. 78299,  SAN LUIS POTOSÍ S.L.P. 

 
LA CONVOCANTE PODRÁ POR RAZONES JUSTIFICADAS, PRORROGAR EL PLAZO PARA LA 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS MEDIANTE ENMIENDA DE LOS DOCUMENTOS DE LICITACIÓN, EN CUYO 
CASO TODOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA CONVOCANTE Y DE LOS LICITANTES QUE 
EXISTIEREN EN ESE ENTONCES, QUEDARÁN EN LO SUCESIVO SUJETOS AL NUEVO PLAZO 
PRORROGADO. 

 
15) OFERTAS EXTEMPORÁNEAS.- SOLO SE RECIBIRÁN LAS OFERTAS DENTRO DEL PLAZO ESTIPULADO 

Y EN EL LUGAR  Y HORA SEÑALADO EN ESTA CONVOCATORIA. LAS OFERTAS QUE RECIBA LA 
CONVOCANTE EXTEMPORÁNEAMENTE SERÁN DEVUELTAS AL LICITANTE SIN ABRIR. 

 
16) MODIFICACIÓN Y RETIRO DE OFERTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS.- EL LICITANTE PODRÁ 

MODIFICAR O RETIRAR LA OFERTA UNA VEZ PRESENTADA A CONDICIÓN DE QUE LA CONVOCANTE 
RECIBA ANTES DE QUE VENZA EL PLAZO FIJADO PARA EL INICIO DEL ACTO DE APERTURA DE 
OFERTAS UNA NOTIFICACIÓN ESCRITA DE LA MODIFICACIÓN O EL RETIRO DE LA OFERTA, PARA LO 
CUAL DEBERÁ PRESENTAR UNA NUEVA PROPOSICIÓN O MANIFESTANDO POR ESCRITO EL RETIRO DE 
LA OFERTA. 
 
LAS OFERTAS NO PODRÁN SER MODIFICADAS UNA VEZ VENCIDO EL PLAZO PARA EL INICIO DEL 
ACTO DE APERTURA DE OFERTAS. 
 
NO SE PODRÁN RETIRAR OFERTAS ENTRE EL VENCIMIENTO DEL PLAZO PARA EL INICIO DEL ACTO DE 
APERTURA DE OFERTAS Y LA EXPIRACIÓN DEL PERÍODO DE VIGENCIA ESPECIFICADO POR EL 
LICITANTE EN EL FORMULARIO DE OFERTA. EL LICITANTE QUE RETIRE SU OFERTA DURANTE DICHO 
INTERVALO SE LE APLICARA LO ESTIPULADO EN LOS ARTÍCULOS 59 Y 60 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

 
17) APERTURA DE OFERTAS.- LA CONVOCANTE ABRIRÁ LAS OFERTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS EN 

PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS LICITANTES QUE ASISTAN AL EVENTO. LOS 
REPRESENTANTES DE LOS LICITANTES QUE ASISTAN FIRMARÁN UN REGISTRO PARA DEJAR 
CONSTANCIA DE SU PRESENCIA. ASÍ MISMO SE ABRIRÁN LAS OFERTAS ECONÓMICAS EL DÍA 23 DE 
MARZO DE 2010  A LAS 10:00 HRS.,  EN  LA SALA DE SEMINARIOS NO. VII DE EL COLEGIO DE SAN 
LUIS, UBICADO EN PARQUE DE MACUL  # 155, FRAC. COLINAS DEL PARQUE C.P. 78299,  SAN LUIS 
POTOSÍ S.L.P. BAJO EL MISMO PROCEDIMIENTO. EL REPRESENTANTE DEL LICITANTE QUE DECIDA 
ASISTIR DEBERÁ CONTAR CON UNA CARTA PODER SIMPLE E IDENTIFICACIÓN. 

 
NO SERÁ CAUSA DE DESCALIFICACIÓN EL QUE UN LICITANTE SE AUSENTE DEL EVENTO SIEMPRE Y 
CUANDO HUBIERE PRESENTADO LA PROPOSICIÓN A TIEMPO EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN 
LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN. 
 
EN EL ACTO DE APERTURA DE OFERTAS LA CONVOCANTE LEERÁ EN VOZ ALTA LOS NOMBRES DE LOS 
LICITANTES REGISTRADOS, LA EXISTENCIA O FALTA DE ALGUNO DE LOS DOCUMENTOS 
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SOLICITADOS, LOS MONTOS TOTALES DE LAS OFERTAS COMPLETAS,  LAS MODIFICACIONES Y  EL 
RETIRO DE OFERTAS. 
 
EN PRIMER TERMINO, SE ABRIRÁN LAS PROPOSICIONES RECIBIDAS POR MENSAJERÍA Y 
POSTERIORMENTE LOS SOBRES QUE CONTENGAN LA PROPOSICIÓN DE LOS LICITANTES QUE 
PRESENTEN EN EL ACTO.  
 
UNA VEZ RECIBIDAS LAS PROPOSICIONES EN SOBRE CERRADO, SE PROCEDERÁ A SU APERTURA, SE 
DESECHARÁN LAS QUE HUBIEREN OMITIDO ALGUNO DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS; 
 
POR LO MENOS UN LICITANTE, SI ASISTIERE ALGUNO, Y EL SERVIDOR PÚBLICO DE LA DEPENDENCIA 
O ENTIDAD FACULTADO PARA PRESIDIR EL ACTO O EL SERVIDOR PÚBLICO QUE ÉSTE DESIGNE, 
RUBRICARÁN LAS PARTES DE LAS PROPOSICIÓN QUE PREVIAMENTE HAYA DETERMINADO LA 
CONVOCANTE EN LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN, LAS QUE PARA ESTOS EFECTOS CONSTARÁN 
DOCUMENTALMENTE, DEBIENDO ENSEGUIDA DAR LECTURA AL IMPORTE TOTAL DE CADA UNA DE 
LAS PROPOSICIONES; 
 
SE LEVANTARÁ ACTA QUE SERVIRÁ DE CONSTANCIA DE LA CELEBRACIÓN DEL ACTO DE 
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES, EN LA QUE SE HARÁN CONSTAR LAS 
PROPOSICIONES ACEPTADAS PARA SU POSTERIOR EVALUACIÓN Y EL IMPORTE DE CADA UNA DE 
ELLAS, ASÍ COMO LAS QUE HUBIEREN SIDO DESECHADAS Y LAS CAUSAS QUE LO MOTIVARON; EL 
ACTA SERÁ FIRMADA POR LOS ASISTENTES Y SE PONDRÁ A SU DISPOSICIÓN O SE LES ENTREGARÁ 
COPIA DE LA MISMA; LA FALTA DE FIRMA DE ALGÚN LICITANTE NO INVALIDARÁ SU CONTENIDO Y 
EFECTOS, PONIÉNDOSE A PARTIR DE ESA FECHA A DISPOSICIÓN DE LOS QUE NO HAYAN ASISTIDO, 
PARA EFECTOS DE SU NOTIFICACIÓN. 
  
EN EL ACTA A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN ANTERIOR, SE SEÑALARÁ LUGAR, FECHA Y HORA EN 
QUE SE DARÁ A CONOCER EL FALLO DE LA LICITACIÓN; ESTA FECHA DEBERÁ QUEDAR 
COMPRENDIDA DENTRO DE LOS VEINTE DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA ESTABLECIDA PARA ESTE 
ACTO Y PODRÁ DIFERIRSE, SIEMPRE QUE EL NUEVO PLAZO FIJADO NO EXCEDA DE VEINTE DÍAS 
NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL PLAZO ESTABLECIDO ORIGINALMENTE PARA EL FALLO. LA 
CONVOCANTE PROCEDERÁ A REALIZAR LA EVALUACIÓN DE LA O LAS PROPOSICIONES ACEPTADAS. 
CUANDO NO SE HUBIERE ESTABLECIDO PARA DICHA EVALUACIÓN EL CRITERIO RELATIVO A PUNTOS 
Y PORCENTAJES, EL DE COSTO BENEFICIO LA CONVOCANTE EVALUARÁ, EN SU CASO, AL MENOS LAS 
DOS PROPOSICIONES CUYO PRECIO RESULTE SER MÁS BAJO. 

 
16) ACLARACIÓN DE OFERTAS.- A FIN DE FACILITAR EL EXAMEN, EVALUACIÓN Y COMPARACIÓN DE 

OFERTAS, LA CONVOCANTE PODRÁ, A SU DISCRECIÓN, SOLICITAR A CUALQUIER LICITANTE QUE 
ACLARE SU OFERTA. LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN Y LA RESPUESTA CORRESPONDIENTE SE HARÁN 
POR ESCRITO Y NO SE PEDIRÁN, OFRECERÁN NI PERMITIRÁN CAMBIOS EN EL PRECIO NI EN LOS 
ASPECTOS SUSTANCIALES DE LA OFERTA. 
 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN, ASÍ COMO EN 
LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES PODRÁ SER NEGOCIADA. 

 
17) EXAMEN PRELIMINAR.- LA CONVOCANTE EXAMINARÁ LAS OFERTAS PARA DETERMINAR SI ESTÁN 

COMPLETAS, SI HAY ERRORES DE CÁLCULO, SI LOS DOCUMENTOS HAN SIDO DEBIDAMENTE 
FIRMADOS Y SÍ, EN GENERAL, LAS OFERTAS ESTÁN EN ORDEN. 

 
SI LA CONVOCANTE DETERMINA QUE LA OFERTA NO SE AJUSTA EN LO SUSTANCIAL A LOS 
DOCUMENTOS DE LICITACIÓN, LA RECHAZARÁ Y EL DEFECTO NO PODRÁ SER SUBSANADO CON 
POSTERIORIDAD POR EL LICITANTE. 
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LA CONVOCANTE NO TOMARÁ EN CONSIDERACIÓN ERRORES MENORES DE FORMA U OMISIONES 
ESTABLECIDAS EN LA OFERTA, SIEMPRE Y CUANDO DICHA OFERTA NO SE APARTE 
SIGNIFICATIVAMENTE DE LOS DOCUMENTOS DE LICITACIÓN Y QUE NO SE AFECTE LA POSICIÓN 
RELATIVA DE OTRO LICITANTE. 
 
LOS ERRORES ARITMÉTICOS SERÁN RECTIFICADOS DE LA SIGUIENTE MANERA: SÍ EXISTIERE UNA 
DISCREPANCIA ENTRE EL PRECIO UNITARIO Y EL PRECIO TOTAL QUE RESULTE DE MULTIPLICAR EL 
PRECIO UNITARIO POR LAS CANTIDADES CORRESPONDIENTES, PREVALECERÁ EL PRECIO UNITARIO 
Y EL PRECIO TOTAL SERÁ CORREGIDO, SÍ EXISTIERE UNA DISCREPANCIA ENTRE PALABRAS Y 
CIFRAS, PREVALECERÁ EL MONTO EXPRESADO EN PALABRAS. SI EL LICITANTE NO ACEPTARE LA 
CORRECCIÓN, SU OFERTA SERÁ RECHAZADA. 

 
18) PERIODO DE VALIDEZ DE LA OFERTA.- LA OFERTA TENDRÁ VALIDEZ OBLIGATORIA POR 60 DÍAS 

NATURALES A PARTIR DE LA FECHA DE APERTURA DE OFERTAS ESTABLECIDA POR LA CONVOCANTE. 
LA OFERTA CUYO PERÍODO DE VALIDEZ SEA MÁS CORTO QUE EL REQUERIDO PODRÁ SER 
RECHAZADA POR LA CONVOCANTE POR NO AJUSTARSE A LOS DOCUMENTOS DE LICITACIÓN. 

 
EN CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES, LA CONVOCANTE PODRÁ SOLICITAR QUE LOS LICITANTES 
EXTIENDAN EL PERIODO DE VALIDEZ DE SUS OFERTAS. ESTA SOLICITUD Y LAS RESPUESTAS SERÁN 
HECHAS POR ESCRITO Ó VÍA FAX. EL LICITANTE PODRÁ NEGARSE A LA SOLICITUD Y NO SE PEDIRÁ A 
LOS LICITANTES QUE ACCEDAN A LA PRORROGA, NI MODIFIQUEN SU OFERTA. 

 
19) INFORMACIÓN ESPECIFICA.- EL LICITANTE GANADOR DEBERÁ INICIAR LOS BIENES Y/O 

SERVICIOS MATERIA DE ESTA CONVOCATORIA, EN LA FECHA ESPECIFICA SEÑALADA EN LA PRESENTE 
CONVOCATORIA.  

 
20) DERECHOS QUE SE RESERVA LA CONVOCANTE DURANTE EL PROCESO DE EVALUACIÓN 

(CUALITATIVO).- DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 36 DE LA LEY, NO SERÁN OBJETO DE 
EVALUACIÓN, LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS POR LA CONVOCANTE QUE TENGAN COMO 
PROPÓSITO FACILITAR LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES Y AGILIZAR LA CONDUCCIÓN DE 
LOS ACTOS DE LA LICITACIÓN, ASÍ COMO CUALQUIER OTRO REQUISITO CUYO INCUMPLIMIENTO, 
POR SÍ MISMO, O DEFICIENCIA EN SU CONTENIDO NO AFECTE LA SOLVENCIA DE LAS 
PROPOSICIONES. LA INOBSERVANCIA POR PARTE DE LOS LICITANTES RESPECTO A DICHAS 
CONDICIONES O REQUISITOS NO SERÁ MOTIVO PARA DESECHAR SUS PROPOSICIÓN. 

 
21) CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN.- SERÁ CAUSA DE DESCALIFICACIÓN CUANDO: 

 
a) EXISTA EL INCUMPLIMIENTO DE ALGUNO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN ESTA 

CONVOCATORIA DE LICITACIÓN QUE AFECTEN LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN. 
b) EXISTA LA COMPROBACIÓN DE QUE ALGÚN LICITANTE HA ACORDADO CON OTRO U OTROS 

ELEVAR EL PRECIO DEL SERVICIO. 
c) CUANDO LA INFORMACIÓN QUE PRESENTARE RESULTARA FALSA, INCORRECTA Ó HAYA ACTUADO 

CON DOLO O MALA FE. 
d) INCURRA EN ACTOS, PRÁCTICAS U OMISIONES QUE LESIONEN EL INTERÉS GENERAL O LOS DE LA 

ECONOMÍA NACIONAL. 
e) CUANDO PRESENTEN MÁS DE UNA PROPOSICIÓN TÉCNICA Y/O ECONÓMICA POR PARTIDA. 
f) HAYA ACEPTADO, PEDIDO O FIRMADO PÓLIZA-CONTRATOS EN CONTRAVENCIÓN A LO 

ESTABLECIDO POR LA LEY, POR CAUSAS QUE LE FUESEN IMPUTABLES. 
g) SE DECLARE INCAPACITADO LEGALMENTE PARA CELEBRAR ACTOS O PÓLIZA-CONTRATOS DE 

ACUERDO A LA LEY ANTES CITADA. 
h) PRESENTE SUS PROPOSICIONES DESPUÉS DE LA HORA Y FECHA CONVENIDA. 
i) NO CUMPLA CON LOS REQUISITOS TÉCNICOS SEÑALADOS EN EL ANEXO 1 
j) QUE NO PRESENTE ALGUNO DE LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS EN EL ANEXOS 4. 
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k) NO CUMPLA CON LOS REQUISITOS SEÑALADAS EN LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. 
l) NO SERÁ CAUSA DE DESCALIFICACIÓN EL QUE UN LICITANTE SE AUSENTE DEL EVENTO, SIEMPRE 

Y CUANDO HUBIERE PRESENTADO LA PROPOSICIÓN A TIEMPO Y EN LOS TÉRMINOS 
ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN. 

m) QUE SE ENCUENTRE INHABILITADOS PARA PARTICIPAR EN LICITACIONES POR LA SECRETARIA 
DE LA FUNCIÓN PUBLICA.  

 
LA CONVOCANTE POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SE RESERVA EL DERECHO DE ACEPTAR O RECHAZAR 
CUALQUIER OFERTA, ASÍ COMO EL DE DECLARAR DESIERTA LA LICITACIÓN Y RECHAZAR TODAS LAS 
OFERTAS EN CUALQUIER MOMENTO CON ANTERIORIDAD A LA ADJUDICACIÓN DE UNA PÓLIZA-
CONTRATO, SIN QUE POR ELLO INCURRA EN RESPONSABILIDAD ALGUNA RESPECTO DEL LICITANTE 
O LOS LICITANTES AFECTADOS POR ESTA DETERMINACIÓN. 

 
22) FACTURACIÓN Y FORMA DE PAGO.- LAS PÓLIZAS SERÁN PAGADAS DE CONTADO EN UNA SOLA 

EXHIBICIÓN, PARA LO CUAL EL LICITANTE DEBERÁ FACTURAR EN MONEDA NACIONAL, CUMPLIENDO 
CON TODOS LOS REQUISITOS FISCALES EN VIGOR. EL PAGO SE REALIZARA A LOS VEINTE DÍAS 
DESPUÉS DE RECIBIR DE CONFORMIDAD LA FACTURA. 

 
EN AQUELLAS FACTURAS CON ERRORES Y/O DEFICIENCIAS “LA ENTIDAD”, DENTRO DE LOS TRES DÍAS 
HÁBILES SIGUIENTES A SU RECEPCIÓN, INDICARA POR ESCRITO AL “EL PROVEEDOR” DE LA 
DEFICIENCIA A CORREGIR, CON EL OBJETO DE QUE LA FACTURA SEA PAGADA CONFORME A LO 
DISPUESTO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR. 
 

 
23) PRECIOS DE LA OFERTA.- LOS PRECIOS COTIZADOS POR EL LICITANTE SERÁN FIJOS, SIN 

ESCALACIÓN, DURANTE EL PROCESO DE LICITACIÓN Y DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA-
CONTRATO  PARA EL CASO DEL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO Y DE ACUERDO A LO 
ESPECIFICADO EN EL ANEXO 1. NO SE CONSIDERAN LAS OFERTAS PRESENTADAS CON 
COTIZACIONES DE PRECIOS VARIABLES. 

 
EL IMPORTE DE LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA NO DEBERÁ INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO, PERO EL LICITANTE DEBERÁ DESGLOSARLO. LA CONVOCANTE PAGARÁ ÚNICAMENTE EL  
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y LOS GASTOS DE EXPEDICIÓN DE LAS PÓLIZAS, POR LO QUE 
TODOS LOS DEMÁS IMPUESTOS Y DERECHOS Y GASTOS QUE SE GENEREN CORRERÁN POR CUENTA 
DEL LICITANTE. 
 
EL LICITANTE COTIZARA EN MONEDA NACIONAL EXCLUSIVAMENTE.  
 
EL PAGO DEL SERVICIO PROCEDERÁ CONSIDERANDO QUE NO EXISTAN ACLARACIONES AL IMPORTE 
O AL SERVICIO FACTURADO. PARA LO CUAL ES NECESARIO QUE EL RECIBO QUE PRESENTEN REÚNA 
LOS REQUISITOS FISCALES QUE ESTABLECE LA LEGISLACIÓN VIGENTE EN LA MATERIA; EN CASO DE 
QUE NO SEA ASÍ, LA CONVOCANTE POSPONDRÁN A EL PROVEEDOR LOS PAGOS A SU FAVOR, HASTA 
EN TANTO SE SUBSANEN DICHAS OMISIONES 
 
EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR NO PRESENTE EN TIEMPO Y FORMA LA DOCUMENTACIÓN 
REQUERIDA PARA EL TRÁMITE DE PAGO, LA FECHA DE PAGO SE DIFERIRÁ EL MISMO NÚMERO DE 
DÍAS QUE DURE EL RETRASO. 
 
PARA EFECTOS DE TRÁMITE DE PAGO, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL SISTEMA INTEGRAL DE 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA FEDERAL (SIAFF), EL PROVEEDOR DEBERÁ SER TITULAR DE UNA 
CUENTA DE CHEQUES VIGENTE Y PROPORCIONAR POR ESCRITO EL NÚMERO DE CLAVE BANCARIA 
ESTANDARIZADA (CLABE), EN LA QUE SE EFECTUARÁ LA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE PAGO Y 
COPIA DEL ÚLTIMO ESTADO DE CUENTA, CON ORIGINAL PARA SU COTEJO.  
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PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN PAGOS EN EXCESO O SE DETERMINE LA RESCISIÓN DE LA 
PÓLIZA-CONTRATO, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 51 PÁRRAFOS 3º Y 4º DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

 
24) FALLO.- EN JUNTA PÚBLICA SE DARÁ A CONOCER EL FALLO DE LA LICITACIÓN, A LA QUE 

LIBREMENTE PODRÁN ASISTIR LOS LICITANTES QUE HUBIEREN PARTICIPADO EN EL ACTO DE 
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, LEVANTÁNDOSE EL ACTA RESPECTIVA QUE 
FIRMARÁN LOS ASISTENTES, A QUIENES SE ENTREGARÁ COPIA DE LA MISMA. LA FALTA DE FIRMA DE 
ALGÚN LICITANTE NO INVALIDARÁ SU CONTENIDO Y EFECTOS, PONIÉNDOSE A PARTIR DE ESA 
FECHA A DISPOSICIÓN DE LOS QUE HAYAN ASISTIDO PARA EFECTOS DE SU NOTIFICACIÓN. EN 
SUSTITUCIÓN DE ESA JUNTA, LA CONVOCANTE PODRÁ OPTAR POR NOTIFICAR EL FALLO DE LA 
LICITACIÓN POR ESCRITO A CADA UNO DE LOS LICITANTES DENTRO DE LOS CINCO DÍAS 
NATURALES SIGUIENTES A SU EMISIÓN O BIEN COLOCAR ANUNCIOS EN LAS ÁREAS PÚBLICAS DE 
SUS OFICINAS DE ADQUISICIONES, INDICANDO LA RESOLUCIÓN ADOPTADA EN EL FALLO. 
 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE CONTENGA EL FALLO, NO PROCEDERÁ RECURSO ALGUNO, CON 
EXCEPCIÓN DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 65 DE LA LEY. 
 
LOS LICITANTES GANADORES DEBERÁN PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE EN SU MOMENTO SE 
LES REQUIERA EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 68-A DEL REGLAMENTO DE LA LEY. 

 
25) CRITERIOS PARA CANCELAR O DECLARAR DESIERTA LA LICITACIÓN.- LA CONVOCANTE 

PROCEDERÁ A DECLARAR DESIERTA UNA LICITACIÓN Y EXPEDIRÁ UNA NUEVA CONVOCATORIA EN 
LOS SIGUIENTES CASOS: 

 
a. CUANDO NINGÚN LICITANTE SE HUBIERE INTERESADO POR LA CONVOCATORIA. 
b. CUANDO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS NO REÚNAN LOS REQUISITOS DE LA 

CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN Ó SUS PRECIOS NO FUEREN ACEPTABLES, SE EXPEDIRÁ 
UNA SEGUNDA CONVOCATORIA.  

c. SI SE COMPRUEBA LA EXISTENCIA DE CASOS DE ARREGLO ENTRE LOS PARTICIPANTES PARA 
ELEVAR LOS PRECIOS DE LOS BIENES OBJETO DE LA LICITACIÓN O SI SE COMPRUEBA LA 
EXISTENCIA DE IRREGULARIDADES. 
 

26) CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES.- LA 
CONVOCANTE ADJUDICARÁ LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DE LA LICITACIÓN POR PARTIDAS Y 
AL LICITANTE QUE REÚNA LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS REQUERIDAS EN 
LA CONVOCATORIA Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES  
RESPECTIVAS, VERIFICANDO SU CAPACIDAD INSTALADA Y LA EXPERIENCIA DE SU PERSONAL A 
CARGO DE ACUERDO A DESCRITAS Y SOLICITADAS EN EL ANEXO 1. LOS CRITERIOS DE SELECCIÓN 
SERÁN LOS SIGUIENTES: 
 
a) QUE EL TEXTO DEL PROYECTO DE PÓLIZA INDICADO EN EL ANEXO 4, INCISO 14 SUS 

CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES, SE AJUSTE A TODOS LOS REQUISITOS SEÑALADOS 
EN EL ANEXO 1  Y LOS QUE SE DERIVEN DE LA JUNTA DE ACLARACIONES AL CONTENIDO DE LA 
CONVOCATORIA. 

b) EN LA PRESENTE LICITACIÓN NO SE UTILIZARA EL MECANISMO DE PUNTOS Y PORCENTAJES 
PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. 

c) NO SE CONSIDERARAN LAS PROPOSICIONES, CUANDO EL VOLUMEN OFERTADO SEA MENOR AL 
100% DEL VOLUMEN SOLICITADO POR LA CONVOCANTE EN CADA PARTIDA. 

d) LA CONVOCANTE PODRÁN DESECHAR LAS PROPOSICIONES, CUYOS PRECIOS NO RESULTEN 
ACEPTABLES NI CONVENIENTES PARA LOS INTERESES DE LAS MISMAS. 
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e) CUANDO SE PRESENTE UN ERROR DE CALCULO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS, SOLO 
HABRÁ LUGAR A SU RECTIFICACIÓN POR PARTE DE LA CONVOCANTE, SEGÚN CORRESPONDA, 
CUANDO LA CORRECCIÓN NO IMPLIQUE LA MODIFICACIÓN DE PRECIOS UNITARIOS. EN CASO DE 
DISCREPANCIA ENTRE LAS CANTIDADES ESCRITAS CON LETRA Y CON NUMERO, PREVALECERÁ LA 
CANTIDAD CON LETRA, POR LO QUE DE PRESENTARSE ERRORES EN LAS CANTIDADES O 
VOLÚMENES SOLICITADOS, ESTOS PODRÁN CORREGIRSE POR LA CONVOCANTE, LO QUE SE HARÁ 
CONSTAR EN EL DICTAMEN DE FALLO. SI EL LICITANTE NO ACEPTA LA CORRECCIÓN DE LA 
PROPOSICIÓN, SE DESECHARA LA MISMA O SOLO LAS PARTIDAS QUE SEAN AFECTADAS POR EL 
ERROR. 

f) LA CONVOCANTE EN SU CASO, PARA EFECTOS DE EVALUACIÓN PODRÁN UTILIZAR LAS 
METODOLOGÍAS DESCRITAS EN LOS ARTÍCULOS 41 Y 23 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO. 

 
LAS PROPOSICIONES QUE POSTERIOR A ESE ANÁLISIS, SE ENCUENTRE QUE CUMPLEN CON LA 
TOTALIDAD DE LOS SOLICITADO Y GARANTICEN SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
MISMAS, SERÁN CONSIDERADAS COMO SOLVENTES Y PASARAN A LA SIGUIENTE ETAPA.  
 
LA ADJUDICACIÓN DE LA PRESENTE LICITACIÓN SERÁ POR PARTIDAS. 
 
SE ADJUDICARÁ LA LICITACIÓN  A AQUELLOS LICITANTES QUE DE ACUERDO CON LA EXPERIENCIA,  
OFREZCAN LAS MEJORES CONDICIONES Y EL PRECIO SOLVENTE MÁS BAJO. LA CONVOCANTE 
EMITIRÁ UN DICTAMEN QUE SERVIRÁ COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO, EN EL QUE SE HARÁ 
CONSTAR EL ANÁLISIS DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS Y SE HARÁ MENCIÓN DE LAS 
PROPOSICIONES DESECHADAS. 
 
SI RESULTARE QUE 2 O MÁS PROPOSICIONES SON SOLVENTES Y, POR TANTO, SATISFACEN LA 
TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS DE LA  CONVOCANTE, LA LICITACIÓN  SE ADJUDICARÁ A 
QUIENES PRESENTEN LAS PROPOSICIONES CUYOS PRECIOS SEAN LOS MÁS BAJOS O PRESENTEN LAS 
MEJORES CONDICIONES DE BIENES Y/O  SERVICIOS. 

 
DE ACUERDO AL ARTÍCULO 14 DE LA LEY Y 44 DEL REGLAMENTO, EN CASO DE QUE DOS O MÁS 
LICITANTES CUMPLAN CON LOS REQUISITOS Y EXISTA UN EMPATE EN EL PRECIO, SE ADJUDICARA AL 
LICITANTE QUE CUENTE CON PERSONAL CON DISCAPACIDAD EN UNA PROPORCIÓN NO MENOR DEL 
5% (CINCO POR CIENTO) DEL TOTAL DE SU PLANTA, CON UNA ANTIGÜEDAD NO MENOR DE 6 (SEIS) 
MESES PREVIO A LA LICITACIÓN.  EN CASO DE NO SER ASÍ, SE LLEVARÁ A CABO UN SORTEO MANUAL 
POR INSACULACIÓN QUE CELEBRE LA CONVOCANTE, EN EL MISMO ACTO DE FALLO, QUE CONSISTE 
EN DEPOSITAR EN UNA URNA UN BOLETO POR CADA PROPOSICIÓN EMPATADA, EN LA QUE SE 
EXTRAERÁ EL BOLETO DEL LICITANTE GANADOR. EN CASO DE QUE EL FALLO NO SE CELEBRE EN 
JUNTA PÚBLICA SE REQUERIRÁ, PREVIA INVITACIÓN POR ESCRITO, LA PRESENCIA DE LOS 
LICITANTES Y DE UN REPRESENTANTE DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, Y SE LEVANTARÁ ACTA 
QUE FIRMARÁN LOS ASISTENTES SIN QUE LA INASISTENCIA O LA FALTA DE FIRMA DE LOS 
LICITANTES INVALIDEN EL ACTO. 
 

27) PERIODO DE VIGENCIA DE LAS PÓLIZAS.- LAS PÓLIZAS ESTARÁN VIGENTES DE LAS 12 HORAS 
DEL  31 DE MARZO DE 2010 A LAS 12:00 HORAS DEL 31 DE MARZO DE 2011. 

 
28) DERECHO DE LA CONVOCANTE DE MODIFICAR EL SERVICIO AL MOMENTO DE LA 

ADJUDICACIÓN.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 52 DE LA LEY, LA CONVOCANTE PODRÁ 
DENTRO DE SU PRESUPUESTO APROBADO Y  DISPONIBLE, BAJO SU RESPONSABILIDAD Y POR 
RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS, ACORDAR EL INCREMENTO DE HASTA UN 20% EN EL PLAZO Ó 
VOLUMEN DE LOS SERVICIOS, CUYA PRESTACIÓN SE REALICE DE MANERA CONTINUA Y REITERADA, 
DENTRO DE LA VIGENCIA DE LAS PÓLIZAS, Y EL PRECIO DE LOS SERVICIOS SEA IGUAL AL 
ADJUDICADO. 
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29) FIRMA DEL CONTRATO.- DE CONFORMIDAD CON LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO SE 
RECONOCE A LA PÓLIZA DE SEGURO COMO EL CONTRATO ENTRE LAS PARTES, DEBIÉNDOSE EMITIR 
LA MISMA POR PARTE DE LA ASEGURADORA DENTRO DE LOS SIGUIENTES 20 DÍAS DE INICIO DE 
VIGENCIA, AGREGANDO COMO ENDOSO B A LA PÓLIZA, LO SIGUIENTE; 

• LA INDICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO CONFORME AL CUAL SE LLEVO A CABO LA 
ADJUDICACIÓN DE LA LICITACIÓN.  

• LOS DATOS RELATIVOS A LA AUTORIZACIÓN DEL PRESUPUESTO PARA CUBRIR EL 
COMPROMISO DERIVADO DEL FALLO DE LA LICITACIÓN. 

• LA CLÁUSULA DE PRELACIÓN DE LA CONVOCATORIA Y JUNTA DE ACLARACIONES SOBRE LAS 
CONDICIONES GENERALES DEL SEGURO. 

 
EL REPRESENTANTE DEL LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ PRESENTAR PARA LA INTEGRACIÓN DE SU 
EXPEDIENTE DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS NATURALES SIGUIENTES A PARTIR DE LA FECHA DE 
NOTIFICACIÓN DE FALLO, LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS; 
a) ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA  Y COPIA SIMPLE DEL ACTA CONSTITUTIVA, 
b) ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA Y COPIA SIMPLE DE PODER NOTARIAL PARA ACTOS DE 

ADMINISTRACIÓN O ESPECIAL PARA FIRMAR EL ACUERDO DE VOLUNTADES, 
c) ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA Y COPIA SIMPLE DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE 

(PASAPORTE, CREDENCIAL DE ELECTOR, LICENCIA PARA CONDUCIR O CEDULA PROFESIONAL), 
d) ORIGINAL O COPIA SIMPLE DE COMPROBANTE DE DOMICILIO (LUZ, TELÉFONO, PREDIAL, AGUA) 

DEL MES INMEDIATO ANTERIOR. 
 

SI EL LICITANTE GANADOR  NO EMITIERA LA PÓLIZA-CONTRATO, SE LE APLICARA LO ESTIPULADO 
EN LOS ARTÍCULOS 59 Y 60 DE LA LEY Y LA CONVOCANTE PODRÁ, SIN NECESIDAD DE UN NUEVO 
PROCEDIMIENTO, ADJUDICAR LA LICITACIÓN A LOS LICITANTES QUE HAYAN PRESENTADO LA 
SIGUIENTE PROPOSICIÓN SOLVENTE MÁS BAJA DE CONFORMIDAD CON LO ASENTADO EN EL 
DICTAMEN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 36, EN SU ÚLTIMO PÁRRAFO Y ASÍ SUCESIVAMENTE EN 
CASO DE QUE ESTE ÚLTIMO NO ACEPTE LA ADJUDICACIÓN, SIEMPRE QUE LA DIFERENCIA EN PRECIO 
CON RESPECTO A LA PROPOSICIÓN QUE INICIALMENTE HUBIERE RESULTADO GANADORA NO SEA 
SUPERIOR AL DIEZ POR CIENTO. 

 
PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN REGULADOS EN LA LAASSP, CUYO 
MONTO SEA SUPERIOR A $300,000.00 SIN INCLUIR EL IVA, O EL QUE EN SU CASO ESTABLEZCA EL 
SAT, EL LICITANTE GANADOR, DEBERÁ PRESENTAR ANTE LA CONVOCANTE EL “ACUSE DE 
RECEPCIÓN” CON EL QUE COMPRUEBE QUE REALIZÓ LA SOLICITUD DE OPINIÓN PREVISTA EN LA 
REGLA I.2.1.16 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA EL 2008. 
 

30) ENTREGA DE PÓLIZAS: UNA VEZ OTORGADO EL FALLO, EL LICITANTE DEBERÁ ENTREGAR LAS 
PÓLIZAS CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DÍAS SIGUIENTES Y SU CARTA-
COBERTURA EN LOS TRES (3) DÍAS POSTERIORES AL MISMO. 
 

31) TERMINACIÓN ANTICIPADA DE LA PÓLIZA-CONTRATO.- CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
ART. 54 ULTIMO PÁRRAFO DE LE LEY, PODRÁ DARSE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE LA 
PÓLIZA-CONTRATO QUE CORRESPONDA POR LOS SIGUIENTES SUPUESTOS: 
a) CUANDO OCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, 
b) CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS 

ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO AL ESTADO, O 
SE DETERMINE LA NULIDAD TOTAL O PARCIAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN A LA PÓLIZA-
CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD EMITIDA POR LA 
SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PUBLICA. 
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EN ESTOS SUPUESTOS LA CONVOCANTE REEMBOLSARA AL PROVEEDOR LOS GASTOS NO 
RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ESTOS SEA RAZONABLES, ESTÉN 
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONES DIRECTAMENTE CON LA PÓLIZA- CONTRATO 
CORRESPONDIENTE. 

 
FIN DE TEXTO 
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ANEXO 1 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 

ANEXO 1 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 
 

PARTIDA 1.- SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 
 

 
Póliza 1.- Seguro de Todo Riesgo Empresarial 
 
 
SECCIONES: I- EDIFICIO Y CONTENIDOS 
 
 
EDIFICIOS Y CONTENIDOS: 
 
Sobre todos los edificios propiedad del Asegurado y/o bajo su custodia o responsabilidad, que se encuentren 
dentro de los predios propiedad de la Entidad o tomados en comodato y/o arrendamiento o que tenga 
interés asegurable, siempre y cuando se encuentren dentro de la República Mexicana.  
 
Sobre todo tipo de mobiliario y equipo localizados en los inmuebles propiedad o bajo custodia o tomados en 
comodato o arrendamiento o que el asegurado tenga interés asegurable en la Republica Mexicana y sus 
litorales marinos,  incluyendo los contenidos propios al giro del asegurado, tales como; maquinaria, equipo 
de laboratorio, existencias y en general, todo tipo de bienes propiedad o bajo responsabilidad de la 
Convocante 
 
RIESGOS CUBIERTOS: 
 

• Todo Riesgo de Incendio  
• Fenómenos Hidrometereologicos 
• Pérdidas Consecuenciales; Amparando Gastos Extraordinarios para Todo Riesgo de Incendio y 

Fenómenos Hidrometereologicos por un periodo de 6 meses. 
 
Valores declarados al 100% en M.N.  
 

EDIFICIO  $ 68,000,000.00  
 

CONTENIDOS  $ 21,000,000.00 
 
 
 

Para efectos de la presente póliza, la suma asegurada será él limite máximo de responsabilidad de la 
Compañía durante la vigencia de la póliza por evento y en el agregado anual y opera como Limite Único y 
Combinado para Daño Material.  
 
Adicional a lo anterior, se deberá incluir lo siguiente: 
 
 

Remoción de Escombros $ 10'000,000.00 M.N. 
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Incisos Nuevos o No Contratados  $ 2,000,000.00 M.N. 
lncisos Contratados  $ 2,000,000,00 M.N. 
Gastos extraordinarios $ 10,000,000.00 M.N. 

 
      
 
Deducibles y Coaseguros: 
 

• Todo Riesgo; 1 % sobre suma asegurada con un máximo de 750 DSMVDF; Excepto Incendio, Rayo 
y/o Explosión el cual opera sin deducible. Aplica por área de fuego. 

 
• Fenómenos Hidrometereologicos; Para Ubicaciones en Zona Alfa 1 será del 2% sobre suma 

asegurada con un  coaseguro del 10%, aplicado por cada estructura afectada incluyendo sus 
contenidos. Para ubicaciones en Zona Alfa 2 y 3, será del 1% de la suma asegurada con coaseguro 
del 10% aplicado por cada estructura afectada incluyendo sus contenidos. Si el seguro comprende 
dos o más edificios, construcciones o sus contenidos, el deducible se aplicara separadamente con 
respecto a cada edificio, construcción  o sus contenidos. 

 
• Fenómenos Hidrometereologicos para Bienes cubiertos bajo convenio expreso; 5% sobre 

suma asegurada  del bien afectado con coaseguro del 10%, aplicado por cada estructura afectada. 
 
• Gastos Extraordinarios;   SIN DEDUCIBLE 

 
 
Bienes cubiertos bajo convenio expreso para todos los riesgos cubiertos en esta sección: 
 

• Quedan cubiertos todo tipo de instalaciones y equipos, por debajo del nivel de piso más bajo y 
cables subterráneos, dentro de los predios asegurados con excepción de Fenómenos Hidros. 

• Se cubren todo tipo de adaptaciones y obras de remodelación que realice el asegurado en sus 
instalaciones. 

• Se ampara por convenio expreso inundación, lluvia y daños por agua. 
• Cimientos y Fundamentos debajo del nivel de suelo 
• Calles y pavimentos, guarniciones, patios caminos y vías de acceso propiedad del Asegurado. 
• Manuscritos, planos, croquis, dibujos, patrones, modelos o moldes 
• Antenas, torres, así como instalaciones especiales que deban estar a la intemperie, así  como 

sotechados, cobertizos y sus contenidos. 
• Edificios o estructuras (y sus contenidos) en proceso de construcción, reconstrucción y los que estén 

desocupados 
• Jardines con un límite de $1,000,000.00 MN 
• Edificios o estructuras (y sus contenidos) con aberturas o que carezcan de muros, bajo cobertizos o 

sotechados, excluyéndose bienes a la intemperie, excepto cuando estos bienes estén diseñados para 
permanecer u operar a la intemperie. 

• Molinos de viento, bombas de viento, torres de enfriamiento, torres de acero  estructural, antenas 
emisoras de radio, antenas de transmisión, de  televisión o microondas, antenas de recepción de 
señales,  toldos, cortinas, rótulos, anuncios,  chimeneas metálicas, tanques de almacenamiento, 
cisternas, aljibes y sus contenidos, subestaciones eléctricas, así como instalaciones y equipos 
especiales que por su propia naturaleza deban estar a la intemperie. 

• Albercas, bardas, patios exteriores, escaleras exteriores y cualesquiera otras construcciones 
separadas del edificio o edificios o construcciones que expresamente estén asegurados por la póliza 
a la cual se agrega esta cláusula. 

• A muros de contención debajo del nivel del piso más bajo, a muros de contención 
independientes. 
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• A cualquier clase de frescos o murales que como motivo de decoración o de ornamentación estén 
pintados en o formen parte del edificio o edificios o construcciones aseguradas con un limite de 
$1,000,000.00 MN 

• Instalaciones deportivas o recreativas 
 
 
Agregados y Cláusulas especiales para las secciones de Incendio: 
 

• Valor de reposición 
• Renuncia de Inventarios al 10% 
• Errores u omisiones 
• Gravámenes 
• Permiso 
• Honorarios a profesionistas 
• Libros y registros 
• Autorización para reponer, reconstruir o reparar 
• Venta de Salvamentos 
• Cincuenta metros 
• Planos y moldes 
• Anticipo de pagos hasta el 50% 
• Cláusula de 72 horas 
• Endoso inflacionario al 10% 
• Cláusula remoción de escombros 
• Cláusula de cobertura automática para incisos nuevos o no contratados ampliada a 60 días 
• Cláusula de cobertura automática para incisos contratados, ampliada a 60 días 
• Reinstalación automática de suma asegurada, con cobro de prima, para todas las secciones de la 

póliza. 
• Cláusula de Margen de error en los valores declarados del 20% 
• No subrogación de derechos en contra de cualquier Institución del Gobierno Federal, Estatal, 

Municipal, Distrito Federal u organismos descentralizados o con quien se tenga convenio de 
colaboración. 

 
 
SECCIONES II.- RESPONSABILIDAD CIVIL  
 
La Responsabilidad Civil Legal por daños, perjuicios y daño moral consecuencial en que pudiera incurrir el 
ASEGURADO y/o personal a su servicio contra terceros  en sus bienes y/o personas, derivado de las 
actividades propias del asegurado y por los que deba responder conforme a la legislación vigente en los 
Estados Unidos Mexicanos, con un límite único y combinado, incluyendo los gastos de defensa, de; 
 

Suma Asegurada: $ 15’000,000.00 M.N. 
 
 
Para efectos de la presente póliza, la suma asegurada será el límite máximo de responsabilidad de la 
Compañía durante la vigencia de la póliza por evento y en el agregado anual y opera como L.U.C. 
 
Responsabilidades Cubiertas bajo los términos y coberturas descritas para cada una de ellas en las 
condiciones de la póliza: 
 

• Actividades e inmuebles 
• Carga y descarga 
• Productos en México 
• Arrendatario con sublímite de $ 300,000.00 
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• RC Contratistas independientes para valores de contrato cuyo monto sea por un máximo de 
$1,000,000.00 M.N. en automático. Para montos superiores de valor de contrato, la cobertura se 
otorgará caso por caso. En este supuesto, el Asegurado se compromete a entregar copia del 
contrato, convenio o pedido en caso de siniestro. Esta cobertura está sujeta a un sublímite de $ 
10,000,000.00 MN 

• RC Asumida. El asegurado se compromete a entregar copia del contrato o convenio en caso de 
siniestro. Esta cobertura está sujeta a un sublímite por evento y en el agregado anual de  
$10,000,000.00 MN 

• Caída de antenas. 
• R.C. Obra Civil y Montaje: Construcción de instalaciones y/o montaje de equipo propiedad del 

asegurado y en conexión al giro. El Asegurado se compromete a entregar copia del contrato en caso 
de siniestro. 

• R. C. supletoria (en exceso) para la flotilla que se anexa en las bases, con suma asegurada de 
$3,000,000.00 M.N. y en exceso de $1,000,000.00 MN  

• R. C. Cruzada por riesgos de vecinaje. 
 

 
Deducibles: 
 
Para daños a terceros en sus personas: Sin deducible 
Para daños a terceros en sus bienes: 5% por reclamación con mínimo de 100 DSMVDF.  
R.C. Productos: 10% Sobre toda y cada reclamación con mínimo de 150 DSMVDF y máximo de 500 
DSMGVDF. 
 
 
 
SECCIÓN III.- ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO: 
 
 
Sobre todo tipo de mobiliario y equipo localizados en los inmuebles propiedad o bajo custodia o tomados en 
comodato o arrendamiento o que el asegurado tenga interés asegurable en la Republica Mexicana y sus 
litorales marinos,  incluyendo los contenidos propios al giro del asegurado, tales como; maquinaria, equipo 
de laboratorio, existencias y en general, todo tipo de bienes propiedad o bajo responsabilidad de la 
Convocante 
 

Suma Asegurada:     $ 200,000.00 M.N. 
 
Bienes cubiertos mediante convenio expreso: 
 
Para las instalaciones especiales que deban estar a la intemperie, se ampara por convenio expreso robo de 
Bienes no obstante que carezcan de techo, o de alguno de sus muros, puertas o ventanas. 
 
Deducible: 10% sobre pérdida con mínimo de 100 DSMVDF. 
 
SECCIÓN IV.- DINERO Y/O VALORES: 
 
Se cubre el dinero en efectivo, en metálico o billetes de banco, valores y otros documentos negociables 
propiedad del asegurado, dentro y fuera de los inmuebles, para todas las ubicaciones y en general, dentro 
de la Republica Mexicana. 
 

Suma Asegurada:     $ 100,000.00 M.N. 
 
La suma asegurada cubre como limite único y combinado para todas las ubicaciones.  
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Se ampara efectivo y/o valores negociables en cajones, gavetas, archiveros o similares, cerrados con llave 
con sublímites durante la vigencia de la póliza por evento de $ 40,000.00 M.N. 
 
Condiciones Especiales: 
 
Se ampara el efectivo fuera de oficinas en trayectos, entendiéndose por trayectos aquellos que la 
Convocante crea necesarios para la operación de la misma, sin restricción de horario o lugar.  
 
Deducible: 10% sobre pérdida con mínimo de 100 DSMVDF. 
 
 
SECCIÓN V.- ROTURA DE CRISTALES: 
 
Se cubren las perdidas o daños materiales de los cristales y domos asegurados así como su instalación 
 

Suma Asegurada:     $ 100,000.00 M.N. 
 
La suma asegurada cubre límite único y combinado para todas las ubicaciones y opera a primer riesgo. 
 
Riesgos y Bienes cubiertos mediante convenio expreso: 
 

• Por remoción del cristal y mientras no quede debidamente colocado. 
• Al decorado del cristal (tales como plateado, dorado, teñido, pintado, grabado, corte, rótulos y 

análogos) o a sus marcos. 
• Por reparaciones, alteraciones, mejoras y/o pinturas del local aquí descrito y/o del cristal o cristales 

asegurados. 
• Cristales pertenecientes a los contenidos como espejos, cubiertas y lunas, así como los domos y 

tragaluces. 
 
Deducible: Sin deducible. 
 
SECCIÓN VI.- EQUIPO  ELECTRÓNICO Y ROTURA DE MAQUINARIA 
 
Se amparan todos y cada uno de los equipos propiedad de la Convocante y/o bajo su custodia o 
responsabilidad, ubicados en cualquier punto de la República Mexicana sin presentación de relación. 

 
Para efectos de la presente póliza, la suma asegurada será él límite máximo de responsabilidad de la 
Compañía durante la vigencia de la póliza. Se conviene en amparar también,  los equipos nuevos que 
adquiera el asegurado durante la vigencia de la póliza. 
 

EQUIPO DE COMPUTO $ 14,618,765.55 

MAQUINARIA Y EQUIPO $ 1,017,638.00 

VALORES ASEGURABLES TOTALES: $ 15,636,403.59 
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Sublímites: 
 
Portadores externos de datos aplicable al  
ramo de equipo electrónico  sección "B" 

$ 100,000.00 M.N. 

Incremento en el costo de operación  
aplicable al ramo de equipo electrónico sección 
"C" 

3 meses de indemnización con máximo 
de $ 100,000.00 M.N. 

Equipo móvil dentro de equipo electrónico $300,000.00 M.N. 
Equipo móvil en el Extranjero $ 100,000.00 M.N. 
Gastos extras y flete aéreo 
aplicable a los cuatro ramos 

10% de la reclamación con 
máximo de $ 100,000.00 M.N. 

 
Coberturas: 
 
Equipo Electrónico 
 
Sección "A" 

• Básica. 
• Robo con violencia. 
• Robo sin violencia (hurto y desaparición misteriosa) incluyendo equipo móvil. 
• Gastos Extras 
• Gastos por flete aéreo. 
• Albañilería, andamios y escaleras. 
• Daños por fallo de la instalación de climatización. 
• Equipos Móviles y portátiles dentro y fuera de cualquier predio o vehículo. 
• Daños por Protecciones Contra Incendio (PCI) 
• Huelgas y alborotos populares 
• Gastos para restituir la información, hasta el 10% del total de la pérdida reclamada. 
• Todo riesgo de Incendio, rayo y explosión 
• Fenómenos Hidrometeorológicos 
 
 

Sección "B" 
• Portadores externos de datos. 

 
Sección "C" 

• Incremento en el costo de operación. 
 
Se conviene en amparar el equipo móvil y portátil en la republica mexicana y el extranjero. 
 
Para la cobertura de equipos móviles y portátiles, se conviene en amparar el hurto, robo o asalto aun 
cuando los bienes se encuentren dentro de un vehiculo, no obstante el robo ocurra fuera de las horas de 
trabajo o el bien no se encuentre en el maletero, siempre y cuando quede oculto a la vista. 
 
Rotura de Maquinaria 
 

• Cobertura Básica 
• Explosión Física 
• Explosión para motores de combustión Interna 
• Gastos extraordinarios (Envíos por expreso y tiempo extra). 
• Flete aéreo 
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Deducibles: 
 
Equipo Electrónico: 
 

• Incremento en el costo de operación: 3 días Naturales. 
• Robo con Violencia: 10% sobre pérdida 
• Robo sin Violencia: 25% de la pérdida. 
• Demás Riesgos: 2% sobre perdida con mínimo de $ 2,000.00 M.N. 

 
Calderas, Recipientes sujetos a presión y Rotura de maquinaria: 
 
2% sobre pérdida con mínimo de $ 2,000.00 M.N. 
 
Condiciones aplicables a toda la sección; 
 
Se ampara a valor de reposición las pérdidas totales para equipos con antigüedad no mayor a 5 años. 
 
Cláusula de Renuncia de Inventarios para esta sección al 10% de la Suma Asegurada declarada. 
 
Se dispensa la presentación del acta del ministerio público para reclamaciones menores a $15,000.00 MN 
en cuyo caso bastara presentar una Acta Administrativa firmada por el servidor público involucrado y su 
superior inmediato. 
 
SECCIÓN VII.- SEGURO DE TRANSPORTE 
 
Se cubre todos y cada uno de los embarques que sean propiedad o que estén bajo su responsabilidad, 
cuidado, control o custodia del ASEGURADO y sobre los que tenga interés asegurable, ya sea que se trate 
de bienes nuevos o usados así como alimentos no perecederos de cualquier tipo.  

 
  

TIPO DE SEGURO Póliza de transporte anual, sujeta a pronóstico. 

SUMA ASEGURADA ANUAL 
(PRONÓSTICO) 

$2,000,000.00  

LIMITE MÁXIMO POR EMBARQUE $500,000.00  

BIENES 

Mobiliario y equipo útil y/o necesario al giro de la 
Entidad, así como donaciones,  compras, maquinaria y 
demás  bienes propiedad del asegurado y/o bajo su 
responsabilidad o custodia. 

ORIGEN • Cualquier punto de la República Mexicana. 

DESTINO 
 

• Cualquier punto de USA. 

MEDIOS DE TRANSPORTE 

• Vehículos propios del asegurado. 
• Camiones de terceros 
• Aviones y conexiones 
• Marítimo-terrestre 
• Servicio postal y/o mensajería 
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RIESGOS CUBIERTOS 

1. Riesgos ordinarios de tránsito 
2. Robo de bulto por entero 
3. Robo parcial 
4. Mojaduras 
5. Manchas 
6. Oxidación 
7. Contaminación por contacto con otras cargas  
8. Rotura o rajadura 
9. Mermas o derrames 
10. Mercancía embarcada sobre cubierta 
11. Huelgas y alborotos populares 
12. Guerra a flote 
13. Guerra aérea  
14. Bodega a bodega de embarque marítimo 
15. Bodega a bodega de embarques terrestres y/o 

aéreos, multimodales o mensajería 
16. Maniobras de carga y descarga 

 
 
DEDUCIBLES: 
 
ROBO TOTAL Y PARCIAL; 5% S.V.T.E. CON MÍNIMO  DE 40 DSMGVDF  
OTROS RIESGOS; 2 % S.V.T.E. CON MÍNIMO  DE 40 DSMGVDF 
 
En la eventualidad de que se tuviera necesidad de efectuar uno o varios embarques con suma asegurada 
mayor a la solicitada, se avisara con anticipación a la aseguradora y se emitirá una póliza específica de 
embarques, aplicando las mismas cuotas y riesgos de esta póliza. 
 
Dado que la póliza es a pronóstico, el asegurado no presentará declaraciones informativas. 
 

PARA TODA LA PARTIDA 
 

BIENES Y RIESGOS CUBIERTOS POR CONVENIO EXPRESO PARA LAS SECCIONES  
DE LA PÓLIZA 

 
Se agrega para toda la partida 
 

• Cláusula de Errores u Omisiones para todas las Secciones de la Póliza. 
• Cláusula de Reinstalación Automática  para todas las Secciones de la Póliza con cobro de prima. 
• No subrogación de derechos en contra de cualquier empleado de la Convocante, Dependencia y 

Entidades de la Administración Pública Federal, Estatal, Municipal, Distrito Federal o con quien se 
tenga convenio de colaboración. 

 
Bienes propiedad del Asegurado amparados en todas las Secciones de la Póliza: 

 
� Se amparan bienes propiedad del Asegurado o que estén bajo su responsabilidad o custodia para 

todas las Secciones de la Póliza hasta el sublímite indicado en cada una de estas. 
 
Acreditación de Propiedad 
 

• Se conviene de manera expresa que algunos bienes propiedad del asegurado  y/o bajo su 
responsabilidad pudieran carecer de factura, por lo que en caso de que se presente reclamación 
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sobre los mismos, procederá la indemnización con copia del  oficio de asignación y/o de resguardo 
y/o cualquier documento que avale su preexistencia. 

 
Pago en especie 
 

• Se conviene que en caso de siniestro, la indemnización correspondiente podrá efectuarse en dinero 
o en especie, a elección del asegurado. En caso de aplicar el pago en especie, el deducible será 
liquidado a la Aseguradora, quien proporcionara una factura por el mismo, así como una re-factura 
por el bien afectado. 

 
Pago de siniestros por pérdida total 
 

• Se conviene que en caso de siniestro que genere una pérdida total del bien y que se convenga en 
pago mediante cheque o transferencia electrónica resultante deberá ser emitido a favor del 
asegurado. 

 
Se deberán agregar las siguientes cláusulas especiales: 
 

• Reportes de siniestralidad: La Aseguradora adjudicada se  compromete a proporcionar un 
reporte de siniestralidad en forma semestral o  cuando se le solicite conforme a las necesidades de 
la Convocante. 

 
� Cláusula de fluctuación de valores para todas las Secciones de la Póliza: No habrá cobro o 

devolución de primas si los incrementos o decrementos de valores por altas o bajas de ubicaciones 
posteriores a la emisión de la póliza están en un rango del 10% de los valores asegurables totales 
declarados al 100% para incendio o daño directo  y perdidas consecuenciales.  

 
• Para las Sección de Incendio y ramos técnicos: Se aclara que se permite un margen de error 

del 20% en la declaración de valores por errores de avalúo. 
 

• Pago de Siniestros: Se conviene que en caso de siniestro, la indemnización correspondiente 
incluirá el IVA, toda vez que la Convocante por su régimen fiscal, no traslada ese impuesto y forma 
parte de su costo. 

 
DOCUMENTOS QUE DEBERÁN ANEXAR EN SU PROPUESTA TÉCNICA 
 

• Proyecto de Póliza.- Deberán incluir el proyecto de póliza completo (Proposición técnica), la cual 
deberá contener las condiciones generales y particulares en que operarían todas las coberturas 
solicitadas en la partida, de suerte tal que si son adjudicados, ese sería el clausulado que 
plasmarían, sin agregar ni quitar nada, la cual será revisada en forma pormenorizada en el Dictamen 
Técnico. 

 
UBICACIÓN AMPARADA DE MANERA ENUNCIATIVA MÁS NO LIMITATIVA 

 

SAN LUIS 
POTOSÍ 

PARQUE DE MACUL NO. 155 
FRACC. COLINAS DEL PARQUE 
78299  SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P. 

PROPIO 
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Póliza 2.- Seguro de flotilla Vehículos 
 
Se cubre la flotilla de la Convocante  y cuyo listado se anexa a las presentes bases, con las siguientes 
coberturas; 
 

COBERTURA SUMA ASEGURADA DEDUCIBLE 

DAÑOS MATERIALES VALOR COMERCIAL 5% S.V.C. 

ROBO TOTAL VALOR COMERCIAL 10% S.V.C. 

RESPONSABILIDAD CIVIL $  1,000,000.00 SIN DEDUCIBLE 

R.C. OCUPANTES $   250,000.00 SIN DEDUCIBLE 

R.C. DAÑOS POR LA CARGA  AMPARADO SIN DEDUCIBLE 

GASTOS MÉDICOS  A 
OCUPANTES EN LUC 

AUTOMÓVILES 
$400,000.00 CAMIONES  $  

250,000.00 
SIN DEDUCIBLE 

DEFENSA LEGAL AMPARADO SIN DEDUCIBLE 

SERVICIOS DE ASISTENCIA AMPARADO SIN DEDUCIBLE 

 
Flotilla de vehículos 
 

CON AUTO MODELO SERIE 
1 JETTA VOLKSWAGEN, 4 PUERTAS, 5 VEL. 2003 3VWRV09M83M089765 
2 JETTA VOLKSWAGEN, 4 PUERTAS, 5 VEL. 2003 3VWRV09M73M059754 
3 SEDAN VOLKSWAGEN, 2 PUERTAS, 4 VEL. 2003 3VWS1A1B53M907918 
4 CAMIONETA JEEP LIBERTY 2005 2005 1J4GL48K95W582245  

5 VW BORA COLOR ROJO SPICE METÁLICO, 4 
PUERTAS ESTÁNDAR 2007 3VWPN11K77M059654 

6 EXPRESS VAN 8 PASAJEROS  2007 1GNFG15T971145144 
7 CAMIONETA JEEP LIBERTY 2007 4X4  2007 1J4GL48K97W529970  
8 COLORADO 4X4 CREW CAB, 5 CILINDROS 2007 1GCDT13E678138420 
 
Especificación de Coberturas  
 
1.- Daños Materiales.  
 
Esta Cobertura ampara los daños o pérdidas materiales que sufra el vehículo a consecuencia de los 
siguientes riesgos:  
 

a) Colisiones y vuelcos.  
b) Rotura de Cristales, parabrisas, laterales, aletas y medallón.  
c) Incendio, rayo y explosión.  
d) Ciclón, huracán, granizo, terremoto, erupción volcánica, alud, derrumbe de tierra o piedras, caída o 

derrumbe de construcciones, edificaciones, estructuras u otros objetos, caída de árboles o sus ramas 
e inundación.  
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e) Actos de personas que tomen parte en paros, huelgas, disturbios de carácter obrero, mítines, 
alborotos populares, motines o de personas mal intencionadas durante la realización de tales actos, 
o bien, ocasionados por las medidas de represión tomadas por autoridades legalmente reconocidas 
que con motivo de sus funciones intervengan en dichos actos.  

f) Transportación.- Varadura, hundimiento, incendio, explosión, colisión o vuelco, descarrilamiento, 
caída del medio de transporte en que el vehículo sea conducido; caída del vehículo durante las 
maniobras de carga, transbordo o descarga, así como la contribución por avería gruesa o por cargos 
de salvamento.  

g) Los daños al motor originados por la penetración a su interior de agua distinta a la necesaria para su 
operación o funcionamiento mientras el vehículo se encuentre en circulación, siempre y cuando 
ocurra por causas ajenas a la voluntad del Asegurado, conductor o cualquier persona mal 
intencionada.  

 
La protección de esta cobertura operará aún cuando los hechos que den lugar al siniestro constituyan el 
delito de abuso de confianza, excepto cuando dicho delito sea cometido por el (los) representante (s) legal 
(es) del asegurado. 
  
2.- Robo Total.  
 
Ampara el robo total del vehículo y las pérdidas o daños materiales que sufra a consecuencia de su robo 
total. En adición, cuando no se contrate la cobertura de Daños Materiales, quedarán amparados los daños 
ocasionados por los riesgos que se mencionan en los incisos c, d, e, y f del punto 1 de Daños Materiales, 
aplicándose en estos casos del deducible convenido para Robo Total. 
 
La protección de esta cobertura operará aún cuando los hechos que den lugar al siniestro constituyan el 
delito de abuso de confianza, excepto cuando dicho delito sea cometido por el (los) representante (s) legal 
(es) del asegurado. 
 
3.- Responsabilidad Civil por Daños a Terceros 
 
Esta cobertura ampara la responsabilidad civil en que incurra el Asegurado o cualquier persona que, con su 
consentimiento expreso o tácito use el vehículo y que a consecuencia de dicho uso cause daños materiales a 
terceros en sus bienes y/o cause lesiones corporales o la muerte a terceros que no sean ocupantes del 
vehículo asegurado, incluyendo la indemnización por daño moral que en su caso legalmente corresponda.   
En adición y hasta por una cantidad igual al límite máximo de responsabilidad, esta cobertura se extiende a 
cubrir los gastos y costas a que fuere condenado el Asegurado o cualquier persona que con su 
consentimiento expreso o tácito use el vehículo, en caso de juicio civil seguido en su contra con motivo de 
su responsabilidad civil.  
 
4.- Responsabilidad Civil por Daños a Ocupantes 
 
Esta cobertura ampara la responsabilidad civil en que incurra el Asegurado o cualquier persona que con su 
consentimiento expreso o tácito use el vehículo y que a consecuencia de dicho uso cause lesiones corporales 
o la muerte a terceros ocupantes del vehículo asegurado, incluyendo la indemnización por daño moral que 
en su caso legalmente corresponda.  
 
En adición y hasta por una cantidad igual al límite máximo de Responsabilidad Civil por Daños a Ocupantes, 
esta cobertura se extiende a cubrir los gastos y costas a que fuere condenado el Asegurado o cualquier 
persona que con su consentimiento expreso o tácito use el vehículo, en caso de juicio civil seguido en su 
contra con motivo de su responsabilidad civil.  
 
 
5.- Responsabilidad Civil por Daños con la carga 
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La responsabilidad civil del Asegurado por daños a terceros en sus bienes o personas, causados por y/o con 
cualquier tipo de carga que transporte el vehículo y/o con el equipo especial y/o las adaptaciones y/o 
conversiones que se agreguen al vehículo asegurado. 
 
 
6.- Gastos Médicos Ocupantes.  
 
El pago de Gastos Médicos por concepto de hospitalización, medicinas, atención médica, enfermeros, 
servicio de ambulancia y gastos de entierro, originados por lesiones corporales que sufra el Asegurado o 
cualquier persona ocupante del vehículo, en accidentes de tránsito o a consecuencia del robo total del 
vehículo asegurado, ocurridos mientras se encuentren dentro del compartimiento, caseta o cabina 
destinados al transporte de personas.  
 
Los conceptos de gastos médicos ocupantes cubiertos por la póliza serán pagados directamente por la 
Compañía cuando se utilicen los proveedores médicos, hospitales, clínicas, doctores y demás proveedores 
con los que la Compañía tenga convenio. Si el paciente opta por atenderse con otro médico u hospital que 
no sea el asignado por la Compañía, queda entendido que se aplicará el Reembolso de Gastos Médicos, 
apegándose al tabulador médico y de hospitales establecido por la Compañía. Los siguientes conceptos se 
consideran  amparados por esta cobertura:  

a) Hospitalización.  
b) Atención médica.  
c) Enfermeros 
d) Servicios de Ambulancia.  
e) Gastos de entierro hasta por un monto igual a 750 días de salario mínimo general vigente en el 

Distrito Federal al momento del siniestro.  
 
7.- Defensa Legal 
 
Asesoría y defensa legal, la cual estará vigente las veinticuatro horas del día y los trescientos sesenta y cinco 
días del año, a consecuencia de algún percance vial, desde el momento que el usuario quede a disposición 
del Ministerio Público y/o Juez y hasta la conclusión del asunto, quedando contemplados, a cargo de La 
Compañía, los gastos procesales que sean necesarios para la defensa del usuario.  
 
Derivado de éste servicio la aseguradora  se obliga a:  

 
a) Tramitar, en su caso, la libertad del usuario, de acuerdo a la legislación aplicable;  
b) Realizar los trámites necesarios para la devolución del vehículo contratado;  
c) Garantizar la reparación del daño y las posibles sanciones pecuniarias, derivado del 

delito culposo.  
 
8.- Servicios de Asistencia  
 
Los servicios de asistencia automovilística, médica y administrativa requeridos por el asegurado o cualquier 
persona que con su consentimiento expreso o tácito use el vehículo y que a consecuencia de dicho uso 
requiera los servicios mencionados, los cuales incluyen de manera enunciativa mas no limitativa, los 
siguientes; 
 

a) Remolque o transporte del vehiculo con una suma minima de 40 DSMGVDF. Este servicio se otorga 
en México y en la franja fronteriza de Estados Unidos de America. En caso  de vehículos de mas de 
3.5 Toneladas la suma minima es de 130 DSMGVDF y solo se cubre en México. 
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b) Auxilio vial básico, tal como cambio o inflado de llantas, paso de corriente y envío de gasolina, esto 
ultimo con cargo al cliente).  

 
Deducible:  
 
La cobertura de daños materiales y robo total se contrata con la aplicación en cada siniestro de una cantidad 
a cargo del Asegurado, denominada deducible, la cual esta especificada en la tabla de cotización y aplica 
sobre el valor comercial del vehículo al momento del siniestro. 
 
En reclamaciones por rotura de cristales, cuando el vehículo cuente con la cobertura de Daños Materiales, 
únicamente quedará a cargo del Asegurado, el monto que corresponda al 20% de valor de los cristales 
afectados.  
 
Por lo que se refiere a la cobertura de Robo Total, en el caso de que haya recuperación después de 
perpetrado el robo, solamente se aplicará el deducible contratado cuando la Compañía realice algún pago 
por pérdidas o daños sufridos al vehículo asegurado.  
 
Se cubre bajo convenio expreso: 
 

• El daño que sufra o cause el vehículo, cuando sea conducido por persona que en ese momento se 
encuentre en estado de ebriedad o bajo la influencia de drogas excepto si el vehículo es de carga y 
con una capacidad mayor a 1.5 (uno punto cinco) tonelada o está destinado al transporte de 
personal  a menos que el Asegurado demuestre que actuó con la suficiente diligencia para que no le 
sea imputable culpa grave, impericia o negligencia en la realización del siniestro, 

• La responsabilidad civil por el uso de remolques para todas las unidades. 
• Para unidades de modelo reciente y hasta de 3 años de uso, deberán ser reparadas en talleres de 

Agencia. 
• Se conviene en amparar los siniestros en que el conductor carezca de la licencia adecuada para 

conducir el vehículo siniestrado o que la  misma  esta vencida, siempre y cuando este hecho no 
haya influido en la realización del siniestro. Esto no aplica para unidades de placas Federales, en 
cuyo caso deberán de contar  con la licencia correspondiente, pudiendo estar vencida la misma.  

• Cláusula de errores u omisiones para unidades. 
• Se conviene en cubrir los daños materiales que sufra un vehículo por transitar en caminos rurales, 

terracería o similares. 
• Se conviene en que la indemnización por daños que sufra el vehículo, podrá ser reparado a elección 

del Asegurado siempre y  cuando no rebase del 75% del valor del vehículo, en cuyo caso se 
considerará pérdida total.  
 

DOCUMENTOS QUE DEBERÁN ANEXAR EN SU PROPUESTA TÉCNICA 
 

• Proyecto de Póliza.- Deberán incluir el proyecto de póliza completo (Proposición técnica), la cual 
deberá contener las condiciones generales y particulares en que operarían todas las coberturas 
solicitadas en la partida, de suerte tal que si son adjudicados, ese sería el clausulado que 
plasmarían, sin agregar ni quitar nada, la cual será revisada en forma pormenorizada en el Dictamen 
Técnico. 
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ANEXO 1 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 
 

PARTIDA 2.-SEGURO DE PERSONAS 
 
 

POLIZA 1.- SEGURO DE GASTOS MEDICOS MAYORES 
 

ANTECEDENTES 
 
El Seguro de Gastos Médicos Mayores para el personal de la Convocante es una prestación para 
el personal en activo, la cual ampara al 100% del personal elegible en dos (2) sub-grupos, 
siendo pagada en su totalidad por la Convocante, conforme a los siguientes términos y 
condiciones; 

SUBGRUPO 1.- EMPLEADOS; Integrado por empleados en activo. 
 
SUBGRUPO 2.- FUNCIONARIOS; Integrado por funcionarios de EL COLEGIO y sus           dependientes 
económicos, conyugue e hijos menores de 25 años. 
 

CAPÍTULO I.- DEFINICIONES  

Accidente. Toda lesión corporal que requiera atención médica sufrida involuntariamente por el 
ASEGURADO, causada directamente por hechos externos, violentos, fortuitos e imprevistos o por actos no 
intencionales que ocurran mientras se encuentre en vigor la cobertura a su favor, y que no sea a 
consecuencia de accidentes o enfermedades ocurridos con anterioridad. Todas las lesiones corporales 
sufridas por una persona en un mismo accidente se considerarán como un solo evento.  

Antigüedad Generada. Es el tiempo que el ASEGURADO ha mantenido en forma continua e 
ininterrumpida la cobertura en la póliza de seguro del Contratante.  

Antigüedad Reconocida. Es la fecha desde la cual el ASEGURADO ha mantenido en forma continua e 
ininterrumpida una cobertura semejante a la contratada con una institución aseguradora.  

ASEGURADO. Es toda aquella persona física que se encuentra amparada por la presente Póliza y que 
aparece señalada como tal en el registro de ASEGURADOS.  

ASEGURADO Titular. Es la persona que, siendo directamente miembro del grupo o de la colectividad 
asegurada, es el responsable en el consentimiento.  

Aseguradora, quien otorga las coberturas contratadas y que será la responsable del pago de los Beneficios 
estipulados en la Póliza.  

Atención Médica. Conjunto de servicios que tienen por objeto restaurar la salud del ASEGURADO como 
consecuencia de Accidentes o Enfermedades y cuyo costo es cubierto hasta por el monto señalado por 
concepto de Suma Asegurada especificada en la carátula de la Póliza.  

Beneficio. Es la indemnización a la que tiene derecho el ASEGURADO o Beneficiario, en caso de ser 
procedente la reclamación del siniestro de acuerdo a lo estipulado en la presente Póliza.  

Beneficiario. Es la persona o las personas designadas en la Póliza, como titular del derecho a la 
indemnización que en ella se establece.  

CAT. Es el Centro de Atención Telefónica para los ASEGURADOS de la aseguradora.  
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Coaseguro. Porcentaje establecido en la carátula de la Póliza como participación del ASEGURADO que se 
aplicará a los gastos cubiertos en exceso del deducible y será aplicado por evento y en cada reclamación 
procedente.  

CONTRATANTE. Es la persona moral que suscribe con La Aseguradora una Póliza de seguro de gastos 
médicos mayores, y es responsable ante la Aseguradora de pagar la prima correspondiente y de informar 
todos los hechos importantes para la apreciación del riesgo materia del seguro.  

Deducible. Cantidad fija establecida en la carátula de la Póliza con la cual participa el ASEGURADO por 
cada evento procedente.  
 
Dependientes. Serán consideradas las siguientes personas siempre y cuando dependan económicamente 
del ASEGURADO que pertenece al Grupo; 
a) Su cónyuge ó concubino(a)  
b) Sus hijos solteros que tengan hasta veinticuatro (24) años de edad cumplidos, solteros y sin ningún 

ingreso propio por trabajo.  
c) Pareja del mismo sexo 

 
Donante. Persona que se somete a una operación quirúrgica con el propósito de donar en forma legal, 
órgano(s) de su cuerpo durante una cirugía de trasplante.  

Electivo. En relación con un procedimiento o trasplante cualquier tratamiento, servicio, procedimiento o 
cirugía los cuáles se pueda, por parte del asegurado y junto con su médico tratante, elegir o seleccionar la 
fecha en que se realizará dicho tratamiento.  

Emergencia Médica. Se entenderá por Emergencia Médica aquel tratamiento médico o quirúrgico al que 
se debe someter el ASEGURADO por sufrir en forma súbita y aguda una alteración órgano-funcional que 
ponga en peligro su vida, su integridad personal o la viabilidad de alguno de los órganos como resultado de 
algún Accidente o Enfermedad.  

Emergencia Médica en el extranjero. Cualquier alteración de la salud del ASEGURADO, que suceda, se 
origine o se manifieste por primera vez después de la fecha de salida en viaje, a través de síntomas agudos 
de tal severidad que requieran atención médica de inmediato, que ponga en peligro su vida o su integridad 
corporal.  
 
Endoso. Es el acuerdo establecido por las partes en un contrato de seguro cuyas cláusulas modifican, 
aclaran o dejan sin efecto parte del contenido de las condiciones generales o particulares de la Póliza.  

Enfermedad. Toda alteración de la salud que resulte de la acción de agentes morbosos de origen interno o 
externo con relación al organismo que amerite tratamiento médico o quirúrgico. Las alteraciones o 
enfermedades que se produzcan como consecuencia inmediata o directa del tratamiento médico o quirúrgico 
que se requiera, así como sus recurrencias o recaídas, complicaciones y secuelas, se considerarán como un 
mismo evento.  

Enfermedad Congénita. Alteración del estado de la salud fisiológico y/o morfológico en alguna parte, 
órgano o sistema del cuerpo que tuvo su origen durante el período de gestación, independientemente de 
que ésta sea evidente al momento del nacimiento o se manifieste con posterioridad. El conjunto de 
alteraciones que se presenten durante el período gestacional y den origen a diversas malformaciones 
congénitas serán consideradas como un solo evento.  

Enfermera. Es un profesional que ha terminado los estudios básicos de enfermería y que está capacitada y 
autorizada para brindar los servicios de enfermería que exigen el fomento de la salud, la prevención de la 
enfermedad y la prestación de asistencia a los enfermos.  

Evento. Se considera como un solo evento todo tipo de afectación inmediata a consecuencia de un 
Accidente o Enfermedad, así como todas las lesiones, complicaciones, enfermedades, recaídas, secuelas o 
afecciones, derivadas directa o indirectamente del acontecimiento inicial.  
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Exclusiones. Se refiere a todo hecho, situación o condición no cubiertos por la Póliza, y que se encuentran 
expresamente indicadas.  

Experimental o de Investigación. En relación con un procedimiento o trasplante, un procedimiento 
médico o quirúrgico, tratamiento, equipo, tecnología o medicamento que: a) no ha sido ampliamente 
aceptado como seguro, efectivo y apropiado para el tratamiento de una enfermedad o condición por el 
consenso de las organizaciones profesionales que están reconocidas por la comunidad médica internacional 
o por autoridades sanitarias nacionales o extranjeras; b) se encuentra bajo estudio, investigación, período 
de prueba, o en cualquier fase de un experimento clínico (incluyendo protocolos de investigación); c) cuyo 
uso haya sido restringido a estudios científicos o de investigación clínica; d) cuya efectividad, valor o 
beneficio terapéutico, no ha sido probado en una forma objetiva. El ASEGURADO puede en cualquier 
momento ponerse en contacto con la Aseguradora con el objeto de determinar si, en relación con un 
procedimiento o trasplante, dicho procedimiento, tratamiento, equipo, o medicamento es considerado 
experimental o investigación.  

Fecha de Inicio de Vigencia. Es la fecha que aparece señalada en la carátula de la Póliza como fecha 
efectiva, a partir de la cual comienzan los Beneficios de la Póliza contratada.  

Gasto Usual y Acostumbrado (GUA). Es el costo usual, razonable y acostumbrado (Usual, Customary 
and Reasonable - UCR) correspondiente a tarifas y honorarios profesionales del tratamiento o intervención 
que se realice, de acuerdo al tabulador del lugar donde recibió la atención médica. En caso de no existir el 
costo razonable y acostumbrado, los pagos se efectuarán en base al tabulador de honorarios médicos y 
quirúrgicos del plan contratado con la Aseguradora. 

Grupo Asegurable. Son aquellos definidos conforme al Reglamento del Seguro de Grupo y que son 
asegurables mediante esta Póliza.  

Honorarios Médicos. Es la remuneración que obtiene el profesionista médico legalmente reconocido por 
los servicios profesionales que presta a los ASEGURADOS, previa expedición del recibo o factura 
correspondiente con requisitos fiscales.  

Hospital. Se entenderá por hospital aquella institución que opera en México, aprobada por las leyes 
mexicanas.  

Hospitalización. Para efectos de esta póliza, es la estancia continua en un hospital o sanatorio, siempre y 
cuando se haya comprobado y justificado para el padecimiento; dicho período empezará a correr en el 
momento en que el ASEGURADO ingrese como paciente interno.  

Médico. Persona titulada y legalmente autorizada mediante cédula profesional vigente para ejercer la 
medicina, pudiendo ser médico general o médico especialista.  
 
Padecimientos Preexistentes. Se entenderá por padecimientos preexistentes aquellos que presenten una 
o varias de las características siguientes:  

a) Cuyos síntomas y/o signos se hayan manifestado antes de la fecha de alta del ASEGURADO dentro 
de la Póliza.  

b) En los que se haya realizado un diagnóstico médico previo al inicio de cobertura del ASEGURADO 
bajo la Póliza.  

c) Cuyos síntomas y/o signos no hayan podido pasar desapercibidos, debiendo manifestarse antes del 
inicio de la vigencia de la Póliza. Para tales efectos se entenderá como signo, cada una de las 
manifestaciones de una enfermedad que se detecta objetivamente mediante exploración médica. 
Síntoma, es el fenómeno o anormalidad subjetiva que revela una enfermedad y sirve para 
determinar su naturaleza. El criterio que se seguirá para considerar que una enfermedad haya sido 
aparente a la vista o que por sus síntomas o signos, éstos no pudieran pasar desapercibidos, será el 
que el médico tratante determine mediante un diagnóstico o tratamiento, o el desembolso para la 
detección o tratamiento, previo a la celebración del Contrato.  
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Pago Directo. Servicio en beneficio del ASEGURADO, mediante el cual La Aseguradora liquida directamente 
al prestador de servicios médicos los gastos en que incurra el ASEGURADO por motivo de Accidente o 
Enfermedad y que estén cubiertos por este contrato.  
 
Período de Gracia. Es aquel intervalo de tiempo durante el cual quedan suspendidos los beneficios de 
pago directo que se deriven de esta Póliza, sin que ello implique la pérdida de continuidad en la cobertura. 
Se genera por falta de pago de primas o por no haber solicitado la renovación de la Póliza.  
 
Período al Descubierto. Es aquel intervalo de tiempo durante el cual quedan cancelados todos los 
beneficios de esta Póliza, produciendo con ello la pérdida de la antigüedad (generada y/o reconocida), 
provocando discontinuidad en la cobertura.  
 
Período de Espera. Es el tiempo mínimo necesario que debe transcurrir ininterrumpidamente para cada 
ASEGURADO desde la fecha de inicio de vigencia de la cobertura de la Póliza con la Aseguradora, a fin de 
que determinados padecimientos puedan ser cubiertos, tal como se describen en los apartados 
correspondientes.  
 
Póliza y/o Contrato. Es el documento que funge como contrato de seguro y lo forman las condiciones 
generales, la carátula de la Póliza, la solicitud de seguro, los certificados individuales, los consentimientos, 
endosos y las cláusulas adicionales que se agreguen, los cuales constituyen prueba del contrato de seguro 
celebrado entre el CONTRATANTE y la Aseguradora, donde se establecen los términos y condiciones del 
seguro contratado.  
 
Prima. Es el valor determinado por la Aseguradora, que el CONTRATANTE deberá pagar como 
contraprestación por las coberturas de seguro contratadas.  
 
Prótesis. Todo aparato que suple o sustituye la función biológica o mecánica en forma parcial o total de 
algún órgano o extremidad.  
 
Programación de Cirugías. Proceso mediante el cual la Aseguradora confirma el pago directo, previo a la 
intervención quirúrgica y/o tratamiento con hospitalización o cirugía ambulatoria.  
 
Recién Nacido Prematuro. Producto de la concepción de veintiocho (28) semanas a treinta y siete (37) 
semanas de gestación, que equivale a un producto de 1,000gr a menos de 2,500gr.  
 
Red de Proveedores de Servicios Médicos o Red de Proveedores Preferentes. Conjunto de 
médicos, hospitales y proveedores de servicios para la salud que cuentan con un convenio firmado con la 
Aseguradora para la prestación de sus servicios a los ASEGURADOS.  
 
Reembolso. Sistema que consiste en que los gastos realizados a consecuencia de algún Accidente o 
Enfermedad cubiertos por esta Póliza, son liquidados por el ASEGURADO directamente al prestador de 
servicios, y aquellos que procedan son posteriormente reintegrados por la Aseguradora al ASEGURADO.  
 
Reinstalación Automática. La Suma Asegurada se reinstalará automáticamente, para cada ASEGURADO, 
para cubrir nuevos Eventos. En ningún caso se reinstalará la Suma Asegurada disminuida o agotada para un 
mismo Evento cubierto por esta Póliza o por otra Aseguradora.  
 
SIDA. Es el Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida, se considera que una persona tiene SIDA cuando en 
una prueba serológica de ELISA el VIH es positivo y esto es confirmado con una prueba suplementaria de 
Western Blood, y que tenga también un conteo de células CD4 menor que 500/mm3.  
 
Suma Asegurada o Beneficio Máximo. Es la cantidad máxima que la Aseguradora pagará por los gastos 
cubiertos de acuerdo con el plan contratado a cada ASEGURADO, por la atención de cada evento distinto e 
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independiente. La Suma Asegurada queda fija a partir de la fecha en que se efectúe el primer gasto cubierto 
para ese evento.  
 
SMGMVDF. Son las iniciales de “salario mínimo general mensual vigente en el Distrito Federal.”  
 
Tabulador de Honorarios Médicos y Quirúrgicos. Relación de procedimientos médicos y quirúrgicos 
que determina el monto máximo que pagará la Aseguradora para cada evento cubierto por concepto de 
honorarios médicos y/o quirúrgicos para dichos procedimientos. Este está relacionado con el tipo de Red de 
Proveedores contratada.  
 
Terrorismo. Los actos de una persona o personas que por sí mismas, o en representación de alguien o en 
conexión con cualquier organización, realicen actividades por la fuerza, violencia o por la utilización de 
cualquier otro medio con fines políticos, religiosos, ideológicos, étnicos o de cualquier otra naturaleza, 
destinados a influenciar o presionar al gobierno para que tome una determinación, o tratar de menoscabar 
la autoridad del Estado; ocasionando lesiones o la muerte de una o varias personas.  
 

Trasplante. Es el procedimiento médicamente necesario durante el cual: a) Uno o más órganos de un 
donante (vivo o fallecido), es transferido quirúrgicamente a una persona denominada el receptor. b) El tejido 
proveniente del donante (vivo o fallecido); o del mismo receptor, es transferido quirúrgicamente al receptor 
ó a un área corporal diferente del mismo receptor.  

Vigencia. Es la duración de la Póliza, la cual está estipulada en la carátula de la Póliza.  
 

CAPÍTULO II.- COBERTURAS  

 
SUMA ASEGURADA 600 SMGMVDF 

COBERTURA NACIONAL 
DEDUCIBLE 2 SMGMVDF 
COASEGURO 10% 

CATALOGO DE H. Q. 36 SMGMVDF O SIMILAR 
PARTO NORMAL, CUBIERTO HASTA 18 SMGMVDF 

CESÁREA CUBIERTO HASTA 18 SMGMVDF 
ABORTO INVOLUNTARIO CUBIERTO HASTA 18 SMGMVDF 

LITOTRIPCIAS HASTA 26 SMGMVDF 
 
El objeto de este Contrato es resarcir al ASEGURADO los gastos en que incurra con motivo de la atención 
médica que reciba, a consecuencia de un Accidente y/o Enfermedad que haya requerido tratamiento médico 
o quirúrgico cubierto bajo estas condiciones y dentro de la vigencia de la Póliza. La Aseguradora pagará o 
reembolsará el costo de los mismos hasta por la Suma Asegurada contratada, ajustándola previamente por 
el Deducible y Coaseguro correspondientes, así como por las limitaciones señaladas en la Póliza, siempre 
que esta se encuentre en vigor para ese ASEGURADO al momento del Accidente y/o Enfermedad.  

Se consideran Gastos Médicos Cubiertos aquellos incluidos en la Póliza, en los que incurra el ASEGURADO 
dentro de la República Mexicana, para el diagnóstico y tratamiento médico, requeridos para la atención de 
cualquier Accidente y/o Enfermedad procedente de acuerdo a los términos y condiciones de esta Póliza.  

1. COBERTURA BÁSICA  
 
La Aseguradora reembolsará los gastos procedentes hasta que se presente la primera de las siguientes 
situaciones:  
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a) Concluya la vigencia de la Póliza.  
b) Cuando el ASEGURADO deje de pertenecer al Grupo, exceptuando los padecimientos para los cuales 

se realizaron gastos con anterioridad a la fecha de separación del ASEGURADO del Grupo.  
c) Cuando la suma de los gastos procedentes pagados para un mismo evento sea igual a la suma 

asegurada, siempre que la cobertura haya estado vigente.  

Los Gastos Médicos Cubiertos son aquéllos que efectúe el ASEGURADO por indicación de su médico tratante, 
el cual debe estar autorizado legalmente para el ejercicio de su profesión, con motivo de la atención médica 
requerida a causa de cualquier Accidente y/o Enfermedad cubierta dentro de la vigencia de la Póliza y que 
sean necesarios para el restablecimiento de la salud del ASEGURADO.  

1.1 HONORARIOS MÉDICOS Y/O QUIRÚRGICOS.- Honorarios por intervención quirúrgica con base en 
la tabla de honorarios médico-quirúrgicos, según se detallan expresamente en la carátula de la Póliza. 
Incluyen honorarios de ayudantes, honorarios por visitas y consultas, siempre y cuando el médico 
tratante no sea cónyuge o familiar en línea directa o colateral del ASEGURADO.  
Para los honorarios del anestesiólogo y ayudantes se aplicarán los siguientes porcentajes máximos sobre 
el honorario del cirujano:  

• Anestesiólogo 30%  
• Ayudante 20%  
• Segundo ayudante (siempre y cuando la intervención quirúrgica lo amerite) 10%  
• Instrumentista 10%  
 

La cantidad liquidada por concepto de cirugía incluye todas las atenciones prestadas al ASEGURADO por 
cirujanos y ayudantes, salvo las consultas preoperatorias. 

1.2 HONORARIOS POR CONSULTAS.- Estos gastos se cubrirán con base en la tabla de honorarios 
médico-quirúrgicos y a razón de una visita o consulta diaria.  

 
1.3 HONORARIOS DE ENFERMERAS.- Se cubrirán los gastos originados por el uso de Enfermera con 

base en la tabla de honorarios médico-quirúrgicos, contratada por turno de ocho (8) horas, con un 
máximo de tres (3) turnos diarios. En caso de requerirse los servicios de Enfermera fuera de un hospital, 
éstos se cubrirán únicamente si son bajo prescripción médica y por un período máximo de treinta (30) 
días, por cada Accidente o Enfermedad procedente.  

1.4 CUARTO DE HOSPITAL.- Se cubrirá hasta el costo del cuarto privado estándar por cada día de 
hospitalización y alimentos que requiera el ASEGURADO, incluyendo cama extra para un acompañante.  

1.5 SALA DE OPERACIONES, CURACIONES Y DE RECUPERACIÓN.- Se encuentran cubiertos los 
gastos originados por el uso de sala de operaciones, curaciones y de recuperación, hasta el Gasto Usual 
y Acostumbrado donde se preste el servicio. También se encuentra cubierta la atención en unidades de 
cuidados intensivos, intermedia, unidad de cuidados coronarios y sala o cuarto de urgencias.  

1.6 GASTOS INTRAHOSPITALARIOS Gastos originados por consumo de oxígeno, aplicación de 
soluciones intravenosas e inyecciones, transfusiones de sangre, aplicación de plasma o sueros, 
hemodiálisis y otras substancias semejantes indispensables para el tratamiento de un Accidente o 
Enfermedad cubiertos.  

1.7 EXÁMENES DE LABORATORIO Y/O GABINETE Se pagarán aquellos que sean indispensables para 
el diagnóstico de un Accidente o Enfermedad cubiertos, siempre que sean prescritos por el médico 
tratante, siempre y cuando los estudios prescritos se refieran o tengan relación directa con el 
padecimiento que se está tratando. No se encuentran amparados aquellos exámenes en donde la 
metodología de diagnóstico está en fase experimental. Estos servicios se cubrirán siempre y cuando 
exista un diagnóstico médico definitivo.  

1.8 MEDICAMENTOS Serán pagados con base al consumo y gasto usual y acostumbrado, aquellos 
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medicamentos adquiridos dentro y fuera del hospital que sean necesarios para el tratamiento del 
Accidente o Enfermedad cubierto, que hayan sido prescritos por el médico tratante. Para su reembolso 
es requisito indispensable presentar la factura desglosada a nombre del ASEGURADO titular o de La 
Aseguradora y la receta correspondiente.  

1.9 TRANSFUSIONES DE SANGRE, PLASMA Y SUEROS Se cubrirán los gastos que se generen por las 
transfusiones de sangre, plasma y sueros, prescritos por el médico tratante para el tratamiento de un 
Accidente o Enfermedad cubierto. Se excluyen las pruebas y estudios que se practiquen a donadores.  

1.10 SERVICIO DE TERAPIA FÍSICA Cuando a consecuencia de un Accidente o Enfermedad cubierta 
el ASEGURADO requiera recibir servicios de terapia física (rehabilitación, fisioterapia, inhaloterapia), 
éstos serán amparados por la Póliza únicamente cuando se reciban en una institución o con persona 
especializada y bajo prescripción del médico tratante. Para estos servicios se cubrirá hasta por un 
máximo de sesiones que se encuentren indicadas en la carátula de la Póliza.  

1.11 SERVICIO DE RADIOTERAPIA Y QUIMIOTERAPIA Cuando a consecuencia de una Enfermedad 
cubierta el ASEGURADO requiera recibir servicios de radioterapia y quimioterapia, éstos serán 
amparados por la Póliza únicamente cuando se reciban en una institución o con persona especializada y 
bajo prescripción del médico tratante, hasta el límite estipulado en la carátula de la Póliza.  

1.12 RENTA DE EQUIPO Serán cubiertos los gastos originados por el arrendamiento de silla de ruedas, 
muletas, camas especiales para enfermos y aquellos que por prescripción médica sean necesarios para 
la convalecencia domiciliaria del ASEGURADO bajo supervisión médica. El período máximo de arriendo 
del equipo será de hasta treinta (30) días naturales y previa autorización de la aseguradora,  se podrá 
aceptar la compra del equipo en lugar de rentar el mismo.  

 
1.13 APARATOS ORTOPÉDICOS Y PRÓTESIS Aquellos aparatos ortopédicos y prótesis necesarios para el 

tratamiento integral del padecimiento, serán cubiertos por la aseguradora siempre y cuando sean 
requeridos por primera vez en la vida del ASEGURADO, excepto recambios o reemplazos, que sean 
necesarios a consecuencia de un Accidente cubierto. Se encuentran cubiertos aquellos aparatos 
ortopédicos o prótesis que se requieran a consecuencia de un Accidente o Enfermedad cubierto. Se 
excluye la reposición de aparatos ortopédicos y prótesis del ASEGURADO ya existentes, por el uso y 
desgaste normal de los mismos.  

1.14 SERVICIO DE AMBULANCIA TERRESTRE Se cubrirá el uso de una ambulancia terrestre dentro 
del territorio nacional, desde el lugar donde se encuentre el ASEGURADO hasta al hospital más cercano 
de la Red de Proveedores que cuente con la infraestructura para la atención del ASEGURADO.  

1.15 TRATAMIENTO QUIROPRÁCTICO Se consideran cubiertos los honorarios por tratamientos 
quiroprácticos, siempre y cuando el tratamiento sea recomendado por el médico tratante y se realice por 
profesionales que cuenten con cédula profesional para ejercer dicha profesión.  

1.16 Gastos por tratamientos médicos o quirúrgicos para corregir el estrabismo del ASEGURADO nacido 
dentro de la vigencia de la Póliza, siempre y cuando la madre ASEGURADA haya cumplido con el periodo 
de espera de diez (10) meses a partir de su fecha de alta en la Póliza, a la fecha del nacimiento del 
ASEGURADO.  

 
1.17 Gastos por tratamientos médicos o quirúrgicos de carácter reconstructivo (no estético) que 

sean indispensables a consecuencia de un Accidente o Enfermedad cubierto por la Póliza.  
 

1.18 Gastos por tratamientos dentales, alveolares, gingivales o maxilofaciales, que sean 
indispensables a consecuencia de un Accidente cubierto por la Póliza, debidamente sustentados con las 
radiografías que corroboren el daño sufrido por el ASEGURADO.  
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2. COBERTURAS ADICIONALES 
 
 
2.1 ENFERMEDADES DE LA NARIZ Y SENOS PARANASALES Se cubrirán los gastos que se requieran 

para el tratamiento de padecimientos de la nariz y senos paranasales derivados de Accidentes o 
enfermedades cubiertos, siempre y cuando éste no se trate de cirugía plástica y previa valoración y 
autorización de la Aseguradora, salvo en caso de accidente. Los honorarios médicos se cubrirán tanto en 
Accidente como Enfermedad como un sólo procedimiento o enfermedades que afecten los senos 
paranasales y la estructura de la nariz, aplicando la Suma Asegurada, el Deducible y el Coaseguro que 
corresponda. 

2.2 SEGUNDA OPINIÓN MÉDICA En cualquier momento el ASEGURADO podrá solicitar una segunda 
opinión sobre el diagnóstico y tratamiento de su padecimiento con los médicos especialistas de la Red 
de Proveedores de la aseguradora. Esta segunda opinión será canalizada a través del coordinador 
médico de la aseguradora.  

 
2.3 ENFERMEDADES CONGÉNITAS Quedan amparadas las malformaciones congénitas de los hijos del 

ASEGURADO nacidos durante la vigencia de la Póliza, siempre y cuando hayan sido dados de alta en la 
misma dentro de los treinta (30) días siguientes al nacimiento y con el pago de prima correspondiente. 
Así mismo, se cubren también para los nacidos fuera de la vigencia de la póliza a condición de que los 
primeros síntomas y manifestaciones se den dentro de la vigencia de la póliza y tenga más de 5 años de 
edad. Todas las alteraciones congénitas se cubrirán como un solo evento y hasta la Suma Asegurada. 

2.4 AMBULANCIA AÉREA Únicamente por prescripción médica se cubrirá el uso de una ambulancia aérea 
dentro del territorio nacional, desde el lugar donde se encuentre el ASEGURADO hasta al hospital más 
cercano que cuente con la infraestructura para la atención del mismo, aplicando una Suma Asegurada 
máxima de $50,000.00 M.N. (cincuenta mil pesos 00/100 MN), sin deducible y Coaseguro del 20%. 

2.5 EMERGENCIA EN EL EXTRANJERO Esta cobertura aplicará en caso de que se origine una 
Emergencia Médica en el Extranjero, definida como tal en esta Póliza, por motivo de un Accidento o 
Enfermedad cubiertos cuando el ASEGURADO se encuentre de viaje fuera de la República Mexicana, 
aplicando la Suma Asegurada máxima de $50,000.00 M.A. (cincuenta mil dólares USA 00/100 MA), con 
Deducible de $50.00 M.A. y sin Coaseguro. Se cubrirán los gastos médicos erogados por dicha 
emergencia médica efectuados fuera del territorio nacional siempre y cuando la primera sintomatología 
se haya presentado en el extranjero.  

Por concepto de habitación, quedará cubierta la tarifa correspondiente a “cuarto semiprivado”. El costo 
por la atención será el establecido en los tabuladores denominados “UCR” (Usual, Customary and 
Reasonable) de uso común, acostumbrado y razonable del país donde se presente la emergencia 
médica.  

La emergencia, así como los efectos de esta cobertura terminan cuando a criterio del médico tratante la 
atención médica de urgencia se estabilice y controle la condición patológica del paciente y esté en 
posibilidad de regresar a territorio nacional o al expedirse el alta del servicio de urgencias o de 
hospitalización. Cualquier tratamiento posterior, será atendido en la República Mexicana de acuerdo a 
las condiciones del plan contratado.  

La Aseguradora pagará en moneda nacional al tipo de cambio vigente a la fecha en que se efectúo el 
gasto dictado por el Banco de México y publicado en el Diario Oficial de la Federación, bajo el rubro de 
tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana.  

EXCLUSIONES Y LIMITACIONES DE LA COBERTURA DE EMERGENCIA EN EL EXTRANJERO.- 
No se cubren los gastos que se originen por Accidente y/o Enfermedad ocurridos en el extranjero donde 
se atiende médicamente la emergencia, así como sus consecuencias o complicaciones, si éstos no 
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ocurrieron en dicho país y con motivo de la estancia o del viaje. No se pagarán los gastos efectuados en 
el extranjero a consecuencia de:  

a) Todos aquellos conceptos que figuren como exclusión en las condiciones generales de la póliza.  
b) Servicio de enfermera fuera del hospital.  
c) Tratamientos de rehabilitación.  
d) Reclamación originada por padecimientos preexistentes.  
e) El parto, cesárea y complicaciones del embarazo, cualquiera que sea su causa.  
f) Estudios e intervenciones quirúrgicas programadas dos (2) días después de la emergencia médica, 

exceptuando las que sean consecuencia directa de la misma y cuya omisión ponga en peligro la vida 
del asegurado. 

No procederá la reclamación cuyo primer gasto sea efectuado después de acumular una estancia mayor 
a tres (3) meses continuos en el extranjero.  

2.6 SIDA Y SUS COMPLICACIONES A efecto de que la Póliza ampare los gastos realizados por 
tratamientos médicos y quirúrgicos que se originen con motivo de que el ASEGURADO sea 
diagnosticado con el Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA), éste deberá haber estado 
asegurado de forma continua e ininterrumpida por lo menos durante cuatro (4) años. En tal virtud, la 
Aseguradora únicamente cubrirá los gastos que tengan lugar después de transcurrido este período de 
espera, contado a partir de la fecha de alta en la Póliza del ASEGURADO.  

2.7 COBERTURA DE TRATAMIENTOS OFTALMOLÓGICOS. Se cubrirán los gastos en que incurra el 
Asegurado a consecuencia de tratamientos oftalmológicos originados por miopía, presbiopía, 
hipermetropía y astigmatismo, cirugía correctiva por defectos de refracción de córnea, queratotomía 
radiada, queratomileusis o aplicación de Excimer Laser, epiqueratofaquía y similares, siempre y cuando 
el asegurado tenga cinco o más dioptrías por ojo, amparándose con una suma máxima de $ 20,000.00 
(veinte mil pesos 00/100 M.N.), sin aplicación de deducible y coaseguro al utilizar simultáneamente 
médico y hospital de red. 
  

2.8 COBERTURA DE PAGO DE COMPLEMENTOS DE SINIESTROS. Quedarán cubiertos los gastos 
médicos que se eroguen durante la vigencia de esta póliza para todos los asegurados, por 
enfermedades y/o accidentes iniciados en vigencias anteriores de las pólizas contratadas del Seguro de 
Gastos Médicos Mayores por el contratante con otras Aseguradoras bajo las siguientes condiciones: 

 
a) Los gastos médicos que se eroguen, siempre y cuando, sean a consecuencia de un accidente y/o 

enfermedad amparada y tratada, en la(s) póliza(s) de la(s) vigencias anteriores, contratadas por el 
contratante para proteger a la misma colectividad de la presente póliza. 

b) Los gastos médicos que se eroguen quedaran cubiertos bajo las condiciones vigentes en la fecha en 
que se efectúe el primer gasto, hasta agotar el remanente de la suma asegurada de la enfermedad 
y/o accidente cubierto o termine la vigencia de la presente póliza, lo que ocurra primero. 

c) Para los efectos de este beneficio será necesario que la vigencia del seguro no haya sido 
interrumpida ni en la (s) aseguradora(s) anterior(es), ni en el cambio con la Aseguradora. 

 
2.9 COBERTURA DE PADECIMIENTOS PREEXISTENTES. Se consideran padecimientos preexistentes 

aquellas enfermedades o accidentes por las cuales el paciente haya presentado signos y síntomas antes 
del inicio de la vigencia de la póliza o aquellos que hayan sido determinadas por un médico mediante el 
diagnóstico o tratamiento y que por su historia clínica o evolución natural del padecimiento un perito 
médico lo determine o mediante un arbitraje médico. Dicho padecimiento se cubrirá 
independientemente de que el primer gasto se origine antes del inicio de la póliza o durante la vigencia, 
siempre y cuando no se considere como complemento de siniestro, el cual deberá sujetarse a lo 
indicado en el pago de complementos.  
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2.10 COBERTURA DE DEPORTES PELIGROSOS. Se cubrirán los gastos en que incurra el Asegurado, 
únicamente dentro de la República Mexicana, a consecuencia de lesiones que sufra por la práctica 
amateur u ocasional de los deportes que impliquen un riesgo mayor al normal, tal como alpinismo, 
artes marciales, buceo, cacería, ciclismo, charrería, cualquier tipo de deporte aéreo (planeadores, 
vuelos delta, etc.), espeleología, esquí (ski) de cualquier tipo, montañismo, paracaidismo y tauromaquia 
excepto motociclismo, siempre y cuando se practique en forma eventual y amateur 
 

2.11 COBERTURA DE BUCEO.- Se cubre bajo convenio expreso, las actividades de buceo que efectúen 
los empleados de la Institución en el ejercicio de sus funciones, siempre y cuando estén organizadas y/o 
supervisadas directamente por la institución 
 

2.12 CIRCUNCISIÓN, Se cubrirán los tratamientos medico quirúrgicos por circuncisión por indicación 
médica, sin periodo de espera, excluyéndose los tratamientos de tipo profiláctico. 
 

2.13 RECONOCIMIENTO DE ANTIGÜEDAD De acuerdo a su definición, La Aseguradora reconocerá la 
antigüedad que el ASEGURADO haya acumulado a partir del primer inicio de vigencia de una póliza de 
seguro de gastos médicos o similares. El reconocimiento de antigüedad no implica la procedencia de 
padecimientos preexistentes ni el pago de complementos.  

 
2.13 TRANSPLANTE DE ÓRGANOS Se cubren los gastos originados por el trasplante de órganos, de 

acuerdo a las definiciones especificadas en esta Póliza, este procedimiento en territorio nacional. En 
estos casos la Aseguradora podrá solicitar una segunda opinión médica.  

Los gastos médicos cubiertos incurridos por trasplantes, incluyen, aquellos prescritos por el médico 
tratante que sean médicamente razonables y permitidos a causa de tratamientos, servicios y/o 
suministros requeridos por o en relación con un trasplante cubierto, los cuales incluyen, entre otros:  
a) Servicios médicos.  
b) Internamiento en un hospital o centro de trasplante.  
c) Obtención de órganos.  
d) Medicinas proporcionadas durante una hospitalización, o suministros para usar en la casa.  
e) Cuidados postoperatorios.  

 
Para esto efectos, un trasplante de dos órganos realizado durante la misma sesión de cirugía será 
considerado como un sólo trasplante. Los beneficios por un procedimiento de re-trasplante (un segundo 
trasplante que se efectúa a continuación de un trasplante inicial que fracasó), será pagado solamente si 
se considera médicamente necesario. Los trasplantes cubiertos bajo esta cobertura son:  

 
1. Corazón;  
2. Corazón y Pulmón combinados;  
3. Riñón;  
4. Córnea;  
5. Hígado;  
6. Hueso;  
7. Piel (para injerto o para cualquier otro propósito médicamente necesario);  
8. Médula Ósea Alogénica, para:  

•  Anemia aplástica  
•  Leucemia aguda  
• Inmunodeficiencia combinada severa  
• Síndrome de Wiskott-Aldrich  
• Osteopetrosis infantil maligna (enfermedad de Albers Schonberg u Osteopetrosis 
generalizada)  
• Leucemia mielógena crónica (LMC)  
• Neuroblastoma Estado III o IV en niños mayores de un año  
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• Beta talasemia homozigote (talasemia mayor)  
• Linfoma de Hodgkin, Estado III A o B, o Estado IV A o B  
• Linfoma de no- Hodgkin, Estado III o Estado IV.  

9. Médula Ósea Antóloga, para:  
• Linfoma de no-Hodgkin, Estado III A o B; Estado IV A o B  
• Linfoma de Hodgkin, Estado III A o B; o Estado IV A o B  
• Neuroblastoma, Estado III o Estado IV  
• Leucemia no linfocítica aguda después del primer o segundo relapso  

 
EXCLUSIONES ESPECÍFICAS PARA LA COBERTURA DE TRANSPLANTES  

a) Que no esté especificado como un trasplante cubierto bajo esta cobertura.  
b) Cuando esté disponible cualquier tratamiento o procedimiento alternativo, igualmente 

efectivo para el tratamiento de la condición o enfermedad del ASEGURADO.  
c) Que el trasplante esté relacionado con una condición preexistente, o de naturaleza 

experimental o de investigación o con un procedimiento electivo.  
d) Gastos del donante, salvo que sea el propio ASEGURADO.  

 
2.14 COBERTURA DE FRANJA FRONTERIZA. Se cubren los gastos originados por enfermedades 

cubiertas en la franja fronteriza, incluidos los derivados de lesiones por la práctica amateur u ocasional 
de deportes peligrosos, considerándose como franja fronteriza el territorio comprendido entre la línea 
divisoria internacional con los Estados Unidos de América y la línea paralela a una distancia de 20 A 
millas hacia el norte del territorio nacional, con deducible normal y coaseguro del 30% operando 
exclusivamente por reembolso.  
 

2.15 LITOTRIPCIAS. Se cubren los tratamientos médicos quirúrgicos por desmenuzamiento o 
Fragmentación de un cálculo, conocido como litotripsias, con la suma asegurada, deducible y coaseguro 
estipulados en la póliza y sin periodo de espera. La suma asegurada incluye  todas las sesiones de 
litotripsias, el equipo especial, hospitalización si la hubiera y honorarios médicos. 
 

2.16 DERECHO A SEGURO INDIVIDUAL.- Los asegurados que causen baja de la póliza de manera 
voluntaria o por jubilación, tendrán derecho a continuar asegurados de manera independiente en un 
seguro Individual y con el pago de primas correspondiente por parte del Asegurado, siempre que 
realicen su tramite antes de 30 días de haber causado baja del grupo, considerando respeto a su 
antigüedad generada en la póliza de grupo, suma asegurada similar, pago de complementos de 
siniestros hasta el remanente de suma asegurada por enfermedades y/o accidentes manifestados dentro 
de la vigencia de la póliza, con una prima similar a las que otorga al grupo asegurado. 

2.17 XIFOSIS, LORDOSIS Y ESCOLIOSIS.- Se conviene en cubrir de manera expresa estos 
padecimientos para todos los asegurados. 
 

2.18 POTENCIACION  DE SEGURO.-  El subgrupo 2.- Funcionarios conviene en potenciar su suma 
asegurada al importe solicitado en el presente anexo, por lo que se conviene que a la aseguradora 
adjudicada y una vez formalizado el contrato, se le solicitara por escrito el diferencial de primas que 
pudiera existir por el incremento de suma asegurada con respecto a lo autorizado para cada funcionario 
y su familia, a efecto de que la Convocante retenga de su nomina esa importe como aportación al pago 
total. En caso de que algún empleado no estuviera de acuerdo con dicho descuento, se reducirá su 
suma asegurada al que le corresponda no aplicando para él la potenciación. 

 
3. MATERNIDAD  

 
3.1 Parto Normal. Se cubre a la ASEGURADA titular, cónyuge o concubina del ASEGURADO, sin importar el 
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número de eventos que se presenten en la vida de la Asegurada y sin aplicación de periodos de espera, 
de acuerdo a las condiciones establecidas para este Beneficio. 

3.2 Operación Cesárea. Se cubre a la ASEGURADA titular, cónyuge o concubina del ASEGURADO, sin 
periodo de espera, de acuerdo a las condiciones establecidas para este Beneficio en la carátula de la 
Póliza.  

3.3 Parto Prematuro. Se cubre a la ASEGURADA titular, cónyuge o concubina del ASEGURADO, sin período 
de espera. 

3.4 Recién Nacido Prematuro. Quedarán asegurados los niños que nazcan durante la vigencia de la 
Póliza desde el primer día de nacido, siendo condición indispensable, para que surta efecto este 
beneficio, que se de aviso por escrito a la Aseguradora dentro de los 30 días naturales siguientes al 
nacimiento.  

3.5 Recién Nacido Sano. Quedarán asegurados los niños que nazcan durante la vigencia de la Póliza, 
siendo condición indispensable, para que surta efecto este beneficio, que se de aviso por escrito a la 
Aseguradora dentro de los 30 días naturales siguientes al nacimiento. 

3.6 Aborto Involuntario. Se cubrirán los gastos en que incurra la Asegurada Titular o Cónyuge del 
Asegurado Titular, que tengan en 18 y 45 años de edad, amparándose los gastos correspondientes 
únicamente a hospitalización y honorarios médicos inherentes al evento. 
 
Para los efectos de este beneficio, se considerará como aborto involuntario la interrupción de la 
gestación que ocurra antes de la semana 20 (veinte) del embarazo y sólo se cubrirá si su acontecimiento 
es involuntario para la Asegurada y su realización se acredita mediante los correspondientes estudios de 
laboratorio y/o gabinete. 
 

3.7 Complicaciones del Embarazo. Se cubre a la ASEGURADA Titular, cónyuge o concubina del 
ASEGURADO sin periodo de espera, aplicando la Suma Asegurada, Deducible y Coaseguro que 
correspondan conforme a lo especificado en la carátula de la Póliza y de acuerdo al tabulador de 
honorarios médicos y quirúrgicos contratado. Únicamente se cubrirán los siguientes padecimientos:  

a) Preclampsia y eclampsia  
b) Toxemia gravídica  
c) Placenta previa  
d) Fiebre puerperal  
e) Embarazo extrauterino  
f) Embarazo molar  

 
EXCLUSIONES Y LIMITACIONES DE LA COBERTURA DE MATERNIDAD 
 
Esta cobertura no ampara: 

a) Honorarios de ayudante del ginecólogo. 
b) Control, vigilancia y atención prenatal, tal como consultas de control del embarazo, estudios de 

laboratorio y de gabinete, medicamentos, complementos vitamínicos, entre otros. 
c) Gastos o tratamientos del recién nacido sano, como incubadora, cuneros, honorarios del 

pediatra, circuncisión, perforación del lóbulo de la oreja, pañales desechables, servicio de 
fotografía, gastos de registro y/o bautizo, entre otros. 

 
CAPÍTULO III. EXCLUSIONES  

Esta Póliza no cubre los gastos médicos incurridos y por tanto La Aseguradora no será responsable del pago 
de la indemnización señalada, cuando dichos gastos médicos sean consecuencia directa o indirecta, total o 
parcialmente de alguna de las siguientes situaciones:  
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Accidentes o enfermedades que se originen por participar en: 
1) Servicio militar, actos de guerra, rebelión, terrorismo, insurrección o revolución.  

a) Aviación privada en calidad de piloto, miembro de la tripulación, pasajero o mecánico; fuera de las 
líneas comerciales autorizadas para la transportación regular de pasajeros.  

b) Carreras, pruebas o contiendas de velocidad, resistencia o seguridad, de vehículos de cualquier tipo, 
ya sea como piloto o acompañante.  

c) La práctica profesional de cualquier deporte.  
d) Uso de motocicletas, motonetas y otros vehículos de motor similares, ya sea como piloto o pasajero  

excepto que se use como medio de transporte para el desempeño de su trabajo.  

Gastos incurridos a consecuencia de:  
2) Enfermedades congénitas, prematurez y malformaciones de los asegurados no previsto en la cobertura 

del presente anexo. 
3) Se excluyen padecimientos congénitos o prematurez, originados por alcoholismo, drogadicción o 

tratamientos de infertilidad y/o esterilidad de los padres del menor asegurado.  
4) Tratamiento médico o quirúrgico de lesiones pigmentarias de la piel conocidos como lunares o nevus.  
5) Cirugía plástica o estética de cualquier tipo.  
6) Tratamientos de crecimiento y desarrollo, calvicie, obesidad, esterilidad, infertilidad o reducción de peso 

y sus complicaciones.  
7) Tratamientos psiquiátricos o psicológicos que requiera el asegurado por trastornos de enajenación 

mental, estado de depresión psíquica o nerviosa, histeria, neurosis, o psicosis, cualquiera que fuesen sus 
manifestaciones clínicas. Así como los tratamientos para corregir trastornos de la conducta, aprendizaje, 
y terapias de lenguaje.  

8) Padecimientos y/o lesiones que resulten del alcoholismo o toxicomanías del asegurado y que lo afecten 
directa o indirectamente.  

9) Adquisición de aparatos auditivos, anillos intracorneales, lentes de contacto y anteojos.  
10) Tratamientos dentales, alveolares, gingivales, maxilo faciales y sus complicaciones, cualquiera que sea 

su naturaleza u origen, excepto aquellos que sean requeridos a consecuencia de un accidente cubierto.  
11) Afecciones propias del embarazo, amenaza de aborto, aborto, legrado uterino, partos prematuros o 

productos prematuros, partos normales o anormales, así como toda complicación del embarazo y del 
puerperio que no sea precisamente de las consignadas en el apartado respectivo.  

12) Gastos prenatales y postnatales, cualquiera que sea su causa.  
13) Gigantomastia y sus complicaciones directas o indirectas.  
14) Acné, en cualquiera de sus clasificaciones  
15) Intervenciones quirúrgicas o tratamientos para control de la natalidad y tratamientos de fertilización, y 

sus complicaciones.  
16) Tratamiento médico o quirúrgico para corregir pie plano, valgo y varo.  
17) Curas de reposo o descanso, exámenes médicos generales para la comprobación del estado de salud 

conocidos como check-up. Tampoco se aceptarán tratamientos preventivos o en vías de 
experimentación.  

18) Los honorarios y cualquier tipo de tratamiento médico o quirúrgico realizado por acupunturistas, 
naturistas, vegetarianos y cualquier otra práctica de medicina alternativa, así como tratamientos médicos 
o quirúrgicos a base de hipnotismo y quelaciones.  

19) Gastos derivados a consecuencia de lesiones o alteraciones originadas por intento de suicidio del 
asegurado, así como lesiones autoinflingidas o mutilaciones voluntarias que realice el asegurado, aún 
cuando estas se comentan en estado de enajenación mental. 

20) Lesiones que ocurran en riña con provocación por parte del asegurado o por actos delictuosos 
intencionales en que participe directamente el asegurado, o estando bajo influencia de bebidas 
alcohólicas o de algún enervante, estimulante o similar que no haya sido prescrito por un médico.  

21) Cualquier complicación derivada o que pueda surgir durante o después del tratamiento médico o 
quirúrgico de los padecimientos, lesiones, afecciones o intervenciones expresamente excluidas en esta 
póliza.  
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22) Gastos realizados por acompañantes del asegurado durante la estancia de éste en sanatorio u hospital, 
tales como habitación, alimentos extras o servicios adicionales.  

23) Padecimientos derivados de radiaciones atómicas o nucleares, no prescritas por un médico.  
24) Reposición de aparatos ortopédicos y prótesis que el asegurado ya usaba antes de la fecha de vigencia 

de esta póliza.  
25) Tratamiento de cirugía para optar un cambio de sexo, o para mejorar o restaurar la función sexual ni 

cualquiera de sus complicaciones. 
26) Gastos por el tratamiento de problemas en la mandíbula, incluyendo el síndrome temporomandibular, 

desórdenes u otras condiciones relacionadas con la unión entre la mandíbula, el cráneo y los músculos, 
nervios y otros tejidos en esa coyuntura, excepto los ocasionados por accidentes ocurridos durante la 
vigencia de la póliza.  

27) Cargos por aires acondicionados, humectantes, purificadores de aire, botellas de agua, equipos de 
hospital o enemas para el domicilio del asegurado o equipos similares a éstos.  

28) Cargos en conexión de los gastos del síndrome cerebral o cargos custoriales resultando en casos de 
senilidad o deterioro cerebral.  

29) Compra o renta de zapatos ortopédicos aunque sean médicamente necesarios.  
30) Lesiones resultantes de la terapia de rayos x, radioterapia, radium e isótopos, aplicada sin la disposición 

o la supervisión médica correspondiente.  
31) Todos los gastos efectuados en fechas posteriores al inicio del tratamiento que sean originados por la 

negligencia del propio paciente en perjuicio de su rehabilitación. 
32) Cualquier complicación derivada o que pueda surgir durante o después del tratamiento médico o 

quirúrgico de los padecimientos, lesiones, afecciones o intervenciones expresamente excluidas en este 
contrato. 

33) Detección del sida, tampoco se cubrirán los gastos cuando el sida sea adquirido al utilizar cualquier tipo 
de droga intravenosa. Ni se cubrirán los gastos cuando se utilicen drogas, medicamentos o tratamientos 
experimentales. 

 
CAPÍTULO IV. PAGO DE RECLAMACIONES  

Las obligaciones que asume la Aseguradora conforme a este Contrato, sus cláusulas, coberturas y beneficios 
contenidos en esta Póliza, se harán efectivas de acuerdo con lo siguiente:  
 
SISTEMA DE PAGO DIRECTO.- Por este sistema la Aseguradora liquidará directamente al proveedor de 
servicios médicos los gastos que procedan por motivo de evento cubierto por la Póliza, siempre que se 
atienda el Asegurado con hospital y medico de convenio. Para efectos de este sistema se requiere de la 
autorización previa y por escrito correspondiente o ser atendido por la Red de Proveedores de La 
Aseguradora. El pago directo procederá una vez que el ASEGURADO y su médico tratante hayan decidido la 
necesidad de un internamiento hospitalario ambulatorio o no ambulatorio, Estudios auxiliares de diagnóstico 
y/o los servicios de trasplantes, para lo cual deberán tramitar la autorización con 10 (diez) días de 
anticipación.  
 
Si procede la petición del ASEGURADO, la Aseguradora proporcionará la orden de internamiento al menos 
cuarenta y ocho (48) horas antes del ingreso programado o la orden de estudios, veinticuatro (24) horas 
antes del procedimientos o servicio auxiliar de diagnóstico, en la que se indicarán, los montos por Deducible 
y Coaseguro que deberá cubrir al laboratorio o gabinete, así como el nombre y la dirección del lugar al que 
deba acudir el ASEGURADO para que le practiquen los estudios que solicita, de lo contrario se le notificará 
por escrito los motivos del rechazo.  
En caso de que no se ha seguido el procedimiento anterior por cualquier motivo, se tendrá que presentar 
una reclamación por el sistema de reembolso.  
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PROCEDIMIENTO EN CASO DE HOSPITALIZACIÓN NO PROGRAMADA Cuando la estancia del 
ASEGURADO en el hospital sea mayor a veinticuatro (24) horas,  la Aseguradora recibirá el aviso por parte 
del hospital o de un familiar del ASEGURADO a través del CAT, una vez que el ASEGURADO se encuentre 
hospitalizado. El ASEGURADO Titular deberá llevar a cabo el siguiente procedimiento:  

a) Al llegar al hospital, acudir al departamento de admisión e identificarse con su tarjeta de 
identificación vigente de ASEGURADO de gastos médicos de la Aseguradora, además de una 
credencial con fotografía.  

b) Verificar que el departamento de admisión haya reportado el ingreso a la Aseguradora para que éste 
lo ponga en contacto al ASEGURADO con el médico coordinador de la plaza.  

Si procede el internamiento del ASEGURADO, la Aseguradora entregará la orden de autorización de 
internamiento al hospital en un plazo máximo de veinticuatro (24) horas, ya sea vía fax o bien a través de la 
visita del médico coordinador de la plaza. En aquellas ocasiones donde existan evidencias de que el 
ASEGURADO participó en un acto delictivo, se tramitará únicamente por el sistema de pago por reembolso.  
 
SISTEMA DE PAGO POR REEMBOLSO.- En caso de no haber aplicado el Pago Directo, la Aseguradora 
reintegrará al ASEGURADO Titular, los gastos que procedan, descontando Deducible y Coaseguro, para lo 
cual el Asegurado enviara la siguiente documentación:  

a) Formato Aviso de Accidente o Enfermedad debidamente llenado y firmado por el ASEGURADO 
Titular o su representante.  

b) Informe Médico e Historia Clínica llenados por el o los médico(s) tratante(s).  
c) Estudios de laboratorio y/o gabinete que le fueron practicados, cada uno de ellos incluyendo su 

interpretación o diagnóstico, así como la solicitud del médico tratante.  
d) Comprobantes y facturas de los gastos médicos incurridos con características fiscales y a nombre del 

ASEGURADO Titular, tales como; Facturas de hospitalización con su desglose, Medicamentos 
desglosados con su receta. Todos los comprobantes deberán ser originales y cumplir con los 
registros fiscales vigentes 

e) Credencial de identificación  
f) Si en caso de Accidente intervinieron autoridades legales, se deben presentar copias certificadas de 

la averiguación previa del Ministerio Público.  

PAGO DE INDEMNIZACIONES El pago procedente se determinará de la siguiente manera: a) Se sumarán 
todos los gastos médicos cubiertos, ajustándolos a los límites establecidos en la Póliza, condiciones 
generales y/o endosos específicos; b) A la cantidad resultante se le descontará primero el Deducible, y a la 
diferencia entre la totalidad de los gastos procedentes menos el Deducible se le aplicará el porcentaje 
estipulado por concepto de Coaseguro, cantidades que quedan a cuenta del ASEGURADO, de acuerdo a los 
importes y porcentajes establecidos en esta póliza. Si los gastos son originados por un Accidente cubierto y 
sobrepasan el Deducible contratado, no se aplicará Deducible ni Coaseguro. Para ser catalogado como 
Accidente, los primeros gastos médicos se deben realizar dentro de los noventa (90) días siguientes a la 
fecha del Accidente. Transcurrido este periodo se considerará como Enfermedad. c) El Deducible se aplicará 
una sola vez para cada evento cubierto. d) Los gastos erogados por eventos procedentes ocurridos durante 
la vigencia de la Póliza, se reembolsarán hasta el agotamiento de la Suma Asegurada contratada.  

Las indemnizaciones que resulten conforme a la presente Póliza, serán liquidadas al ASEGURADO en el curso 
de los treinta (30) días siguientes a la fecha en que reciba La Aseguradora todas las pruebas de los derechos 
del reclamante y de los hechos que hagan procedente la aplicación de los beneficios contratados.  

Cuando en una misma sesión quirúrgica se practiquen al ASEGURADO dos o más operaciones en una misma 
región anatómica, La Aseguradora únicamente pagará el importe de la mayor. Si el cirujano efectúa otra 
intervención diferente a la principal en una región anatómica distinta en una misma sesión quirúrgica, los 
honorarios de la segunda intervención se pagarán al 50% de lo estipulado en la tabla de honorarios 
quirúrgicos. Cualquier otra intervención adicional no quedará cubierta.  
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La Aseguradora no hará ningún pago a establecimientos de caridad, beneficencia o asistencia social o 
cualesquiera otros semejantes en donde no se exige remuneración.  

APLICACIÓN DE DEDUCIBLE Y COASEGURO.- En toda reclamación inicial que se realice por el Sistema 
de Reembolso, de todos o de una parte de los gastos erogados por el Asegurado a consecuencia de una 
enfermedad cubierta, el Asegurado tendrá como obligación el pago del deducible y del coaseguro sobre los 
gastos procedentes erogados por él. El deducible y el coaseguro contratados, se especifican en el presente 
anexo. 

Cuando el asegurado se atienda con un hospital y medico de convenio mediante Pago Directo, habiendo 
tramitado su autorización con la Aseguradora conforme a lo indicado en la póliza, se elimina el pago del 
deducible y coaseguro contratado, quedando a su cargo los gastos personales y los no cubiertos por la 
misma.  
 
Cuando el asegurado sufra un accidente y sus gastos rebasen el importe del deducible contratado, se 
elimina el pago del deducible y coaseguro contratado, quedando a su cargo los gastos personales y los no 
cubiertos por la misma.  
 

HOSPITALES Y MÉDICOS DE CONVENIO 

Los licitantes deberán incluir dentro de su proposición técnica, la relación de médicos y hospitales de 
convenio de la ciudad de San Luis Potosí, S.L.P., debiendo incluir como mínimo, los siguientes; 

• Hospital Ángeles de San Luis Potosí  
• Beneficencia Española  
• Hospital de Especialidades Medicas de la Salud  
• Hospital Lomas de San Luis Internacional  
• Nuestra Señora de la Salud 
• Star Medica (Diaz Infante) 

 

Dentro de su relación de médicos de convenio, deberán de ser considerados como tales el Staff médico de 
los hospitales que mantengan un convenio con la aseguradora. 
 
Para aquellos médicos que no estén en convenio con la aseguradora pero que acepten los honorarios y 
procedimientos de la misma, serán considerados como de convenio para efectos de la aplicación del 
deducible y coaseguro. 
 
PÓLIZA 2.- SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL 

 
 

ANTECEDENTES 
 

El Seguro de Vida Institucional para el personal de la Convocante es una prestación para los 
trabajadores que estén en activo o gocen de licencia médica, así como al personal de 
honorarios asimilables a salarios,  la cual cubre al 100% del personal elegible y es pagada en su 
totalidad por la Convocante conforme a los siguientes términos y condiciones; 

 

COLECTIVIDAD ASEGURADA 
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Todos los servidores públicos que laboran en la Convocante, cualquiera que sea su sexo, edad u ocupación y 
sin necesidad de examen médico, a partir de la vigencia de la póliza y, posteriormente, de la fecha de 
ingreso a la Entidad, ya sea que estén activos o gocen de licencias medicas o incapacidad temporal emitida 
por el Instituto Mexicano del Seguro Social. Se excluye de este seguro al personal que labore por honorarios. 

RIESGOS Y SUMAS ASEGURADAS CUBIERTAS 
 

CONCEPTO PERSONAL ACTIVO O CON LICENCIAS MEDICAS 

FALLECIMIENTO POR 
CUALQUIER CAUSA 

40 MESES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA BRUTA MENSUAL 
MAS LA COMPENSACIÓN GARANTIZADA PARA LOS 
TRABAJADORES DE MANDO Y ENLACE (EN CASO DE 

APLICAR) 

INCAPACIDAD TOTAL  Y 
PERMANENTE  

 

40 MESES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA BRUTA MENSUAL 
MAS LA COMPENSACIÓN GARANTIZADA PARA LOS 
TRABAJADORES DE MANDO (EN CASO DE APLICAR 

 

CONDICIONES ESPECIALES  PARA TODA LA PÓLIZA: 
 
• Se cubre bajo convenio expreso a los participantes que practiquen la aviación particular  cuando sus 

actividades así lo requieran.  
• La suma asegurada será liquidada a los beneficiarios designados en los consentimientos especiales que 

tiene la Convocante y en caso de no contar con este, se respetarán los que tengan firmados con 
aseguradora anterior. 

• En el caso de que no existiera designación de beneficiarios, la obligación de la aseguradora persistirá 
con los beneficiarios hasta en tanto la autoridad determine la sucesión del trabajador.  

• Se elimina la cláusula de enfermedades preexistentes del beneficio de Invalidez Total y Permanente. 
• Para efectos del siniestro de Incapacidad Total y Permanente, se considerara como fecha del siniestro la 

fecha en que emita el Instituto Mexicano Del Seguro Social la constancia de Incapacidad Total y 
Permanente. Al trabajador que le expida su constancia el Instituto Mexicano Del Seguro Social no se le 
opondrá ninguna exclusión para el pago, independientemente de las causas que originaron dicha 
incapacidad, por lo que en este acto, la aseguradora renuncia a cualquier exclusión que se oponga al 
pago de esta cobertura. 

• La suma asegurada deberá ser la solicitada a cada persona sin que exista restricción en ese sentido, por 
lo que no se aceptarán exámenes médicos a ningún integrante del grupo. 

• Se conviene en reconocer la antigüedad generada con otra(s) aseguradora(s) para el grupo.  
• La presente póliza no estará sujeta a restricción alguna, ya sea en atención a la residencia, a la 

ocupación, a los viajes y en general, al género de vida de los asegurados. 
 
DEFINICIONES: 
 
Se entenderá por invalidez total y permanente la pérdida total de facultades o aptitudes de una persona, 
cuyo origen sea derivado de un accidente o enfermedad que lo imposibiliten para desempeñar su trabajo 
habitual, de una manera total y permanente u otro compatible con actitudes, conocimientos y su posición 
social, así mismo se considera como tal, la pérdida irreparable y absoluta de la vista en ambos ojos, la 
pérdida de ambas manos, ambos pies, de una mano y un pie, o de una mano y la vista de un ojo, o un pie y 
la vista de un ojo. Para los efectos de este beneficio se entiende por pérdida de las manos, la mutilación, 
anquilosamiento o pérdida de la funcionalidad motriz total a nivel de la articulación carpo-metacarpiana o 
arriba de ella (a nivel de la muñeca o arriba de ella), y para pérdida del pie, la mutilación completa, 



 

EL COLEGIO DE SAN LUIS A.C.EL COLEGIO DE SAN LUIS A.C.EL COLEGIO DE SAN LUIS A.C.EL COLEGIO DE SAN LUIS A.C.    
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL. 

NÚMERO DE LICITACIÓN 53123001-001-10 
RELATIVO A LA CONTRATACIÓN DE SEGURO DE BIENES Y PERSONAS. 

 

 

BASES DE LA CONVOCATORIA. 
 

 

anquilosamiento o pérdida de la funcionalidad motriz total desde la articulación tibio-tarsiana o arriba de 
ella.  Se excluye de este beneficio la derivada de: 

a) Lesiones originadas por accidentes ocurridos por culpa grave del asegurado por encontrarse en 
estado de embriaguez o bajo los efectos de alucinógenos o drogas no prescritas por un médico 
titulado,  

b) Lesiones que el asegurado se ocasione intencionalmente o como resultado de un intento de suicidio. 
 

ADMINISTRACIÓN DE LA PÓLIZA: 
 
La póliza será auto-administrada, por lo que la Convocante no reportará altas y bajas durante el periodo de 
vigencia, comprometiéndose la Aseguradora a asegurar a todo el personal en activo. Al término de la 
vigencia, se efectuará un ajuste por altas y bajas, utilizando la siguiente fórmula; 
 

AN = CP X (SAF-SAI) X 0.5 
DONDE: 

AN = AJUSTE ANUAL 

CP = CUOTA PROMEDIO DEL GRUPO 

SAI = SUMA ASEGURADA GLOBAL INICIAL 

SAF = SUMA ASEGURADA GLOBAL FINAL 

 
SEPARACION DE LA COLECTIVIDAD 
 
Los asegurados que causen baja de la institución tendrán derecho a adquirir su seguro individual, sí así lo 
solicitan dentro de los siguientes 30 días, sin hacer examen médico y considerando su suma asegurada 
básica, en cualquiera de los planes individuales de seguro en que opere la Aseguradora, con excepción del 
seguro temporal y sin incluir el beneficio  de Incapacidad total y permanente. La suma asegurada será igual 
o menor a la que se encontraba en vigor al momento de la separación. Tratándose de personal Jubilado, se 
atenderá conforme al punto de especifico de este anexo. 
 
PAGO DE SUMA ASEGURADA 
 
Al ocurrir el fallecimiento del asegurado, la Aseguradora pagará a los beneficiarios designados, el monto de 
la suma asegurada que corresponda dentro de los treinta días naturales siguientes a aquél en que se 
acredite la ocurrencia del siniestro. Para tal efecto, el o los beneficiarios deberán entregar la documentación 
siguiente: 
 

a) Solicitud de pago del o de los beneficiarios 
b) Identificación oficial vigente con fotografía y firma del asegurado 
c) Designación de beneficiarios original 
d) Copia certificada del acta de defunción del asegurado 
e) Comprobante de domicilio del o de los beneficiarios  
f) Comprobante del último pago de sueldo del asegurado 
g) Constancia de baja del servicio activo del asegurado, expedida por  la Convocante 
h) Identificación oficial vigente con fotografía y firma del o de los beneficiarios 
i) En caso de muerte violenta, copia certificada de las actuaciones del Ministerio Publico. 

 
Para el pago de la suma asegurada por incapacidad total y permanente del asegurado, se deberá entregar  
la documentación siguiente: 
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a) Solicitud de pago del asegurado 
b) Identificación oficial vigente con fotografía y firma del asegurado 
c) Comprobante de domicilio del asegurado  
d) Comprobante del último pago de sueldo del asegurado  
e) Constancia del dictamen de incapacidad total y permanente, expedida por Instituto Mexicano del 

Seguro Social. 
f) Comprobante del último pago de sueldo que hubiere percibido el asegurado; 

 
ANTICIPO DE SUMA ASEGURADA POR GASTOS FUNERARIOS 
 
En caso de solicitarse la Aseguradora  pagará por una sola vez a la(s) persona(s) que tenga(n) el carácter de 
beneficiario(s) de acuerdo a la última designación que firmara el Asegurado, hasta la cantidad de 30% como 
anticipo a cuenta de la suma asegurada contratada para la cobertura de fallecimiento, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a la presentación de la documentación que se cita a continuación: 

a) Solicitud de pago; 
a) Certificado de defunción o Copia certificada por el Registro Civil del acta de defunción del asegurado 
b) Identificación oficial vigente con fotografía y firma del (los) beneficiario(s) y del asegurado, 
c) Copia del último talón de pago o constancia de percepciones y deducciones del Asegurado a la fecha 

del fallecimiento. 
 
La documentación mencionada anteriormente será independiente a aquélla que se requiera para la 
reclamación de la suma asegurada total que  corresponda. 
El pago de anticipo de suma asegurada por gastos funerarios, se otorgará por una sola vez, si son varios los 
beneficiarios que reclaman el pago de este anticipo se cubrirá, en la misma proporción en que hubiere sido 
determinada en la designación de beneficiarios formulada por el asegurado a la(s) persona(s) que tenga(n) 
el carácter de beneficiaria(s). El pago de anticipo efectuado reduce proporcionalmente el de la suma 
asegurada por fallecimiento de la póliza y consecuentemente, la parte proporcional que de aquélla 
correspondiere, a(I)(los) beneficiario(s) que reclame(n) el presente beneficio. 
 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 
Si el (los) beneficiario(s)  es (son) ascendiente(s) o descendiente(s) en línea recta del asegurado, 
encontrándose en el supuesto de exención del impuesto sobre la renta mencionado en el artículo 167, 
fracción XVI de la Ley del Impuesto sobre la renta y desea ejercer tal derecho, presentaran en original o 
copia certificada, la documentación que permita acreditar dicho supuesto, tal como actas de nacimiento, de 
matrimonio, de reconocimiento, adopción o jurisdicción voluntaria de acreditación de concubinato ante 
autoridad judicial. 
 

PARA TODA LA PARTIDA 

 
INDEMNIZACIÓN POR MORA 
 
En caso de que la ASEGURADORA, no obstante haber recibido los documentos e información que le 
permitan conocer el fundamento de la reclamación que le haya sido presentada, no cumpla con la obligación 
de pagar la indemnización, capital o renta en los términos del Artículo 71 de la Ley, se obliga a pagar al 
ASEGURADO, Beneficiario o tercero dañado una indemnización por mora de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 135 Bis de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, durante el 
lapso de mora. 
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DOCUMENTOS QUE DEBERÁN ANEXAR EN SU PROPUESTA TÉCNICA 
 
 

• Proyecto de Póliza.- Deberán incluir el proyecto de póliza completo (Proposición técnica), la cual 
deberá contener las condiciones generales y particulares en que operarían todas las coberturas 
solicitadas en la partida, de suerte tal que si son adjudicados, ese sería el clausulado que 
plasmarían, sin agregar ni quitar nada, la cual será revisada en forma pormenorizada en el Dictamen 
Técnico. 
 

• Procedimiento de Atención.- Se deberá presentar por escrito, el procedimiento para reembolsos, 
pago directo y programación de cirugías, así como sus tiempos de respuesta para la póliza 1.- 
Seguro de Gastos Médicos Mayores. 
 

• Representación local.- La aseguradora adjudicada deberá contar con representación local que 
brinde el servicio a los asegurados de la Convocante. 

 
  
 

 
FIN DE TEXTO 

 
 
 



 

EL COLEGIO DE SAN LUIS A.C.EL COLEGIO DE SAN LUIS A.C.EL COLEGIO DE SAN LUIS A.C.EL COLEGIO DE SAN LUIS A.C.    
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL. 

NÚMERO DE LICITACIÓN 53123001-001-10 
RELATIVO A LA CONTRATACIÓN DE SEGURO DE BIENES Y PERSONAS. 

 

 

BASES DE LA CONVOCATORIA. 
 

 

ANEXO 2.-  
 

MANIFIESTO DE CONTAR CON FACULTADES 
 
SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P  A __ DE ___________________ DEL 2010. 
 
EL COLEGIO DE SAN LUIS, A.C. 
P R E S E N T E  
 
(NOMBRE), MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS DATOS AQUÍ ASENTADOS, SON 
CIERTOS Y HAN SIDO DEBIDAMENTE VERIFICADOS, ASÍ COMO QUE CUENTO CON FACULTADES 
SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA EN LA PRESENTE LICITACIÓN A NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE: (PERSONA FÍSICA O MORAL). 

NO. DE CONCURSO:                                PARTIDA: 
 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: 
DOMICILIO:  
CALLE Y NÚMERO: 
 
COLONIA: 
 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: 

CÓDIGO POSTAL: ENTIDAD FEDERATIVA: 
TELÉFONOS: FAX: 
CORREO ELECTRÓNICO: 
NO. DE LA ESCRITURA PÚBLICA EN LA QUE CONSTA SU 
ACTA CONSTITUTIVA: 

FECHA: 

NOMBRE, NÚMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PÚBLICO ANTE EL CUAL SE DIO FÉ DE LA 
MISMA: 
 
FECHA Y DATOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO: 
 
RELACIÓN DE ACCIONISTAS.-  
APELLIDO 
PATERNO: 

APELLIDO MATERNO: NOMBRE(S) 

   
   
   
DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL: 
REFORMAS AL ACTA CONSTITUTIVA: 
 

 
NOMBRE DEL APODERADO O REPRESENTANTE: 
DATOS DEL DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL ACREDITA SU PERSONALIDAD Y 
FACULTADES: 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: FECHA: 
NOMBRE, NÚMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PÚBLICO ANTE 
EL CUAL SE OTORGÓ: 

 

 
(LUGAR Y FECHA) 

PROTESTO LO NECESARIO.(NOMBRE, CARGO Y FIRMA.) 
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ANEXO 3  

 
NOTA INFORMATIVA PARA PARTICIPANTES DE PAÍSES MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN 

PARA LA COOPERACIÓN Y  EL DESARROLLO ECONÓMICO (OCDE). 
 
EL COMPROMISO DE MÉXICO EN EL COMBATE A LA CORRUPCIÓN HA TRANSCENDIDO NUESTRAS 
FRONTERAS Y EL ÁMBITO DE ACCIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL. EN EL PLANO INTERNACIONAL Y COMO 
MIEMBRO DE LA ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO (OCDE) Y 
FIRMANTE DE LA CONVENCIÓN PARA COMBATIR EL COHECHO DE SERVIDORES PÚBLICOS 
EXTRANJEROS EN TRANSACCIONES COMERCIALES INTERNACIONALES, HEMOS ADQUIRIDO 
RESPONSABILIDADES QUE INVOLUCRAN A LOS SECTORES PÚBLICO Y PRIVADO. 
 
ESTA CONVENCIÓN BUSCA ESTABLECER MEDIDAS PARA PREVENIR Y PENALIZAR A LAS PERSONAS Y A 
LAS EMPRESAS QUE PROMETAN O DEN GRATIFICACIONES A FUNCIONARIOS PÚBLICOS EXTRANJEROS 
QUE PARTICIPAN EN TRANSACCIONES COMERCIALES INTERNACIONALES. SU OBJETIVO ES ELIMINAR LA 
COMPETENCIA DESLEAL Y CREAR IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA LAS EMPRESAS QUE COMPITEN 
POR LAS CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES. 
 
LA OCDE HA ESTABLECIDO MECANISMOS MUY CLAROS PARA QUE LOS PAÍSES FIRMANTES DE LA 
CONVENCIÓN CUMPLAN CON LAS RECOMENDACIONES EMITIDAS POR ÉSTA Y EN EL CASO DE MÉXICO, 
INICIARÁ EN NOVIEMBRE DE 2003 UNA SEGUNDA FASE DE EVALUACIÓN –LA PRIMERA YA FUE 
APROBADA- EN DONDE UN GRUPO DE EXPERTOS VERIFICARÁ, ENTRE OTROS: 
 
     . LA COMPATIBILIDAD DE NUESTRO MARCO JURÍDICO CON LAS DISPOSICIONES DE LA CONVENCIÓN. 
 
     . EL CONOCIMIENTO QUE TENGAN LOS SECTORES PÚBLICO Y PRIVADO DE LAS RECOMENDACIONES 
DE LA CONVENCIÓN. 
 
EL RESULTADO DE ESTA EVALUACIÓN IMPACTARÁ EL GRADO DE INVERSIÓN OTORGADO A MÉXICO POR 
LAS AGENCIAS CALIFICADORAS Y LA ATRACCIÓN DE INVERSIÓN EXTRANJERA. 
 
LAS RESPONSABILIDADES DEL SECTOR PÚBLICO SE CENTRAN EN: 
 
      .    PROFUNDIZAR LAS REFORMAS LEGALES QUE INICIÓ EN 1999. 
 
      .    DIFUNDIR LAS RECOMENDACIONES DE LA CONVENCIÓN Y LAS OBLIGACIONES DE CADA UNO DE 
LOS ACTORES COMPROMETIDOS EN SU CUMPLIMIENTO. 
 
      .  PRESENTAR CASOS DE COHECHO EN PROCESO Y CONCLUIDOS (INCLUYENDO AQUELLOS 
RELACIONADOS CON LAVADO DE DINERO Y EXTRADICIÓN). 
 
LAS RESPONSABILIDADES DEL SECTOR PRIVADO CONTEMPLAN: 
 
        .     LAS EMPRESAS: ADOPTAR ESQUEMAS PREVENTIVOS COMO EL ESTABLECIMIENTO DE 
CÓDIGOS DE CONDUCTA DE MEJORES PRÁCTICAS CORPORATIVAS (CONTROLES INTERNOS, MONITOREO, 
INFORMACIÓN FINANCIERA PÚBLICA, AUDITORIAS EXTERNAS) Y DE MECANISMOS QUE PREVENGAN EL 
OFRECIMIENTO Y OTORGAMIENTO DE RECURSOS O BIENES A SERVIDORES PÚBLICOS, PARA OBTENER 
BENEFICIOS PARTICULARES O PARA LA EMPRESA. 
 
       .     LOS CONTADORES PÚBLICOS: REALIZAR AUDITORIAS; NO ENCUBRIR ACTIVIDADES ILÍCITAS 
(DOBLE CONTABILIDAD Y TRANSACCIONES INDEBIDAS, COMO ASIENTOS CONTABLES FALSIFICADOS, 
INFORMES  FINANCIEROS FRAUDULENTOS, TRANSFERENCIAS SIN AUTORIZACIÓN, ACCESO A LOS 
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ACTIVOS SIN  CONSENTIMIENTO DE LA GERENCIA); UTILIZAR REGISTROS CONTABLES PRECISOS; 
INFORMAR A LOS DIRECTIVOS SOBRE CONDUCTAS ILEGALES. 
 
       .     LOS ABOGADOS: PROMOVER EL CUMPLIMIENTO Y REVISIÓN DE LA CONVENCIÓN (IMPRIMIR EL 
CARÁCTER VINCULADO ENTRE ÉSTA Y LA LEGISLACIÓN NACIONAL); IMPULSAR LOS ESQUEMAS 
PREVENTIVOS QUE DEBEN ADOPTAR LAS EMPRESAS. 
 
       -   LAS SANCIONES IMPUESTAS A LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES (PRIVADOS) Y A LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS QUE INCUMPLAN LAS RECOMENDACIONES DE LA CONVENCIÓN, IMPLICAN ENTRE 
OTRAS, PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD, EXTRADICIÓN, DECOMISO Y/O EMBARGO DE DINERO O BIENES. 
 
ASIMISMO, ES IMPORTANTE CONOCER QUE EL PAGO REALIZADO A SERVIDORES PÚBLICOS 
EXTRANJEROS ES PERSEGUIDO Y CASTIGADO INDEPENDIENTEMENTE DE QUE EL FUNCIONARIO SEA 
ACUSADO O NO. LAS INVESTIGACIONES PUEDEN INICIARSE POR DENUNCIA, PERO TAMBIÉN POR OTROS 
MEDIOS, COMO LA REVISIÓN DE LA SITUACIÓN PATRIMONIAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS O LA 
IDENTIFICACIÓN DE TRANSACCIONES ILÍCITAS, EN EL CASO DE LAS EMPRESAS. 
 
EL CULPABLE PUEDE SER PERSEGUIDO EN CUALQUIER PAÍS FIRMANTE DE LA CONVENCIÓN, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL LUGAR DONDE EL ACTO DE COHECHO HAYA SIDO COMETIDO. 
 
EN LA MEDIDA QUE ESTOS LINEAMIENTOS SEAN CONOCIDOS POR LAS EMPRESAS Y SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL PAÍS, ESTAREMOS CONTRIBUYENDO A CONSTRUIR ESTRUCTURAS PREVENTIVAS QUE 
IMPIDAN EL CUMPLIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES DE LA CONVENCIÓN Y POR TANTO LA 
COMISIÓN DE ACTOS DE CORRUPCIÓN 
 
POR OTRA PARTE, ES DE SEÑALAR QUE EL CÓDIGO PENAL FEDERAL SANCIONA EL COHECHO DE LOS 
SIGUIENTES TÉRMINOS:  
 
“ARTÍCULO 222. COMETEN EL DELITO DE COHECHO: 

  
I. EL SERVIDOR PÚBLICO QUE POR SÍ, O POR INTERPÓSITA PERSONA SOLICITE O RECIBA 

INDEBIDAMENTE PARA SÍ O PARA OTRO, DINERO A CUALQUIER OTRA DÁDIVA, O ACEPTE UNA 
PROMESA, PARA HACER O DEJAR DE HACER ALGO JUSTO O INJUSTO RELACIONADO CON SUS 
FUNCIONES, Y 

 
 
II. EL QUE DE MANERA ESPONTÁNEA DÉ U OFREZCA DINERO O CUALQUIER OTRA DÁDIVA A ALGUNA 

DE LAS PERSONAS QUE SE MENCIONAN EN LA FRACCIÓN ANTERIOR, PARA QUE CUALQUIER 
SERVIDOR PÚBLICO HAGA U OMITA UN CATO JUSTO O INJUSTO RELACIONADO CON SUS 
FUNCIONES. 

 
AL QUE COMETE EL DELITO DE COHECHO SE LE IMPONDRÁN LAS SIGUIENTES SANCIONES: 
 
CUANDO LA CANTIDAD O EL VALOR DE LA DÁDIVA O PROMESA NO EXCEDA DEL EQUIVALENTE  DE 
QUINIENTAS VECES EL SALARIO MÍNIMO DIARIO VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL EN EL MOMENTO DE 
COMETERSE EL DELITO, O NO SEA VALUABLE, SE IMPONDRÁN DE TRES MESES A DOS AÑOS DE PRISIÓN, 
MULTA DE TREINTA A TRESCIENTAS VECES EL SALARIO MÍNIMO DIARIO VIGENTE EN EL DISTRITO 
FEDERAL EN EL MOMENTO DE COMETERSE EL DELITO Y DESTITUCIÓN O INHABILITACIÓN DE TRES 
MESES A DOS AÑOS PARA DESEMPEÑAR OTRO EMPLEO, CARGO O COMISIÓN PÚBLICOS. 
 
CUANDO LA CANTIDAD O EL VALOR DE LA DÁDIVA, PROMESA O PRESENTACIÓN EXCEDA DE QUINIENTAS 
VECES EL SALARIO MÍNIMO DIARIO VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL EN EL MOMENTO DE COMETERSE 
EL DELITO, SE IMPONDRÁN DE DOS AÑOS A CATORCE AÑOS DE PRISIÓN, MULTA DE TRESCIENTAS A 
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QUINIENTAS VECES EL SALARIO MÍNIMO DIARIO VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL EN EL MOMENTO DE 
COMETERSE EL DELITO Y DISTRIBUCIÓN E INHABILITACIÓN DE DOS AÑOS A CATORCE AÑOS PARA 
DESEMPEÑAR OTRO EMPLEO, CARGO O COMISIÓN PÚBLICOS. 
 
EN NINGÚN CASO SE DEVOLVERÁ A LOS RESPONSABLES DEL DELITO DE COHECHO, EL DINERO O 
DÁDIVAS ENTREGADAS, LAS MISMAS SE APLICARÁN EN BENEFICIO DEL ESTADO. 
 
CAPÍTULO XI: COHECHO A SERVIDORES PÚBLICOS EXTRANJEROS 
 
ARTÍCULO 222 BIS 
 
SE IMPONDRÁN LAS PENAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO ANTERIOR AL QUE CON EL PROPÓSITO DE 
OBTENER O RETENER PARA SÍ O PARA OTRA PERSONA VENTAJAS INDEBIDAS EN EL DESARROLLO O 
CONDUCCIÓN DE TRANSACCIONES COMERCIALES INTERNACIONALES, OFREZCA, PROMETA O DÉ, POR SÍ 
O POR INTERPÓSITA PERSONA, DINERO O CUALQUIER OTRA DÁDIVA, YA SEA EN BIENES O SERVICIOS: 
 

� AUN SERVIDOR PÚBLICO EXTRANJERO PARA QUE GESTIONE O SE ABSTENGA DE GESTIONAR LA 
TRAMITACIÓN O RESOLUCIÓN DE ASUNTOS RELACIONADOS CON LAS FUNCIONES INHERENTES A 
SU EMPLEO, CARGADO O COMISIÓN; 

 
� AUN SERVIDOR PÚBLICO EXTRANJERO PAR LLEVAR A CABO LA TRAMITACIÓN O RESOLUCIÓN DE 

CUALQUIER ASUNTO QUE SE ENCUENTRE FUERA DEL ÁMBITO DE LAS FUNCIONES INHERENTES A 
SU EMPLEO, CARGO O COMISIÓN, O 

 
� A CUALQUIER PERSONA PARA QUE ACUDA ANTE UN SERVIDOR PÚBLICO EXTRANJERO Y LE 

REQUIERA O LE PROPONGA LLEVAR A CABO LA TRAMITACIÓN O RESOLUCIÓN DE CUALQUIER 
ASUNTO RELACIONADO  CON LAS FUNCIONES INHERENTES AL EMPLEO, CARGO O COMISIÓN DE 
ESTE ÚLTIMO. 

 
PARA LOS EFECTOS DE ESTE ARTÍCULO SE ENTIENDE POR SERVIDOR PÚBLICO EXTRANJERO, A TODA 
PERSONA QUE OSTENTE U OCUPE UN CARGO PÚBLICO CONSIDERADO ASÍ POR LA LEY RESPECTIVA, EN 
LOS ÓRGANOS LEGISLATIVOS. EJECUTIVO O JUDICIAL DE UN ESTADO EXTRANJERO, INCLUYENDO LAS 
AGENCIAS O EMPRESAS AUTÓNOMAS, INDEPENDIENTES O DE PARTICIPACIÓN ESTATAL, EN CUALQUIER 
ORDEN O NIVEL DE GOBIERNO, ASÍ COMO CUALQUIER ORGANISMO U ORGANIZACIÓN PÚBLICA 
INTERNACIONALES. 
 
CUANDO ALGUNO DE LOS DELITOS COMPRENDIDOS EN ESTE ARTÍCULO SE COMETA EN LOS SUPUESTOS 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 11 DE ESTE CÓDIGO, EL JUEZ IMPONDRÁ A LA PERSONA MORAL HASTA 
QUINIENTOS DÍAS MULTA Y PODRÁ DECRETAR SU SUSPENSIÓN O DISOLUCIÓN, TOMANDO EN 
CONSIDERACIÓN EL GRADO DE CONOCIMIENTO DE LOS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN RESPECTO DEL 
COHECHO EN LA TRANSACCIÓN INTERNACIONAL Y EL DAÑO CAUSADO O EL BENEFICIO OBTENIDO POR 
LA PERSONA MORAL” 
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ANEXO 4 
 

PROPUESTA TÉCNICA Y  ECONÓMICA 
 

PRESENTA 
DOCUMENTO REFERENCIA 

SI NO 

1) CREDENCIAL DE ELECTOR DEL REPRESENTANTE LEGAL. 
(COPIA) 

PUNTO 13 DE LAS 
BASES 

  

2) CARTA PODER SIMPLE E IDENTIFICACIÓN PERSONAL EN 
CASO DE QUE NO CONCURRA EN REPRESENTANTE LEGAL A 
LA APERTURA DE LAS OFERTAS. 

PUNTO 13 DE LAS 
BASES   

3) PRESENTAR MANIFESTACIÓN DE CONTAR CON FACULTADES 
PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA (ANEXO 2) 

PUNTO 13 DE LAS 
BASES 

  

4) PRESENTAR CARTA DE INTEGRIDAD (ANEXO 6). PUNTO 13 DE LAS 
BASES   

5) CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO 
ENCONTRARSE EN CUALQUIERA DE LOS SUPUESTOS DEL 
ARTÍCULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 
(ANEXO 7), ASÍ COMO EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS 
DEL ARTÍCULO 8 FRACCIONES XI, XII Y XX DE LA LEY 
FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICO. 

PUNTO 13 DE LAS 
BASES   

6) CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE QUE LA 
COMPAÑÍA ASEGURADORA NO SE ENCUENTRA 
INTERVENIDA EN NINGUNA FORMA POR PARTE DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS. (FORMATO 
LIBRE) 

PUNTO 13 DE LAS 
BASES   

7) CARTA DONDE MANIFIESTE QUE CONOCE Y ACEPTA 
RESPETAR LAS BASES Y LOS ANEXOS DE LA PRESENTE 
LICITACIÓN. (ANEXO 9) 

PUNTO 13 DE LAS 
BASES   

8) MANIFIESTO DE QUE NO ESTAR INHABILITADOS (ANEXO 
10) 

PUNTO 13 DE LAS 
BASES   

9) CONVENIO PARA PROPUESTAS CONJUNTAS ANEXO 11 
(OPCIONAL PARA EL LICITANTE EN ESTE SUPUESTO). 

PUNTO 13 DE LAS 
BASES   

10) DECLARACIÓN DE CONTAR CON PERSONAL CON 
DISCAPACIDAD (OPCIONAL) 

 

PUNTO 13 DE LAS 
BASES 

  

11) OFICIO DE AUTORIZACIÓN PARA EJERCER COMO COMPAÑÍA 
ASEGURADORA POR PARTE DE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. (COPIA) 

PUNTO 13 DE LAS 
BASES 

  

12) ESCRITO SEÑALANDO EL PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN 
PARA PAGO DE SINIESTROS, REEMBOLSOS, PAGO DIRECTO 
Y PROGRAMACIÓN DE CIRUGÍAS, ASÍ COMO SUS TIEMPOS 
DE RESPUESTA. (SOLO PARA LA PÓLIZA DE GASTOS 
MÉDICOS MAYORES) 

PUNTO 13 DE LAS 
BASES   

13) ESCRITO SEÑALANDO LA RED DE SERVICIO, INCLUYENDO  
SU RED DE MÉDICOS Y HOSPITALES DE CONVENIO DE LA 
CIUDAD. DE SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P (SOLO PARA LA 

PUNTO 13 DE LAS 
BASES 
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PÓLIZA DE GASTOS MÉDICOS MAYORES) 

14) ESCRITO DE PROYECTO DE PÓLIZA COMPLETO (PROPUESTA 
TÉCNICA) DE CONFORMIDAD CON EL ANEXO 1,  
DESCRIBIENDO EN FORMA PORMENORIZADA EL ALCANCE 
DE LOS MISMOS,  DEBIENDO INCLUIR LAS CONDICIONES 
GENERALES Y PARTICULARES DE TODAS LAS COBERTURAS 
SOLICITADAS, LAS CUALES SERÁN REVISADAS EN DETALLE 
PARA TODAS LAS PARTIDAS, DE SUERTE TAL QUE SI SON 
ADJUDICADOS, ESE SERIA EL CLAUSULADO QUE 
PLASMARÍAN, SIN AGREGAR NI QUITAR NADA. 

PUNTO 13 DE LAS 
BASES 

  

15) PROPUESTA ECONÓMICA CONFORME ANEXO 5 PUNTO 13 DE LAS 
BASES   
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ANEXO 5  

 
FORMATOS DE OFERTA ECONÓMICA 

 
LOS LICITANTES DEBERÁN PRESENTAR SUS PROPUESTAS ECONÓMICAS EN ESTOS FORMATOS Y  
DEBERÁN INCLUIRLOS EN SU PROPUESTA ECONÓMICA. LA PRIMA DEBERÁ CONSIDERAR LOS RECARGOS 
POR FINANCIAMIENTO (EN CASO DE APLICAR). 
 
SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P  A __ DE ___________________ DEL 2010. 
 
EL COLEGIO DE SAN LUIS, A.C. 
P R E S E N T E  
 
EN RELACIÓN A LA LICITACIÓN ______________________ NUMERO _______________________ 
RELATIVA A _____________________________________  MANIFESTAMOS NUESTRA OFERTA 
ECONÓMICA. 

 
PARTIDA 1.- SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 

 
COSTOS TOTALES 

 

SEGURO IMPORTE OFERTADO 

PRIMA NETA   
DERECHOS   
SUBTOTAL   

IVA   

TOTAL   
MONEDA NACIONAL 

 
 
IMPORTE CON LETRA SIN IVA:  
  
 
 
 

PARTIDA 2.- SEGURO DE PERSONAS 
 

COSTOS TOTALES 
 

 

SEGURO IMPORTE OFERTADO 

PRIMA NETA   
DERECHOS   
SUBTOTAL   

IVA  
TOTAL   
MONEDA NACIONAL 
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IMPORTE CON LETRA:  
 
 

PROTESTO LO NECESARIO. 
 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL 
FIRMA 
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ANEXO 6.-  

 
 CARTA DE INTEGRIDAD 

 
 
SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P  A __ DE ___________________ DEL 2010. 
 
EL COLEGIO DE SAN LUIS, A.C. 
P R E S E N T E  
 
 
EN RELACIÓN A LA LICITACIÓN ______________________ NUMERO _______________________ 
RELATIVA A _____________________________________. 
 
 
 
 
POR ESTE MEDIO DECLARO QUE ME ABSTENDRÉ DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LA ENTIDAD, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPUESTAS, EL 
RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MÁS 
VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES. 
 
 
 
 
(LUGAR Y FECHA) 
 
PROTESTO LO NECESARIO. 
 
(NOMBRE, CARGO Y FIRMA.) 
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ANEXO 7.-  

 
MANIFIESTO DEL ART. 50 

 
 
MANIFIESTO DEL PROVEEDOR, DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY 

DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 
 
 
SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P  A __ DE ___________________ DEL 2010. 
 
EL COLEGIO DE SAN LUIS, A.C. 
P R E S E N T E  
 
 
 
 
EN RELACIÓN A LA LICITACIÓN ________________________ NO. ___________________________ 
RELATIVA A ________________________ . 
 
PARA LOS EFECTOS DE LA(S) PRESENTE(S) PROPUESTA(S) Y EN SU CASO PODER CELEBRAR 
CONTRATO(S) CON USTEDES, NOS PERMITIMOS DECLARAR BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO 
ENCONTRARNOS  EN CUALQUIERA DE LOS SUPUESTOS QUE IMPEDIRÍAN MI PARTICIPACIÓN, DE 
ACUERDO A LAS FRACCIONES SEÑALADAS EN EL ARTÍCULO ARTÍCULOS 31 FRACCIÓN XXIV (INCLUYENDO 
LOS SUPUESTOS DE LOS INCISOS A), B) Y C), 50 Y 60 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, ASÍ COMO DEL ARTÍCULO 8 
FRACCIONES XI, XII Y XX DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS, TENIENDO TOTAL CONOCIMIENTO DE SUS ALCANCES E IMPLICACIONES 
LEGALES. 
 
(LUGAR Y FECHA) 
 
PROTESTO LO NECESARIO. 
 
(NOMBRE, CARGO Y FIRMA.) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

EL COLEGIO DE SAN LUIS A.C.EL COLEGIO DE SAN LUIS A.C.EL COLEGIO DE SAN LUIS A.C.EL COLEGIO DE SAN LUIS A.C.    
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL. 

NÚMERO DE LICITACIÓN 53123001-001-10 
RELATIVO A LA CONTRATACIÓN DE SEGURO DE BIENES Y PERSONAS. 

 

 

BASES DE LA CONVOCATORIA. 
 

 

 
ANEXO 8.-  

 
MANIFIESTO DE ESTAR AL CORRIENTE (NOTA INFORMATIVA) 

 
 

CONTRATACIONES CON LA FEDERACIÓN Y ENTIDADES FEDERATIVAS 
I.2.1.16. PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 32-D, PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y CUARTO 
PÁRRAFOS DEL CFF, CUANDO LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, CENTRALIZADA Y 
PARAESTATAL, LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ASÍ COMO LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS VAYAN A REALIZAR CONTRATACIONES POR ADQUISICIÓN DE BIENES, 
ARRENDAMIENTO, PRESTACIÓN DE SERVICIOS U OBRA PÚBLICA, CON CARGO TOTAL O PARCIAL A 
FONDOS FEDERALES, CUYO MONTO EXCEDA DE $300,000.00 SIN INCLUIR EL IVA, SE OBSERVARÁ 
LO SIGUIENTE, SEGÚN CORRESPONDA: 
I. POR CADA CONTRATO, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES CITADAS EXIGIRÁN DE LOS 
CONTRIBUYENTES CON QUIENES SE VAYA A CELEBRAR EL CONTRATO, LES PRESENTEN 
DOCUMENTO ACTUALIZADO EXPEDIDO POR EL SAT, EN LA QUE SE EMITA OPINIÓN SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES. 
PARA EFECTOS DE LO ANTERIOR, LOS CONTRIBUYENTES CON QUIENES SE VAYA A CELEBRAR EL 
CONTRATO, DEBERÁN SOLICITAR LA OPINIÓN SOBRE EL CUMPLIMENTO DE OBLIGACIONES 
CONFORME A LO SIGUIENTE: 
1. PRESENTAR SOLICITUD DE OPINIÓN POR INTERNET EN LA PÁGINA DEL SAT, EN LA OPCIÓN “MI 
PORTAL” 
2. CONTAR CON CLAVE CIEC 
3. EN LA SOLICITUD DEBERÁN INCLUIR LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 
A. NOMBRE Y DIRECCIÓN DE LA DEPENDENCIA EN LA CUAL SE LICITA. 
 
B. NOMBRE Y RFC DEL REPRESENTANTE LEGAL, EN SU CASO. 
C. MONTO TOTAL DEL CONTRATO. 
D. SEÑALAR SI EL CONTRATO SE TRATA DE ADQUISICIÓN DE BIENES, ARRENDAMIENTO, 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS U OBRA PÚBLICA. 
E. NÚMERO DE LICITACIÓN O CONCURSO. 
EL CONTRIBUYENTE SOLICITANTE CON EL ACTO DE REGISTRAR SU SOLICITUD EN LA PÁGINA DE 
INTERNET DEL SAT PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 32-D PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y CUARTO 
PÁRRAFOS DEL CFF, MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE: 
A) HAN CUMPLIDO CON SUS OBLIGACIONES EN MATERIA DE INSCRIPCIÓN AL RFC, A QUE SE 
REFIEREN EL CFF Y SU REGLAMENTO, LA SITUACIÓN ACTUAL DEL REGISTRO ES ACTIVO Y 
LOCALIZADO. 
B) SE ENCUENTRAN AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES 
RESPECTO DE LA PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN ANUAL DEL ISR POR EL ÚLTIMO EJERCICIO 
FISCAL QUE SE ENCUENTRE OBLIGADO. 
C) QUE NO TIENEN CRÉDITOS FISCALES DETERMINADOS FIRMES A SU CARGO POR IMPUESTOS 
FEDERALES, DISTINTOS A ISAN E ISTUV, ENTENDIÉNDOSE POR IMPUESTOS FEDERALES, EL ISR, 
IVA, IMPAC, IETU, IDE, IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN (IMPUESTOS 
AL COMERCIO EXTERIOR) Y SUS ACCESORIOS. ASÍ COMO CRÉDITOS FISCALES DETERMINADOS 
FIRMES, RELACIONADOS CON LA OBLIGACIÓN DE PAGO DE LAS CONTRIBUCIONES, Y DE 
PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES, SOLICITUDES, AVISOS, INFORMACIONES O EXPEDICIÓN DE 
CONSTANCIAS Y COMPROBANTES FISCALES. 
D) TRATÁNDOSE DE CONTRIBUYENTES QUE HUBIERAN SOLICITADO AUTORIZACIÓN PARA PAGAR 
A PLAZOS O HUBIERAN INTERPUESTO ALGÚN MEDIO DE DEFENSA CONTRA CRÉDITOS FISCALES A 
SU CARGO, LOS MISMOS SE ENCUENTREN GARANTIZADOS CONFORME AL ARTÍCULO 141 DEL CFF. 
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E) EN CASO DE CONTAR CON AUTORIZACIÓN PARA EL PAGO A PLAZO, QUE NO HAN INCURRIDO 
EN LAS CAUSALES DE REVOCACIÓN A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 66-A, FRACCIÓN IV DEL 
CFF. 
5. EN EL CASO QUE EXISTAN CRÉDITOS FISCALES DETERMINADOS FIRMES MANIFESTARÁ QUE SE 
COMPROMETE A CELEBRAR CONVENIO CON LAS AUTORIDADES FISCALES PARA PAGARLOS CON LOS 
RECURSOS QUE SE OBTENGAN POR LA ENAJENACIÓN, ARRENDAMIENTO, PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS U OBRA PÚBLICA QUE SE PRETENDA CONTRATAR, EN LA FECHA EN QUE LAS CITADAS 
AUTORIDADES SEÑALEN, EN ESTE CASO, SE ESTARÁ A LO ESTABLECIDO EN LA REGLA II.2.1.9. 
II. LA ALSC QUE CORRESPONDA AL DOMICILIO FISCAL DEL PROVEEDOR O PRESTADOR DE 
SERVICIOS, EMITIRÁ OPINIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES 
INDICADAS A TRAVÉS DEL PORTAL DE INTERNET DEL SAT, PARA LOS EFECTOS DE LO DISPUESTO 
POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO O DE LA 
LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SEGÚN SEA EL CASO, A 
MÁS TARDAR EN LOS 20 DÍAS SIGUIENTES A LA RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD DE OPINIÓN, SALVO 
EN LOS CASOS EN QUE EL CONTRIBUYENTE SE HUBIERA COMPROMETIDO A CELEBRAR CONVENIO 
CON LAS AUTORIDADES FISCALES PARA PAGAR CON LOS RECURSOS QUE SE OBTENGAN POR LA 
ENAJENACIÓN, ARRENDAMIENTO, PRESTACIÓN DE SERVICIOS U OBRA PÚBLICA QUE SE PRETENDA 
CONTRATAR LOS CRÉDITOS FISCALES FIRMES QUE TENGAN A SU CARGO, SUPUESTO EN EL CUAL 
LA OPINIÓN SE EMITIRÁ A MÁS TARDAR EN LOS 30 DÍAS SIGUIENTES A LA DE LA SOLICITUD DE 
OPINIÓN. DICHA OPINIÓN SE HARÁ TAMBIÉN DEL CONOCIMIENTO DE LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD DE QUE SE TRATE. 
III. EN CASO DE DETECTAR EL INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES A QUE SE 
REFIERE ESTA REGLA O DE LA EXISTENCIA DE CRÉDITOS FISCALES DETERMINADOS FIRMES O DEL 
INCUMPLIMIENTO DE GARANTIZAR DEBIDAMENTE EL INTERÉS FISCAL, LA ALSC MEDIANTE 
COMUNICADO A TRAVÉS DE LA PÁGINA DEL SAT NOTIFICARÁ AL CONTRIBUYENTE LAS OMISIONES 
DETECTADAS Y ÉSTE CONTARÁ CON 10 DÍAS PARA MANIFESTAR ANTE DICHA ALSC LO QUE A SU 
DERECHO CONVENGA. LA AUTORIDAD FISCAL PROCEDERÁ A EMITIR LA OPINIÓN 
CORRESPONDIENTE, CONFORME A LO SIGUIENTE: 
A) SI EL CONTRIBUYENTE DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, 
COMPRUEBA EL PAGO DE LOS CRÉDITOS, EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES O 
REALIZA LA ACLARACIÓN O PAGO DE LOS CRÉDITOS FISCALES RESPECTIVOS ANTE LA 
ADMINISTRACIÓN QUE LE HAYA NOTIFICADO LAS OMISIONES, UNA VEZ VALIDADO EL 
CUMPLIMIENTO, LA AUTORIDAD FISCAL, PODRÁ EMITIR OPINIÓN EN SENTIDO FAVORABLE 
DENTRO DEL PLAZO DE 20 DÍAS INDICADO EN LA FRACCIÓN II DE LA PRESENTE REGLA. 
B) SI EL CONTRIBUYENTE DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO EN EL PRIMER PÁRRAFO DE ESTA 
FRACCIÓN, NO ATIENDE O NO ACLARA LAS INCONSISTENCIAS SEÑALADAS O EN SU CASO SI DE LA 
INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN PRESENTADA SE DETECTA LA PERSISTENCIA DEL 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES, LA AUTORIDAD FISCAL EMITIRÁ OPINIÓN EN 
SENTIDO NEGATIVO, VENCIDO EL PLAZO DE 10 DÍAS QUE SE LE OTORGÓ. 
C) CUANDO EL CONTRIBUYENTE MANIFIESTE SU INTERÉS DE CELEBRAR CONVENIO PARA PAGAR 
SUS CRÉDITOS FISCALES DETERMINADOS FIRMES, CON LOS RECURSOS QUE SE OBTENGAN POR LA 
ENAJENACIÓN, ARRENDAMIENTO, PRESTACIÓN DE SERVICIOS U OBRA PÚBLICA QUE SE PRETENDA 
CONTRATAR, LAS AUTORIDADES FISCALES EMITIRÁN OFICIO A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
RESPONSABLE DE LA LICITACIÓN, A FIN DE QUE ESTA ÚLTIMA EN UN PLAZO DE 15 DÍAS, 
MEDIANTE OFICIO, RATIFIQUE O RECTIFIQUE LOS DATOS MANIFESTADOS POR EL 
CONTRIBUYENTE. UNA VEZ RECIBIDA LA INFORMACIÓN ANTES SEÑALADA, LA AUTORIDAD FISCAL 
LE OTORGARÁ UN PLAZO DE 15 DÍAS AL CONTRIBUYENTE PARA LA CELEBRACIÓN DEL CONVENIO 
RESPECTIVO, EN LOS TÉRMINOS DE LO SEÑALADO POR LA REGLA II.2.1.9., EMITIENDO LA 
OPINIÓN DENTRO DE LOS 30 DÍAS A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN II DE ESTA REGLA. 
LA OPINIÓN PREVISTA EN ESTA FRACCIÓN, ASÍ COMO EL DOCUMENTO AL QUE SE HACE 
REFERENCIA EN LA FRACCIÓN I, SE EMITE PARA FINES EXCLUSIVOS DEL ARTÍCULO 32-D DEL CFF, 
CONSIDERANDO LA SITUACIÓN DEL CONTRIBUYENTE EN LOS SISTEMAS ELECTRÓNICOS 
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INSTITUCIONALES DEL SAT, Y NO CONSTITUYE RESOLUCIÓN EN SENTIDO FAVORABLE AL 
CONTRIBUYENTE SOBRE EL CÁLCULO Y MONTOS DE CRÉDITOS O IMPUESTOS DECLARADOS O 
PAGADOS. 
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ANEXO 9.-  

 
MANIFIESTO DE CONOCIMIENTO DE BASES 

 
 
SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P  A __ DE ___________________ DEL 2010. 
 
EL COLEGIO DE SAN LUIS, A.C. 
P R E S E N T E  
 
 
EN RELACIÓN A LA LICITACIÓN ________________________ NO. ___________________________ 
RELATIVA A ________________________ , QUIEN SUSCRIBE _____________________ EN 
REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA ____________________ ____ DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR LA 
VERDAD: 
 
MANIFESTACIÓN QUE HEMOS REVISADO LAS BASES DE LICITACIÓN ASÍ COMO LOS ANEXOS QUE 
FORMAN PARTE DE ÉSTAS, POR LO QUE ACEPTAMOS EXPRESAMENTE SOMETERSE A LAS MISMAS. 
 
LO ANTERIOR PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
 
 
PROTESTO DE DECIR VERDAD 
 
_________________________ 
 
REPRESENTANTE LEGAL. 
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ANEXO 10.- MANIFIESTO DE NO ESTAR INHABILITADOS 
 
SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P  A __ DE ___________________ DEL 2010. 
 
EL COLEGIO DE SAN LUIS, A.C. 
P R E S E N T E  
 
EN RELACIÓN A LA LICITACIÓN ________________________ NO. ___________________________ 
RELATIVA A ________________________ , QUIEN SUSCRIBE _____________________ EN 
REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA ____________________ ____ DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR LA 
VERDAD: 
 
"MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, POR ESTE CONDUCTO, NO PARTICIPAN EN ESTE 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN ESTABLECIDOS EN ESTA LEY, PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE 
SE ENCUENTREN INHABILITADAS POR RESOLUCIÓN DE LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, CON 
EL PROPÓSITO DE EVADIR LOS EFECTOS DE LA INHABILITACIÓN, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN, 
ENTRE OTROS, LOS SUPUESTOS SIGUIENTES:  
 

A) PERSONAS MORALES EN CUYO CAPITAL SOCIAL PARTICIPEN PERSONAS FÍSICAS O MORALES 
QUE SE ENCUENTREN INHABILITADAS EN TÉRMINOS DEL PRIMER PÁRRAFO DE ESTA FRACCIÓN;  
 
B) PERSONAS MORALES QUE EN SU CAPITAL SOCIAL PARTICIPEN PERSONAS MORALES EN CUYO 
CAPITAL SOCIAL, A SU VEZ, PARTICIPEN PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN 
INHABILITADAS EN TÉRMINOS DEL PRIMER PÁRRAFO DE ESTA FRACCIÓN, Y  
 
B) PERSONAS FÍSICAS QUE PARTICIPEN EN EL CAPITAL SOCIAL DE PERSONAS MORALES QUE SE 
ENCUENTREN INHABILITADAS.  

 
LA PARTICIPACIÓN SOCIAL DEBERÁ TOMARSE EN CUENTA AL MOMENTO DE LA INFRACCIÓN QUE 
HUBIERE MOTIVADO LA INHABILITACIÓN.  
 
LA FALSEDAD EN LA MANIFESTACIÓN A QUE SE REFIERE ESTA FRACCIÓN SERÁ SANCIONADA EN 
LOS TÉRMINOS DE LEY. 
 

EN CASO DE OMISIÓN EN LA ENTREGA DEL ESCRITO A QUE SE REFIERE ESTA FRACCIÓN, O SI DE LA 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CON QUE CUENTE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA SE 
DESPRENDE QUE PERSONAS FÍSICAS O MORALES PRETENDEN EVADIR LOS EFECTOS DE LA 
INHABILITACIÓN, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES SE ABSTENDRÁN DE FIRMAR LOS CONTRATOS 
CORRESPONDIENTES;  

 
NOTA: “SI AL DÍA EN QUE SE CUMPLA EL PLAZO DE INHABILITACIÓN, QUE ESPECIFICA ÉL ARTÍCULO 59 
DE LA LAASSP,  EL SANCIONADO NO HA PAGADO LA MULTA QUE HUBIERE SIDO IMPUESTA EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO REFERIDO, LA MENCIONADA INHABILITACIÓN SUBSISTIRÁ HASTA QUE SE REALICE EL 
PAGO CORRESPONDIENTE” 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
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BASES DE LA CONVOCATORIA. 
 

 

ANEXO 11  
 

CARTA COMPROMISO PARA PROPUESTAS CONJUNTAS (CONSORCIADAS) 
 
 
SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P  A __ DE ___________________ DEL 2010. 
 
EL COLEGIO DE SAN LUIS, A.C. 
P R E S E N T E  
 
 
 
EN RELACIÓN A LA LICITACIÓN ________________________ NO. ___________________________ 
RELATIVA A ________________________ . 
 

 
HACEMOS REFERENCIA A LAS BASES DE LICITACIÓN QUE HAN SIDO EMITIDAS EN RELACIÓN CON LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA POR  UDS.,  EL ..... DE .... ........ DE .....;. 
 
CON BASE EN LO ANTERIOR, LOS ABAJO FIRMANTES NOS COMPROMETEMOS INCONDICIONALMENTE DE 
MANERA CONJUNTA Y SOLIDARIA A LO SIGUIENTE: 
 
1. DE RESULTAR GANADORES EN LA PRESENTE LICITACIÓN, A CELEBRAR EL CONTRATO EN LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTIPULADOS EN LAS BASES DE LICITACIÓN, EN LA INTELIGENCIA DE QUE 
LA INFORMACIÓN LEGAL, ADMINISTRATIVA, TÉCNICA, ECONÓMICA REQUERIDA EN LAS BASES DE 
LICITACIÓN, SE ADJUNTA EN LA PROPUESTA PRESENTADA CON LA PRESENTE CARTA COMPROMISO. 
 
2. LA PROPUESTA SERÁ VÁLIDA POR UN PERÍODO DE ____ DÍAS CALENDARIO CONTADOS A PARTIR DE 
LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS, DE CONFORMIDAD CON LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. 
 
3. CADA UNO DE LOS FIRMANTES SOMOS RESPONSABLES ANTE UDS. POR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS 
Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A NUESTRO CARGO CONTENIDAS EN ESTA CARTA COMPROMISO, EN 
LAS BASES DE LICITACIÓN Y EN EL CONTRATO QUE DE LA MISMA PUDIERA OTORGARSE. 
 
4. HASTA QUE EL CONTRATO SEA FORMALIZADO O BIEN, SE CUMPLA EL PLAZO ESTABLECIDO EN EL 
INCISO 2 DE ESTA CARTA COMPROMISO, LA PRESENTE CARTA COMPROMISO Y LA PROPUESTA 
PRESENTADA SE CONSIDERAN EN FORMA INCONDICIONAL PARA LOS EFECTOS LEGALES QUE 
CORRESPONDAN. 
 
5. EN CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN EL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 34 DE LA 
LAASSP, CONVENIMOS EN DESIGNAR AL SR. ....................................REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
EMPRESA .......................................... COMO EL REPRESENTANTE  COMÚN DE LOS ABAJO FIRMANTES 
PARA LOS FINES DE ESTA LICITACIÓN. 
 
6. MANIFESTAMOS QUE NINGUNO DE LOS INTEGRANTES DE LA AGRUPACIÓN SE ENCUENTRA EN 
ALGUNO DE LOS SUPUESTOS A QUE SE REFIEREN  LOS ARTÍCULOS 31, FRACCIÓN XXIV, 50 Y 60 
PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LAASSP DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. 
 
7. DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 34 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y  EL ARTÍCULO 31 DE SU REGLAMENTO, HEMOS 
CELEBRADO ENTRE TODAS LAS PERSONAS  QUE INTEGRAN LA AGRUPACIÓN, UN CONVENIO, DEL CUAL 
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BASES DE LA CONVOCATORIA. 
 

 

SE ANEXA ORIGINAL Y COPIA, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE, EN EL QUE SE 
ESTABLECEN CON PRECISIÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 
 
a) NOMBRE Y DOMICILIO DE LAS PERSONAS INTEGRANTES, IDENTIFICANDO, EN SU CASO, LOS DATOS 
DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS CON LAS QUE SE ACREDITA LA EXISTENCIA LEGAL DE LAS PERSONAS 
MORALES. 
b) NOMBRE DE LOS REPRESENTANTES DE CADA UNA LAS PERSONAS AGRUPADAS, IDENTIFICANDO, EN 
SU CASO, LOS DATOS DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS CON LAS QUE SE ACREDITEN LAS FACULTADES DE 
REPRESENTACIÓN. 
c) LA DESIGNACIÓN DE UN REPRESENTANTE COMÚN, OTORGÁNDOLE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE, 
PARA ATENDER TODO LO RELACIONADO CON LA PROPUESTA EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN. 
d) LA DESCRIPCIÓN DE LAS PARTES OBJETO DEL CONTRATO QUE CORRESPONDERÁ CUMPLIR A CADA 
PERSONA, ASÍ COMO LA MANERA EN QUE SE EXIGIRÁ EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES. 
e) ESTIPULACIÓN EXPRESA DE QUE CADA UNO DE LOS FIRMANTES QUEDARÁ OBLIGADO CON LOS 
DEMÁS INTEGRANTES, PARA EL CUMPLIMIENTO DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL 
CONTRATO A SU CARGO. 

 
 
 

NOMBRE DEL LICITANTE 
 

 
POR: (NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL 

DEBIDAMENTE AUTORIZADO) 
 

 
POR: (NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL 

DEBIDAMENTE AUTORIZADO) 
 

 
POR: (NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL 

DEBIDAMENTE AUTORIZADO) 
 
 
NOTA 1: EN CASO DE QUE RESULTE ADJUDICADA UNA PROPUESTA CONJUNTA, EL CONVENIO 
INDICADO EN LA FRACCIÓN 2 DEL ARTÍCULO 31 DEL REGLAMENTO, Y LA ACREDITACIÓN DE LAS 
FACULTADES DEL APODERADO LEGAL QUE FORMALIZARA EL CONTRATO RESPECTIVO, DEBERÁN 
CONSTAR EN ESCRITURA PUBLICA, SALVO QUE EL CONTRATO SEA FIRMADO POR TODAS LAS 
PERSONAS QUE INTEGRAN LA PROPUESTA CONJUNTA O SUS APODERADOS, QUIENES EN LO 
INDIVIDUAL, DEBERÁN ACREDITAR SU RESPECTIVA PERSONALIDAD. 

 
ANEXO 12.-  

 
MODELO DE CONTRATO 

 
 

NO APLICARA PARA LA CONTRATACIÓN DE SEGUROS 

 


